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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 13 AGOSTO 2013 

DECRETO Nº 0773 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 1025-SG-2011. 

 
VISTO la RESOLUCIÓN de la Secretaría de Obras Públicas N° 302/13 
y,   
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE mediante la misma se aprueba la Redeterminación de Precios  por 
los Certificados N° 02, 03, 04 y 05 – Etapa 2 - Centro Cívico Municipal 
de la Obra “Húmeda, Estructura Metálica e Instalaciones Generales –– 
Adicional de Obra N° 02 – “Nuevo Sector para Secretaria de Hacienda", 
solicitada por la Empresa IN.CO.VI. S.R.L., cuyo importe asciende a la 
suma de $ 297.712,73 (Pesos Doscientos Noventa y Siete Mil 
Setecientos Doce con 73/100), resultado de la diferencia entre el precio 
redeterminado y el contratado sobre los Certificados de Obra N° 02, 03, 
04 y 05; 

 
QUE asimismo se aprueba la ADDENDA del Contrato de Locación de 
Obra Pública, suscripto entre la Municipalidad de Salta y la Empresa 
IN.CO.VI. S.R.L, instrumentado mediante Licitación Pública N° 16/09, 
renunciando a cualquier reclamo por indemnización, mayores costos 
imprevistos, lucro cesante conforme al art. 8 Decreto 1170/03; 

 
QUE la Empresa IN.CO.VI. S.R.L. ha cumplimentado con la 
presentación de la documentación y con los requisitos establecidos en 
el Decreto Nº 0190/06, adhesión al Decreto Provincial Nº 1170/03; 

 
QUE han tomado debida intervención la Asesoría Profesional de la ex 
Secretaria de Planificación y  Desarrollo, la Secretaría de Hacienda, la 
ex Dirección de Fiscalización de Obras Civiles; 

 
QUE asimismo y en el marco de lo dispuesto en el Decreto Nº 190/06, 
el Tribunal de Cuentas Municipal tomó intervención en los términos del 
artículo 13 inc. Ñ) de la Ordenanza Nº 5552; 

 
QUE el procedimiento administrativo aplicado en las presentes 
actuaciones se ajusta a las disposiciones legales y vigentes; 

 
QUE dicha resolución fue emitida por el Sr. Secretario de Obras 
Públicas por razones de celeridad, economía procesal y a los fines de 
evitar mayores costos al municipio por mora de la administración; 

 
QUE en consecuencia es necesario disponer su aprobación, mediante 
la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias:  
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- RATIFICAR y APROBAR en todas sus partes la 
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA   DE OBRAS PÚBLICAS N° 
302/13, que forma parte y se adjunta al presente, por los motivos 
enunciados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- REMITIR el Expediente de referencia con copia del 
presente Instrumento Legal al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme 
lo establecido por Artículo 15° de la Ordenanza N° 5.552, modificada 
por Ordenanza N° 14.257.- 
 

ARTICULO 4º.- TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus dependencias    intervinientes.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaría de Obras Públicas a la Empresa IN.CO.VI. S.R.L., del 
contenido del presente instrumento legal, una vez emitida la Resolución 
de no objeción del Tribunal de Cuentas Municipal.- 
 
ARTICULO 6º.- EL presente Decreto, será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda y de Obras 
Públicas.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO, con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Art. 3°, comunicar publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – GAUFFIN 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 23 AGOSTO 2013 

DECRETO Nº 0812 
REFERENCIA: EXPTES. Nºs 51113-SG-2011, 12448-SG-2012 y 
NOTA SIGA Nº 8900/2013.- 
                             
VISTO que por Decreto Nº 0967 de  fecha 31/10/12 se aprobó el 
CONVENIO DE PAGO celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta, representada por el Procurador General Dr. ANIBAL ANAQUIN, y el 
Sr. Fernando García Bes, en conjunto con su Letrada Apoderada, Dra. 
Claudia Marcela Benavidez por el pago en concepto de la deuda no 
consolidada relacionado a los autos “García Bes, Fernando vs. 
Municipalidad de la Ciudad de Salta s/Contencioso Administrativo, Expte. Nº 
2881/01 del Juzgado de 1º Instancia en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta”, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE en las actuaciones se adjuntó nuevo proyecto de convenio en el 
que la Municipalidad de Salta reconoce adeudar al Sr. Fernando García 
Bes, la suma de $ 63.834,75 en concepto de deuda consolidada, suma 
calculada al 31/12/99 conforme planilla aprobada en Sentencia; 

 
QUE a fs. 142/143 la Subsecretaría de Auditoría Interna manifiesta que se 
está ante una deuda que está comprendida en el Régimen de 
Consolidación, por lo que deberá cancelarse con Títulos de la Deuda 
Pública Provincial. Que en el caso de que la Provincia no disponga de 
instrumentos de deuda, deberá procederse conforme lo establece el Art. 
14º del Decreto Nº 1164/2004, el cual en su parte pertinente reza:”…en el 
supuesto en que (…) no existieren disponibles títulos de consolidación, 
deberá requerirse procedimiento especial al Concejo Deliberante del 
Municipio de la Ciudad de Salta; 

 
QUE luego de efectuar el análisis pertinente la Subsecretaria de 
Auditoría Interna entiende se dé cumplimiento a lo establecido en el Art. 
14º del Decreto Nº 1164/2004; que de considerarse al convenio de pago 
como un acuerdo transaccional se efectúe una quita no menor del 20% 
que por ley corresponde y se modifique el Art. 2º del Convenio de Pago, 
estableciendo que el importe a abonar corresponde al Capital, por lo 
que el mismo devengará intereses desde el 01/01/2000 hasta la fecha 
del efectivo pago; 

 
QUE a fs. 144/144 vta. Procuración General manifiesta que 
corresponde desestimar las recomendaciones de la Subsecretaria de 
Auditoría Interna y se dicte el instrumento legal que aprueba el 
Convenio a suscribirse con la acreedora; 

 
QUE a fs. 148 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión, Subsecretaría de 
Finanzas (fs. 149) informa la factibilidad financiera e indica como condición 
de pago: cuatro cuotas mensuales y consecutivas de $ 15.750,00 cada una, 
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en cuatro cheques de pago diferido, según convenio de pago cláusula 
tercera; 
 
QUE Subsecretaria de Planificación y Control Económico procede a 
tomar conocimiento del Convenio de Pago y efectuar el control de la 
partida presupuestaria correspondiente; 

 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal a fs. 156/157 emite Dictamen Nº 
828 manifestando que el monto actualizado de la deuda no 
consolidada, al 07/07/12, resulta razonable, asimismo efectúa 
sugerencias con relación al Proyecto de Convenio adjunto a las 
actuaciones; 

 
QUE Procuración General efectúa la contestación a las sugerencias del 
Dictamen emitido por el Tribunal de Cuentas Municipal, realizando las 
modificaciones a lo requerido por el citado Órgano de Contralor; 

 
QUE es necesario disponer la aprobación del Convenio, mediante la 
emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-RATIFICAR y APROBAR el CONVENIO DE PAGO 
celebrado el día 23 de Agosto de 2013, entre la Municipalidad de Salta, 
representada por el Sr. Procurador General Dr. Aníbal Anaquín, y el Sr. 
Fernando García Bes, representado por su Apoderada, Dra. Claudia 
Marcela Benavidez, el que como anexo forma parte del presente 
Decreto.- 
 

ARTICULO 2°.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 4°.-TOMAR razón Subsecretaria de Finanzas con sus 
respectivas dependencias y Procuración General.- 

 
ARTICULO 5º.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 23 AGOSTO 2013 

DECRETO Nº 0813 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 2280-SG-2013.- 
                             
VISTO el CONVENIO DE PAGO celebrado el día 12 de Agosto de 
2.013, entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta, representada por el 
Procurador General Dr. Aníbal Anaquín, y el Sr. Juan Alfredo Cuellar, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE el mismo se relaciona a la procedencia y legitimidad del reclamo 
presentado por el Sr. Juan Alfredo Cuellar, en relación a los daños sufridos 
en el vehículo de su propiedad identificado con el Dominio BJT- 688, Marca 
Fiat, Modelo Siena ELD, en consecuencia de haber caído sobre el mismo un 
árbol añoso ubicado en el Parque San Martin cuando se encontraba 
estacionado sobre intersección de calles Santa Fe y Mendoza; 

 

QUE a fs. 33 la Sra. Mabel Vasquez en carácter de concubina del Sr. Juan 
Alfredo Cuellar, informa que el vehículo BJT- 688 no se encuentra 
asegurado en ninguna compañía; 
 
QUE a fs. 42/45 obra Dictamen Nº 79/13 emitido por Procuración General, 
opinando que podría hacerse lugar al reclamo presentado de acuerdo a lo 
manifestado por la suma de $ 8.751,37 (Pesos ocho mil setecientos 
cincuenta y uno con treinta y siete centavos), monto que surge de restar a 
los $ 9.000,00 (Pesos nueve mil) la suma de $ 248,67 (Pesos 
doscientos cuarenta y ocho con sesenta y siete centavos) por Impuesto 
Automotor, lo que se acordaría mediante la firma de un acuerdo 
extrajudicial, con renuncia en forma expresa por parte de la misma a 
reclamaciones ulteriores por diferencias, actualizaciones, intereses, 
etc.; 

 
QUE a fs. 46 obra Dictamen Nº 829 del Tribunal de Cuentas Municipal 
mediante el cual señala que la competencia de ese Órgano de 
Contralor, lo es conforme Art. 12 inciso f), Ordenanza Municipal Nº 5552 
modificado por Ordenanza Nº 14.257, en caso que el convenio revista la 
importancia económica que indica la norma, este es mayor al décuplo 
del sueldo mensual del Sr. Intendente, de modo que la especie queda 
excluida del análisis o revisión previa en ese Tribunal; 

 
QUE a fs. 51 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para afrontar el gasto en 
cuestión; 

 
QUE a fs. 52 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica que el monto reclamado será abonado según 
Acuerdo de Pago; 

 
QUE a fs. 53 Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
efectúa el control de la partida presupuestaria;  

 
QUE a fs. 55 Subsecretaría de Auditoría Interna toma intervención en las 
presentes actuaciones, entendiendo que el procedimiento impuesto es 
legítimo y razonable en el tramo analizado se ajusta a derecho; 

 
QUE es necesario disponer la aprobación del Convenio, mediante la 
emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- RATIFICAR y APROBAR el CONVENIO DE PAGO 
celebrado el día 12 de Agosto de 2.013, entre la Municipalidad de Salta, 
representada por el Sr. Procurador General Dr. Aníbal Anaquín y el Sr. 
Juan Alfredo Cuellar, el que como anexo se adjunta y forma parte del 
presente.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR razón Subsecretaria de Finanzas con sus 
respectivas dependencias y Procuración General.- 
 
ARTICULO 5º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
VER ANEXO 
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SALTA, 23 AGOSTO 2013               
DECRETO Nº 0814 
REFERENCIA: Expedientes Nºs. 040.382-SG-2013 y 040.283-SG-
2013. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales se tramita 
la renuncia de la Arqº. MARÍA MERCEDES VELARDE PAVOLI, DNI. 
Nº 30.636.724 y la incorporación, en su reemplazo, de la Ingº. en 
Recursos Naturales y Medio Ambiente GRACIELA SOLEDAD 
DURÁN, DNI. Nº 26.131.641, y;  

  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante expediente Nº 040.283-SG-2013 la Sra. Sub Secretaria 
de Planeamiento Urbano comunica la renuncia presentada por la Arqº. 
Velarde Pavoli, la cual se adjunta a f. 06 de estas actuaciones y se 
requiere hacer efectiva a partir del 01.07.13; 

 
QUE la nombrada profesional fue designada en Planta Transitoria, 
Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de 
Planeamiento Urbano, según Decreto Nº 0263/12 y prestó efectivo 
servicios hasta el 30.06.13, inclusive, de acuerdo lo informado por el 
Director de Inspección de Personal a fs. 18/19; 

 
QUE asimismo, a f. 01 de estas actuaciones la Sra. Sub Secretaria de 
Planeamiento Urbano solicita que en reemplazo de la Arqº. Velarde 
Pavoli se designe a la Ingº. en Recursos Naturales y Medio 
Ambiente Durán, a los fines de no resentir el debido funcionamiento de 
la dependencia de esa Secretaría ; 

 
QUE a fs. 13/14 obra Dictamen de la Dirección de Recursos Humanos 
del cual surge que analizado los antecedentes del caso planteado y la 
normativa en vigencia es factible hacer lugar a la incorporación de la 
Sra. Durán a esta Comuna y designarla para cumplir funciones en la 
Dirección General de Planificación Urbana, a partir de la fecha de su 
notificación; 

 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   

 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                              
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir del 01.07.13, la designación 
de la Arqº. MARÍA MERCEDES VELARDE PAVOLI, DNI. Nº 
30.636.724, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir 
funciones en la Sub Secretaría de Planeamiento Urbano, dependiente 
de la Secretaría de Planeamiento Urbano, dispuesta mediante Decreto 
Nº 0263/12.  
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR a la Ingº. en Recursos Naturales y Medio 
Ambiente GRACIELA SOLEDAD DURÁN, DNI. Nº 26.131.641, en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Dirección General de Planificación Urbana, dependiente de la Sub 
Secretaría de Planeamiento Urbano de la Secretaría de Planeamiento 
Urbano, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 
12 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 

ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
      
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Planeamiento Urbano y 
de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Planeamiento Urbano y de 
Hacienda. 
  
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – VELARDE – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 AGOSTO 2013                    
DECRETO Nº 0815 
REFERENCIA: Expediente N° 046.044-SG-2013. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. FEDERICO 
GUILLERMO CURUCHET, DNI N° 24.754.330, presenta su renuncia, a 
partir de la fecha 20.08.13, a las funciones que desempeña en esta 
Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0179/12 modificado por Decreto N° 0126/13, 
se designa a la agente mencionada en Planta Transitoria – Estamento 
de Apoyo, en la Secretaría de Planeamiento Urbano; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 

 
QUE obra Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal del cual 
surge que la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de 
no querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
Comuna y teniendo en cuenta la situación del caso planteado y la 
normativa en vigencia, no existe objeción alguna para aceptar la 
renuncia presentada y en consecuencia dejar sin efecto la designación 
del Sr. Curuchet, dispuesta por el citado Decreto; 

 
QUE a fin de concretar tal propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. 
FEDERICO GUILLERMO CURUCHET, DNI N° 24.754.330, personal 
designado en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Planeamiento Urbano y en consecuencia dejar sin 
efecto su designación dispuesta por el Decreto Nº 0179/12 modificado 
por Decreto N° 0126/13, a partir del 20.08.13. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Planeamiento Urbano y 
de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Planeamiento Urbano y de 
Hacienda. 
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ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – VELARDE – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 AGOSTO 2013                    
DECRETO Nº 0816 
REFERENCIA: Expediente Nº 066.538-SG-2012. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. Directora 
de Coordinación CIC solicita dejar sin efecto la designación de la Sra. 
TAMARA ISABEL CANABIDE, DNI. N° 33.979.651, y; 

  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 028/12, se designa a la nombrada en Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Secretaría de Gobierno, conforme a Hoja de Consulta Individual que 
rola a fs. 08; 

 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 

 
QUE a fs. 15 obra Dictamen N° 4224/13 de la Dirección de Personal del 
cual surge que analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, 
corresponde dejar sin efecto la designación de la Sra. Canabide, a 
partir del 01.11.12;  

 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                     
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir del 01.11.12, la designación 
de la Sra. TAMARA ISABEL CANABIDE, DNI. N° 33.979.651, en 
Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Secretaría de Gobierno, dispuesta mediante Decreto N° 0028/12. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.     
    
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CANEPA – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 AGOSTO 2013                 
DECRETO Nº 0817 
REFERENCIA: Expediente N° 050.273-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Sub 
Secretario de Microdatos solicita la designación del Sr. JOSÉ FÉLIX 
AYALA, DNI. Nº 31.228.519, para cumplir funciones en la Sub 
Secretaría a su cargo, dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 

  
CONSIDERANDO:  

 

QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   

 
QUE la designación del Sr. Ayala se efectuará por la baja del agente 
Jorge Rubén César; 

 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º. DESIGNAR al Sr. JOSÉ FÉLIX AYALA, DNI. Nº 
31.228.519, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo,  en la Sub 
Secretaría de Microdatos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, 
con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 12 del 
Decreto N° 0088/13, modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha del 01.06.13. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                          SALTA, 23 AGOSTO 2013 

DECRETO Nº 0818 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14624-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Carina Elizabeth Alfaro, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 1.000,00 para ser aplicado a los 
costos que demanda la difícil situación que atraviesa junto con su 
pequeño hijo; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 11 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.000,00; 

 
QUE a fojas 14 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 

 
QUE a fojas 15 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 

 
QUE a fojas 16/16 vta. Dirección de Control del Gasto, efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto 
(Art. 6º, inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
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QUE a fojas 16 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00 (Pesos un mil) y atento a la intervención de Subsecretaria de 
Finanzas, resuelve autorizar el presente, solicitando la confección del 
instrumento legal pertinente; 

 
QUE a fojas 18/18 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08 Art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 63 del Decreto Nº 
0318/04;  

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma total de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL)  a favor de la Sra. CARINA ELIZABETH ALFARO, D.N.I. 
Nº 35.780.444, con domicilio en calle Fausto Burgos Nº 1.259 Bº Jardín de 
esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-                                                                      
                                                 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. Carina Elizabeth Alfaro.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                     SALTA, 23 AGOSTO 2013 
DECRETO N° 0819 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 55500-SG-2012.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Antonio Agüero solicita un subsidio de $ 800,00 
(Pesos Ochocientos) para ser aplicado a los costos que demanda la 
cuota de la Universidad Católica de Salta; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 08 
autoriza el otorgamiento de un Subsidio por la suma de $ 800,00;  

 
QUE a fs. 11 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 

 
QUE a fs. 12 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado; 

 
QUE a fs. 13/13 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. d) 
Decreto N° 0318/04); 

 
QUE a fs. 13 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 800,00, y 

atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 

 
QUE a fs. 15/15 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 800,00 
(PESOS OCHOCIENTOS), a favor del Sr. ANTONIO AGÜERO, D.N.I. Nº 
36.912.632, con domicilio en Block 20, Dpto. 08, 1º Piso, Bº Juan Pablo 
II de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda,    del contenido del presente instrumento legal 
al Sr. ANTONIO AGÜERO.-  
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios  General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 AGOSTO 2013                 
DECRETO Nº 0820 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
modificación del nivel remunerativo de la Sra. GONZÁLEZ BULLOC 
MARÍA ROSANA, DNI. Nº 27.552.483, y; 
 
CONSIDERANDO:  

 
QUE por el Decreto Nº 0113/13  modificado por Decreto Nª 0532/13 se 
designa a la nombrada en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, 
para cumplir funciones en la Dirección Escuela Municipal de Artes y 
Oficios, dependiente de la Secretaría de Gobierno, con el nivel 
remunerativo dispuesto en el Artículo 4º Nivel “11” del Decreto Nº 
0088/13 modificatorios de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12; 

 
QUE en virtud de las funciones encomendadas a la citada, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
                                                                                                                         
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 0113/13 modificado por Decreto Nº 0532/13, de la Sra. 
GONZÁLEZ BULLOC MARÍA ROSANA, DNI. Nº 27.552.483, en Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple funciones en la 
Dirección Escuela Municipal de Artes y Oficios, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, asignándole el nivel retributivo correspondiente 
al Artículo 4° Nivel “17” del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, partir de la fecha de su 
notificación. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General de Gobierno y de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CANEPA – ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 26 AGOSTO 2013                 

DECRETO Nº 0821 
REFERENCIA: Expediente N° 025.247-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Directora 
General de la Oficina Municipal de San Luis solicita de la contratación 
de la Sra. ROSAURA ELISA CORIA, DNI. Nº 26.025.741, para cumplir 
funciones en la Dirección General Oficina Municipal San Luis, 
dependiente de Jefatura de Gabinete, y;  

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo 
Municipal realizar la contratación de estos recursos humanos bajo la 
modalidad de Locación de Servicios con Aportes; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 

 
QUE la contratación de la Sra. Coria se efectuará por la baja de la 
agente María Soledad Gambino ; 

 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes, celebrados entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. ROSAURA ELISA CORIA, DNI. Nº 
26.025.741, para desempeñarse en la Dirección General Oficina 
Municipal San Luis, dependiente de Jefatura de Gabinete, con el nivel 
remunerativo, función y plazo que establece el respectivo Contrato, el 
que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

   SALTA, 26 AGOSTO 2013  
DECRETO Nº  0822 
REFERENTE NOTA SIGA N° 11291/2013 
 
VISTO el arribo a nuestra Ciudad de S.E. Señor Embajador del Reino 
de Thailandia en Argentina  Dr. D. MEDHA PROMTHEP y; 
 
CONSIDERANDO: 

  
QUE con motivo de recibir tan grata y distinguida visita, esta 
Intendencia desea homenajear al Sr. Embajador, rindiéndole los 
honores correspondientes.   
 
QUE con este propósito procede la emisión del instrumento legal 
pertinente. 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 

  

AARRTTÍÍCCUULLOO  11°°..  DDEECCLLAARRAARR  ““HHUUEESSPPEEDD  DDEE  HHOONNOORR””  de la Ciudad de 
Salta a S.E. señor Embajador del Reino de Thailandia en Argentina Dr. 
D. MEDHA PROMTHEP, mientras dure su permanencia en la misma.- 

  

AARRTTÍÍCCUULLOO  22°°..--  HHAACCEERR entrega de la “Llave de la Ciudad” y una 
copia del presente Decreto, en oportunidad de la presentación de los 
saludos protocolares a realizarse el día Jueves 29  del corriente año en 
el Centro Cívico Municipal.- 

  

AARRTTÍÍCCUULLOO  33°°..--  EELL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y la Señora Secretaria General.- 

                                                                     
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO - MASCARELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013                    
DECRETO Nº 0823 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. MAURICIO GUSTAVO BLASCO, DNI. Nº 
31.193.909, en la Dirección de Políticas Territoriales de la Dirección 
General de Planificación Territorial, dependiente de la Sub Secretaría 
de Organización Territorial de la Secretaría de Gobierno, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, aprobado por Decreto 
Nº 0212/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12 y 0106/13, para 
cumplir funciones en la Dirección de Políticas Territoriales de la 
Dirección General de Planificación Territorial, dependiente de la Sub 
Secretaría de Organización Territorial de la Secretaría de Gobierno, por 
lo que previo a su nueva designación, corresponde dejar sin efecto la 
situación en la que revistaba; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.943              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1289                     

 

QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
                                                                                                                         
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

                                                 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, el Contrato de Locación de Servicios con 
Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y el Sr. 
MAURICIO GUSTAVO BLASCO, DNI. Nº 31.193.909, aprobado por 
Decreto Nº 0212/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12 y 
0106/13, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, al 
Sr. MAURICIO GUSTAVO BLASCO, DNI. Nº 31.193.909, en Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Dirección de Políticas Territoriales de la Dirección General de 
Planificación Territorial, dependiente de la Sub Secretaría de 
Organización Territorial de la Secretaría de Gobierno, con el nivel 
remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 14 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CANEPA – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  27 AGOSTO 2013                   
DECRETO Nº 0824 

 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cual se tramita la 
designación de la Sra. MARIANELA PÉREZ, DNI. Nº 23.953.654, para 
cumplir funciones en la Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   

 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

 

POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

                                                                                        
ARTÍCULO 1º. DESIGNAR a la Sra. MARIANELA PÉREZ, DNI. Nº 
23.953.654, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo para cumplir 
funciones en la Secretaría de Turismo y Cultura, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 13 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°.ESTABLECER que la nombrada al revistar en la 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
  
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
     
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Turismo y Cultura y de 
Hacienda. 
     
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ANTONELLI – ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 27 AGOSTO 2013                    

DECRETO Nº 0825 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. LEONARDO GABRIEL TOVI, DNI. Nº 34.225.885, 
en la Dirección de Recaudación de la Dirección General de Rentas, 
dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Hacienda, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, aprobado por Decreto 
Nº 0851/12 -prorrogado por Decreto Nº 0106/13, para cumplir funciones 
en la Dirección de Recaudación de la Dirección General de Rentas, 
dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Hacienda, por lo que previo a su nueva designación, corresponde 
dejar sin efecto la situación en la que revistaba; 

 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
                                                                                                                         
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

                                                 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, el Contrato de Locación de Servicios con 
Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y el Sr. 
LEONARDO GABRIEL TOVI, DNI. Nº 34.225.885, aprobado por 
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Decreto Nº 0851/12 -prorrogado por Decreto Nº 0106/13, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, al 
Sr. LEONARDO GABRIEL TOVI, DNI. Nº 34.225.885, en Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Dirección de Recaudación de la Dirección General de Rentas, 
dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Hacienda, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° 
Nivel 13 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 
1357/09 y 1175/12. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.  
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – MASCARELLO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO N° 0826 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 24058-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Olga Beatriz Castillo, solicita un subsidio por la 
suma de $1.500,00 para ser aplicados a los gastos que demanda el 
pago de impuestos y la compra de mercadería por la difícil situación 
económica que atraviesa;  

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 06 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.500,00; 
 
QUE a fojas 09 la Dirección General de Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 

 
QUE a fojas 10 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera  e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fojas 11/11 vta. la Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, de calidad  y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d) Decreto Nº 318/04; 

 
QUE a fojas 11 vta. la Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 1.500,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, solicitando la confección 
del instrumento legal pertinente; 

      
QUE a fojas 13/13 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 
318/04; 

 

QUE corresponde la emisión del Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS), a favor de la Sra. OLGA BEATRIZ 
CASTILLO D.N.I. Nº 10.166.503, con domicilio en Calle Ricardo Balbín 
Nº 1.265 Bº Santa Ana I de esta Ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
  
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
Despacho de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente 
Instrumento Legal a la Sra. Olga Beatriz Castillo.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013                    
DECRETO Nº 0827 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
modificación del nivel remunerativo de la Sra. ADRIANA MARIA 
CANTARERO, DNI. Nº 21.634.468, y; 
 
CONSIDERANDO:  

 
QUE por el Decreto Nº 0185/12 modificado por Decreto Nº 0126/13 se 
designa a la nombrada en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, 
para cumplir funciones en la Secretaría de Planeamiento Urbano, con el 
nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1º Nivel “11” del Decreto Nº 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12; 

 
QUE en virtud de las funciones encomendadas a la citada, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
                                                                                                                         
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 0185/12 modificado por Decreto Nº 0126/13, de la Sra. 
ADRIANA MARIA CANTARERO, DNI. Nº 21.634.468, en Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple funciones en la 
Secretaría de Planeamiento Urbano, asignándole el nivel retributivo 
correspondiente al Artículo 1° Nivel “12” del Decreto Nº 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12,  a partir de la 
fecha de su notificación. 
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ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Planeamiento Urbano y 
de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Planeamiento Urbano y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – VELARDE – ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
        SALTA, 27 AGOSTO 2013                

DECRETO Nº 0828 
REFERENCIA: Expediente N° 069.116-SG-2012. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. AGUSTÍN 
NICANOR GUAYMAS, LE N° 8.554.908, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 

 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º Decreto N° 
0553/11, modificado por los Decretos Nºs. 0807/12 y 0448/13; 

 
QUE la solicitud para la percepción del Beneficio de Reconocimiento 
por Servicios Prestados se debe presentar dentro de los 30 días hábiles 
posteriores a la concesión del beneficio de la Jubilación Ordinaria, 
según Artículo 3º del Decreto Nº 0553/11, modificado por los Decretos 
Nºs. 0807/12 y 0448/13; 

 
QUE la solicitud del cese de la relación laboral se debe presentar dentro 
del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de pago del haber 
jubilatorio; 

 
QUE se debe solicitar el pago de las Asignaciones Extraordinarias 
dentro de los 30 días hábiles posteriores a la concesión del beneficio;  

 
QUE en las presentes actuaciones la solicitud para el inicio del trámite 
jubilatorio fue presentada en fecha 17.09.12, según informe de fs. 09 de 
la Dirección de Jubilaciones, Asímismo, habiéndose consultado el 
legajo personal del Sr. Guaymas, surge que el nombrado registra 
servicios diferenciados por el cual, inicia sus trámites jubilatorios a los 
61 años de edad, conforme lo ratifica la Dirección de Jubilaciones a fs. 
13; 

 
QUE así mismo es necesario tener en cuenta que ante la dificultad del 
cálculo de la edad y los años de servicios necesarios para obtener el 
beneficio jubilatorio, cuando registran tareas insalubres como en este 
caso, se torna dificultoso para el administrado, saber cuándo podrá 
acceder a tal beneficio, por tal motivo, es la Dirección de Jubilaciones, 
quien notifica a los administrados que están en condiciones de obtener 
el beneficio jubilatorio; 

 
QUE según la impresión de las fotocopias de Notificación y Detalle de 
Liquidación del Beneficio impresa en fecha 21.01.13, que se adjuntan a 
fs. 14/15, el nombrado se notifica de forma fehaciente que su primer 
haber jubilatorio corresponde a Marzo de 2013, por tal motivo y de 
acuerdo a fs. 06, el nombrado manifestó su renuncia mediante 
Expediente Nº 077.038-SG-2013, a partir del 01.01.13 para acogerse al 
beneficio jubilatorio, según lo establecido en el Anexo del Decreto 
0552/11, Punto 3 b; 

 

QUE la presentación para el pago de las Asignaciones Extraordinarias 
fue realizada en fecha 15.01.13, conforme a fs. 02; 

 
QUE atento al Dictamen N° 08/13 adjunto a los expedientes Nºs. 
051.973-SG-2011, 001.576-TC-2012 y agregados, emitido por la 
Asesora Legal de Procuración General, el cual establece los 
lineamientos indispensables que deben ser considerados en todos los 
casos, surge que corresponde rectificar la fecha para establecer de 
manera inequívoca la fecha de inicio que se toma para realizar el 
cómputo para la obtención del beneficio; 

 
QUE a fs. 16/18 la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen 
N° 4553/13 del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, el Sr. Guaymas cumplimentó con los requisitos 
establecidos por el Decreto N° 0553/11 y su modificatorio Decreto Nº 
0807/12, por lo que corresponde hacer lugar a lo solicitado en las 
actuaciones de referencia; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE en las presentes actuaciones se ha dado cumplimiento con lo 
dispuesto en el Artículo 3° del Decreto N° 0448/13 modificatorio de los 
Decretos N°s. 0553/11 y 0807/12, por lo que se procede la emisión del 
instrumento legal pertinente;    
              
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. AGUSTÍN 
NICANOR GUAYMAS, LE N° 8.554.908, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO Nº 0829 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72090-SG-2012.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. JUAN JOSE FLORES, solicita un subsidio, por la 
suma de $ 3.000,00, para ser aplicado a los costos necesarios para 
afrontar la difícil situación económica por la que atraviesa, motiva el 
pedido el hecho de encontrarse sin trabajo;  

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 06 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 3.000,00; 
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QUE a fs. 09 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 

 
QUE a fs. 10 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado;  

 
QUE a fs. 11/11 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. 
d) Decreto N° 0318/04); 

 
QUE a fs. 11vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 3.000,00, y 
atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente; 

 
QUE a fs. 13/13 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma intervención 
en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08, Art. 2 entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto Nº 0318/04; 

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS TRES MIL), a favor del Sr. JUAN JOSE FLORES, D.N.I. Nº 
20.604.596, con domicilio en Francisco Castro Nº 714, Villa El Rosedal 
de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal al Sr. 
JUAN JOSE FLORES.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO Nº 0830 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 9042-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Patricia Viviana González, solicita una ayuda 
económica de $ 5.000,00, para ser aplicado a los costos que demanda 
la difícil situación económica que atraviesa; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 06 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.000,00 
(pesos: un mil); 

 
QUE a fojas 09 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 

 

QUE a fojas 10 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 

 
QUE a fojas 11/11 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto 
Art. 6º, inc. d) Decreto Nº 0318/04; 

 
QUE a  fojas 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 1.000,00 y atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, 
resuelve autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento 
legal pertinente; 

 
QUE a fojas 13/13 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 
318/04;  

 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL) a favor de la Sra. PATRICIA VIVIANA GONZALEZ, 
D.N.I. Nº 20.232.863, con domicilio en Francisco Arias Nº 670 Vº 
Soledad de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. Patricia Viviana González.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO N° 0831 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 24778-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. Walter Aníbal Robles, solicita un subsidio por la 
suma de $5.500,00 para ser aplicados a los gastos que demanda 
afrontar la difícil situación económica que atraviesa;  

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 06 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 3.000,00; 
 
QUE a fojas 09 la Dirección General de Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 

 
QUE a fojas 10 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera  e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
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QUE a fojas 11/11 vta. la Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, de calidad  y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d) Decreto Nº 318/04; 

 
QUE a fojas 11 vta. la Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 3.000,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, solicitando la confección 
del instrumento legal pertinente; 

      
QUE a fojas 13/13 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 
318/04; 

 
QUE corresponde la emisión del Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.00,00 
(PESOS TRES MIL), a favor del Sr. WALTER ANIBAL ROBLES D.N.I. 
Nº 23.720.693, con domicilio en Calle Suiza Nº 743 Bº Morosini de esta 
Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
  
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
Despacho de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente 
Instrumento Legal al Sr. Walter Aníbal Robles.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                     SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO N° 0832 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 72214-SG-2012.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Mónica Elena Iraola, solicita un subsidio de $ 
3.000,00 (Pesos Tres Mil), para ser aplicado a los costos que demanda 
la difícil situación económica que está atravesando; 

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 06 
autoriza el otorgamiento de un Subsidio por la suma de $ 2.000,00;  

 
QUE a fs. 09 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 

 
QUE a fs. 10 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado; 

 
QUE a fs. 11/11 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. d) 
Decreto N° 0318/04); 

QUE a fs. 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 2.000,00, y 
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 

 
QUE a fs. 13/13 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(PESOS DOS MIL), a favor de la Sra. MÓNICA ELENA IRAOLA, D.N.I. 
Nº 23.653.110, con domicilio en Mar de Bering, Mza. I, Lote 22, Bº 
Scalabrini Ortiz de esta ciudad con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas          dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda,     del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. MÓNICA ELENA IRAOLA.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO N° 0833 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 13284-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Sofía Carolina Colque, solicita un subsidio por la 
suma de $2.000,00 para ser aplicados a los gastos que demanda 
afrontar los gastos alimenticios y escolares;  

 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 13 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 16 la Dirección General de Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 

 
QUE a fojas 17 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera  e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fojas 18/18 vta. la Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, de calidad  y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d) Decreto Nº 318/04; 

 
QUE a fojas 18 vta. la Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 1.000,00 
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sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, solicitando la confección 
del instrumento legal pertinente; 

      
QUE a fojas 20/20 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 
318/04; 

 
QUE corresponde la emisión del Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL), a favor de la Sra. SOFIA CAROLINA COLQUE 
D.N.I. Nº 30.235.932, con domicilio en Calle Esteban Echeverría Nº 135 
Bº Finca Independencia de esta Ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
  
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
Despacho de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente 
Instrumento Legal a la Sra. Sofía Carolina Colque.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET – CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013                 
DECRETO Nº 0834 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
modificación del nivel remunerativo de la Sra. PAOLA DANIELA 
ROSANA FLORES MORON, DNI. Nº 30.080.953, y; 
 
CONSIDERANDO:  

 
QUE por el Decreto Nº 0102/13 se designa a la nombrada en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1º Nivel “7” 
del Decreto Nº 0088/13 modificatorios de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas a la citada, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
                                                                                                                         
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 0102/13, de la Sra. PAOLA DANIELA ROSANA FLORES 
MORON, DNI. Nº 30.080.953, en Planta Transitoria –Estamento de 
Apoyo, quien cumple funciones en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, asignándole el 
nivel retributivo correspondiente al Artículo 1° Nivel “11” del Decreto Nº 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, partir de 
la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CANEPA – ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 AGOSTO 2013 

DECRETO Nº 0835 
REFERENCIA: Nota Siga Nº 7639/2013 
 
VISTO la Ordenanza Nº 14068, referente a la necesidad de 
reglamentación del servicio de telefonía denominado Registro de 
Protección del Servicio de Telefonía, el que se denomina ¨NO LLAME¨, 
y  
 
CONSIDERANDO:  
     
QUE  el Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, mediante 
Ordenanza Nº 14.068, ha creado un Registro de Protección de Usuarios 
del Servicio de Telefonía denominado ¨No Llame¨, cuya finalidad es la 
inscripción en el mismo de las personas que deseen evitar que las 
empresas que utilizan los servicios de tele marketing las contacten con 
comunicaciones que publiciten, oferten, vendan y/o regalen bienes y 
servicios; 
 
QUE tiene como objeto la protección y resguardo de los usuarios de los 
servicios de telefonía, tanto fijos o celulares y abarca llamadas 
telefónicas, mensajes de texto en sms o multimedia; 
  
QUE dicha normativa tiende a la defensa del derecho de los 
consumidores a salvaguardar su intimidad, y a regular por sí mismos el 
tipo y calidad de las comunicaciones que con fines publicitarios o de 
venta le pudieren realizar los proveedores de bienes y servicios; 
  
QUE asimismo, la puesta en marcha del Registro significará que la 
Ciudad de Salta se coloque en la misma situación que ciudades como 
Buenos Aires, San Pablo, Brasilia, o países como los Estados Unidos 
de Norteamérica, que ya cuentan con este tipo de registros;  
  
QUE conforme art. 8º de la Ordenanza, la autoridad de aplicación es la 
Secretaría de Control Comercial quien debe así poseer el Registro 
correspondiente, reemplazada actualmente en sus funciones y 
denominación por la Subsecretaría de Control Comercial; 
  
QUE resulta necesario el dictado de las normas que reglamenten el 
procedimiento adecuado para la implementación del referido Registro, 
garantizando el necesario resguardo de los datos personales de 
quienes deseen ser allí inscriptos, y teniendo en consideración los 
medios tecnológicos disponibles para su instrumentación; 
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QUE además de ello, es necesario informar al Consumidor que debe 
inscribirse mediante un sistema gratuito a nivel nacional a los fines de 
lograr abarcar una mayor protección sobre empresas nacionales que 
utilizan este medio y no se encuentran radicadas en el Ejido Municipal; 
 
QUE a los fines de concretar dicho propósito, procede la emisión del 
instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.-  Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 2º.-  Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 3º.-  Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 4º.-  Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 5º.-  Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 6º.-  Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 7º.-  Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 8º.- a) Inscripción en el registro “No llame”:  
 
                       Para inscribir un número telefónico en el Registro “No 

Llame”, el titular de la línea telefónica o el usuario 
autorizado deberá contactarse telefónicamente al 
Call Center de la Ciudad de Salta y solicitar ser dado 
de alta. 

 
                       Posteriormente, para confirmar la operación, un operador 

del Call Center se comunicará telefónicamente con 
quien solicitó el alta a efectos de requerir sus datos 
personales, como así también, que confirme la 
operación. Cumplido ello, el solicitante será dado de 
alta en el Registro. 

 
                       La solicitud de inscripción de un número telefónico se 

deberá realizar desde el mismo número que se 
desea excluir del Registro “No Llame”. 

                      
                       Cuando esté disponible la opción, también podrá 

inscribirse un número telefónico en el “Registro No 
Llame” ingresando al sitio web que indique la 
autoridad de aplicación y completando un formulario 
al efecto. Para confirmar la operación, un operador 
se comunicará telefónicamente con el número que 
se intenta inscribir en el registro, requerirá los datos 
personales del titular o persona autorizada, como 
así también  la confirmación de la operación. 
Cumplido esto último, el solicitante será dado de alta 
en el Registro. 

 
                       También podrá realizarse en forma personal en las 

oficinas de la Autoridad de Aplicación, debiendo 
presentar una factura del teléfono al cual quiere 
inscribir. 

 
                       De la inscripción realizada se le entregará al solicitante 

un número de inscripción. 
 
                       La fecha en que se efectivice esta inscripción será la que 

se tomará en cuenta a los efectos de contar el plazo 
de treinta (30) días corridos, en la primera 
oportunidad, y en lo sucesivo dentro del plazo de 

quince (15) días corridos, para que las empresas 
que utilizan el sistema de tele marketing no 
continúen realizando llamadas a los números 
inscriptos. 

 
                           b) Baja de la línea telefónica en el Registro “No 

Llame”: 
 
                        A los efectos de dar de baja en el Registro “No Llame” a 

un número telefónico, el titular de la línea telefónica 
o su usuario autorizado, deberá llamar al Call Center 
dependiente de la Subsecretaria de Control 
Comercial, que reemplaza a la Secretaria de Control 
Comercial y Participación Ciudadana, ingresando en 
la opción correspondiente a las bajas del Registro 
“No Llame”. 

                            
                        Las bajas de un número telefónico se deberán realizar 

desde el mismo número que se desea excluir del 
Registro “No Llame”. 

 
                          c) Consultas en el Registro “No Llame”: 
 
                        Los Usuarios que deseen consultar si su línea telefónica 

se encuentra inscripta en el Registro No Llame 
podrán hacerlo a través del Call Center de la 
Subsecretaria de Control Comercial de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta. 

 
                          d) Notificaciones de las empresas del Registro “No 

Llame”. Designación de Usuario y Clave de 
acceso: 

 
                        Las empresas que utilicen el sistema de tele marketing 

deberán notificarse de los números telefónicos 
dados de alta y de baja en el Registro “No Llame” a 
través de la página web de la Municipalidad de 
Salta, debiéndose crear un link “Registro No Llame”. 

                     
                        Para ello, deberán acceder por primera vez a ese sitio 

web a los efectos de crear un nombre de usuario y 
una contraseña, las que serán utilizadas en lo 
sucesivo para  acceder a la información y a las 
actualizaciones que de forma periódica se 
publiquen. 

                     
                        Una vez obtenido el usuario y la contraseña de acceso al 

Registro, las empresas alcanzadas por la presente 
Resolución deberán notificarse de los números 
ingresados en el Registro dentro del plazo de treinta 
(30) días corridos en la primera oportunidad, y en lo 
sucesivo cada quince (15) días corridos, ello de 
conformidad con los términos establecidos en 
Ordenanza 14.068.- 

 
e) Para obtener el usuario y clave de acceso al 

Registro “No llame”, las empresas alcanzadas por 
esta Disposición deberán consignar los siguientes 
datos, los cuales a los efectos de tales 
otorgamientos, los mismos se considerarán en 
carácter de  

 
                     Declaración Jurada: 

 
                        1) Razón social. 
                        2) CUIT. 
                        3) Número de Ingresos Brutos. 
                        4) Domicilio Fiscal. 
                        5) Teléfono. 
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                        6) Correo electrónico Institucional, el que será utilizado 
para las notificaciones y  demás 
comunicaciones que realice el Municipio. 

                        7) Nombre y apellido del representante del Registro No 
Llame designado por la empresa. 

                        8) Correo electrónico del representante designado por la 
empresa. 
 
                          Una vez completados dichos datos, el sistema remitirá 

automáticamente la solicitud a la Autoridad de 
Aplicación, a los fines de expedirse sobre la 
pertinencia o no de la misma. 

 
                        En el caso de que surjan observaciones a la solicitud, se 

procederá a remitirlas al correo institucional 
consignado por la empresa, a los fines de que la 
misma se sirva aclarar o aportar mayores datos 
respecto de lo señalado en la solicitud, en el plazo 
que se detalle en el mismo. 

 
                        En el caso de que no surjan observaciones, o la 

empresa aporte los datos y documentación que en 
su caso fuere requerida, se procederá a enviarle a la 
casilla institucional un correo electrónico otorgando 
el usuario y la clave de acceso al registro. Las 
empresas deberán confirmar la recepción del 
referido correo electrónico a la misma casilla por la 
que se le enviaron los datos en un plazo no mayor a 
48 hs. Si vencido este plazo la empresa no confirma, 
se la tendrá por desistida de tal solicitud de usuario 
y clave, debiendo realizar nuevamente la solicitud. 

 
                        Una vez confirmada por parte de la empresa la 

recepción del usuario y la clave, la misma tendrá 
acceso al sistema de Registro “No Llame”, pudiendo 
descargar el registro actualizado, en un plazo no 
mayor de treinta (30) días en la primera oportunidad, 
y luego en períodos sucesivos de quince (15) días. 

 
ARTICULO 9º.- Denuncia.-  
                     
                       En el caso de que el titular de la línea telefónica o su 

usuario autorizado ingrese una denuncia en el 
marco de la presente disposición, será aplicable la 
Ley de Procedimientos para la Defensa del 
Consumidor y del Usuario. 

 
                        Sin perjuicio de lo expuesto, a los fines de establecer el 

incumplimiento o no por parte de la empresa 
demandada, se tendrá en cuenta si, al momento del 
cuestionado llamado realizado a la denunciante, la 
empresa estaba notificada o debía haberse 
notificado de las actualizaciones de los números 
consignados en el Registro, publicadas por la 
Subsecretaria de Control Comercial, de acuerdo a lo 
señalado en el Artículo precedente. 

 
ARTICULO 10º.-  Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 11º.-  Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 12º.-  Sin reglamentar. 
 
 
ARTICULO 13º.- TOMAR razón a la Secretaría de Gobierno y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias intervenientes.- 
 
ARTICULO 14º.- EL presente Decreto será firmado por el Señores Jefe 
de Gabinete, y  Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda.- 
 

ARTICULO 15º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CANEPA – ABELEIRA 
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 SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO Nº 0836 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 135- 2567/13.- 

 
VISTO, el contenido de la Ordenanza Nº 14.106, por el cual se crea el 
Programa Contribuyente Responsable; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE en la referida norma se establecía en su Art. 7º que la autoridad 
de aplicación será la Secretaria de Hacienda; 

 
QUE la Subsecretaria de Ingresos Públicos procede a remitir proyecto 
de dicha reglamentación 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.-EL Programa Contribuyente Responsable quedará bajo 
la orbita de la Dirección General de Rentas siendo su responsable el 
Director General de Dicha Área.- 
 
ARTICULO 2º.-SE tomará como el término del ejercicio fiscal el vencimiento 
del último anticipo.- 
 
ARTICULO 3º.-SIN reglamentar.- 

 
ARTICULO 4º.-LA Ordenanza a aplicar será la Ordenanza Tributaria 
Anual vigente al momento del sorteo. Los incentivos se distribuirán en 
forma proporcional a la cantidad de inmuebles de cada zona 
contemplada en la Ordenanza Tributaria Anual. La publicidad del sorteo 
se realizará con 10 (diez) días hábiles de anticipación en los medios 
masivos de comunicación y los beneficiarios del Programa serán 
publicados en un  diario de circulación masiva.- 

 
ARTICULO 5º.-SIN reglamentar.- 
 
ARTICULO 6º.-EN el caso de que el beneficiario del Programa solicite 
el canje del beneficio establecido en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 
14.106, deberá presentar nota dirigida al Director General de Rentas 
solicitando Nota de Crédito por el monto establecido en la Ordenanza 
antes mencionada.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento las Secretarias del Departamento 
Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTICULO 8º.-EL presente decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 9º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO Nº 0837.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 049959-SG-2013.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el señor 
Secretario de Obras Públicas, solicita se rectifique el articulo N° 2 del 
Decreto N° 0632/12 de fecha 13 de agosto de 2012, y; 
 
CONSIDERANDO:  
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QUE mediante el Decreto Nº 0632/12, se aprobó Convenio Específico 
“Programa Federal de Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuevas – 
celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y la Sub 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el Instituto 
Provincial de Viviendas de Salta; 

 
QUE en dicho Instrumento Legal se omitió en el Artículo 2° del citado 
instrumento la inclusión de algunos miembros de la Unidad Ejecutora 
Municipal conforme a lo dispuesto en Cláusula Sexta inciso. a); 

 
QUE por lo expuesto, resulta necesario subsanar este equívoco a 
través de la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
     
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR el Artículo 2° del Decreto N° 0632/12 el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
ARTICULO 2°.- DESIGNAR como miembros de la Unidad Ejecutora  
Municipal, conforme lo solicitado en Cláusula Sexta Inc. A), del mentado 
Convenio a los agentes que se citan a continuación:  

 
Sra. Matilde Balduzzi   

 Coordinadora de la Unidad. 
Ing. Rolando Zacarías Heredia  

 Representante Técnico. 
C.P.N. Carlos Flores  

 Representante Contable. 
C.P.N. Cecilia Luciana Revilla 

 Representante Contable. 
Srta. Paola Guadalupe Molina Zerda

 Asistente Social. 
Dr. Fernando Javier Cardozo 

 Área Legal. 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que las personas designadas 
precedentemente no percibirán retribución alguna, siendo sus funciones 
complementarias a las asignadas en sus respectivos Decretos de 
designación.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias intervinientes.- 
  
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de Obras 
Públicas a los funcionarios citados  en el artículo 1°.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITIR copia del presente instrumento legal a la SUB 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO y VIVIENDA dependiente 
de la Secretaría Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios y el INSTINTUTO PROVINCIAL de 
VIVIENDA de la Provincia de Salta, por la Dirección de Despacho de la 
Secretaría de Obras Públicas.-  
 
ARTICULO 6°.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General de Obras Públicas y de 
Hacienda. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – GAUFFIN – ABELEIRA 
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SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO Nº 0838 
REFERENCIA: Expediente Nº 043.939-SG-2012 

. 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual, a fs. 16/18, el 
Sr. MIGUEL ÁNGEL SAHA, DNI Nº 7.262.670, presenta Recurso de 
Reconsideración en contra de la Resolución Nº 0653/12 de la Dirección 
General de Personal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE en la mencionada normativa se dispone no hacer lugar a lo 
solicitado por el nombrado en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE el acto administrativo ha sido objeto de Recurso de 
Reconsideración en tiempo y forma, generando la obligación de la 
Administración para su tratamiento; 

 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 146 reconoce el 
derecho de los administrados a interponer recursos ante las autoridades 
municipales cuando consideren que han sido vulnerados sus derechos; 
 
QUE la Ley 5348/78 de Procedimientos Administrativos de la Provincia, 
en su Artículo 177 expresa: “El recurso de revocatoria o reconsideración 
procederá contra las declaraciones administrativas que reúnan los 
requisitos establecidos en el Artículo 172. Deberá ser interpuesto dentro 
del plazo de diez (10) días, directamente ante el órgano del que emanó 
la declaración y resuelto por éste sin sustanciación, salvo medidas para 
mejor proveer, dentro de diez (10) días de encontrarse el expediente en 
estado; 

 
QUE el nombrado expone que ha iniciado su gestión jubilatoria a los 
casi 71 años de edad, con la intención de que la ANSeS determine si se 
encontraba en condiciones de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria, porque aún no había cumplido con los 30 (treinta) años de 
servicios exigidos por la Ley 24.241; 

 
QUE conforme al informe de la Dirección de Jubilaciones que rola a fs. 
21/23, el cual aclara que el Sr. Saha, ha iniciado sus trámites 
jubilatorios, en fecha 05.06.12, a los fines de determinar 
fehacientemente los años de servicios del mismo y después de no 
lograr los reconocimientos de servicios de la firma Chemeco SRL, se 
adhiere a la Moratoria prevista en la Ley 24.476, cumplimentando sus 
30 años de servicios el 20.07.12, respetando de esta manera la edad y 
los años de servicios prestados, exigidos por la normativa previsional 
vigente, e iniciando la solicitud de la Jubilación Ordinaria el 02.08.12; 

 
QUE a fs. 24/25 obra Dictamen Nº 4383/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal en el cual rectifica Dictamen Nº 4004/12 que rola a fs. 
10/11, del cual surge que analizado los antecedentes del presente 
actuado y advirtiendo que cumpliría con el punto a) del Artículo 3º del 
Decreto Nº 0553/11, modificado por el Decreto Nº 0807/12, corresponde 
hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Saha, y 
dejar sin efecto la Resolución Nº 0653/12 de la Dirección General de 
Personal y en consecuencia hacer lugar a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 

 
QUE en las presentes actuaciones se ha dado cumplimiento con lo 
dispuesto en el Artículo 3° del Decreto N° 0448/13 modificatorio de los 
Decretos N°s. 0553/11 y 0807/12, por lo que se procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
                             
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por el Sr. MIGUEL ÁNGEL SAHA, DNI Nº 7.262.670, en 
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contra de la Resolución Nº 0653/12 de la Dirección General de Personal 
y en consecuencia dejar sin efecto la Resolución mencionada. 
 
ARTÍCULO 2°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. MIGUEL 
ÁNGEL SAHA, DNI Nº 7.262.670, en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados, en virtud de los 
motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO Nº 0839 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 19070-SG-13, NOTA SIGA Nº 
3544/2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la entidad denominada “Fundación  Amigos del 
Niño Salteño”, solicita un subsidio de $ 3.000 por mes para el 
alquiler de dos baños químicos para el campeonato del Fútbol 
Infantil Integrado “Apertura 2013”;  
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 28 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 9.000 en 3 
cuotas iguales y consecutivas de $ 3.000 cada una; 
 
QUE a fojas 31 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 32 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: pagaderos en tres 
cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 3.000,00 cada una; 
 
QUE a fojas 33/33 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d) Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a  fojas 33 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
9.000 (Pesos Nueve Mil) pagaderos en 3 cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas de $ 3.000 cada una y atento a la intervención de 
Subsecretaria de Finanzas, resuelve autorizar el presente, solicitando la 
confección del instrumento legal pertinente; 
 
QUE a fojas 35/35 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08 Art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 69 del Decreto Nº 
0318/04; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA: 

                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR una SUBVENCION por la suma total de $ 
9.000 (PESOS: NUEVE MIL) pagaderos en 3 (tres) cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas de $ 3.000 cada una a la entidad denominada 
“FUNDACION AMIGOS DEL NIÑO SALTEÑO”, representada por su 
Presidente Sr. MIGUEL ANGEL ROY, D.N.I. Nº 17.354.945, con domicilio 
en calle Avenida Bélgica Nº 1381, Dpto. 3º B de esta ciudad, con oportuna 
rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2º.- DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento por Subsecretaria  de Finanzas 
con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento legal a 
la entidad denominada “Fundación Amigos del Niño Salteño”, 
representada por su Presidente Sr. Miguel Ángel Roy.- 
                                                                                                                                               
ARTICULO 5º.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda, de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-CUMPLIDO, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

   SALTA, 27 AGOSTO 2013 
DECRETO Nº 0840 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 141158-SG-2008. 
 
VISTO la nota del Sr. ESCOTORIN RENE, D.N.I. Nº 7.260.188, y la 
Sra. ACOSTA MERCEDES IRMA, D.N.I. Nº 4.165.909, ambos con 
domicilio denunciado en calle Flavio García Nº 1.482, Villa Mitre de esta 
Ciudad, solicitando la concesión de uso a perpetuidad de la Parcela Nº 
637, Sector “L”, Sección “D”, Zona 3º, ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, y; 

 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 los solicitantes aceptan las cláusulas generales que 
regirán el otorgamiento de concesión de la referida parcela y se nombra 
al Sr. ESCOTORIN RENE, D.N.I. Nº 7.260.188, como representante, 
dando cumplimiento con los requisitos legales exigidos por Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias; 
 
QUE a fs. 03/04 rola copia autenticada de la Cedula de Identidad del Sr. 
Escotorin René, D.N.I Nº 7.260.188, y copia autenticada del D.N.I de la 
Sra. Acosta Mercedes Irma, D.N.I Nº 4.165.909; 

 
QUE a fs. 05 consta  Copia de Comprobante de Pago Nº 0000048984, 
de fecha 07/01/2008 sobre la Parcela Nº 637, Sector “L”, Sección “D”, 
Zona 3º, en Concepto de compra de terreno de contado por un total de 
($472.50); 

 
QUE a fs.  06 rola informe del Cementerio San Antonio de Padua, con 
fecha 06-10-2008, donde comunica que el Sr. Escotorin René, D.N.I  Nº  
7.260.188, adquirió los derechos  sobre la Parcela  Nº 637, Sector “L”, 
Sección “D”, Zona 3º, de dicha Necrópolis;  

 
QUE a fs. 07 la Dirección de Catastro y Topografía, en fecha 23-10-
2008 informa que la Parcela Nº 637, Sector “L”, Sección “D”, Zona 3º 
del Cementerio San Antonio de Padua se encuentra libre de mejoras y 
disponible para su adjudicación; 
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QUE a fs.  09 rola informe de la Dirección de Recaudación; 
 

QUE a fs.  11  rola copia autenticada del D.N.I del Sr Escotorin René, 
D.N.I Nº 7.260.188; 

 
QUE a fs. 13/14 rola Dictamen Nº 223 de la Asesoría Jurídica de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, la que dictamina que 
corresponde otorgar la concesión de uso a perpetuidad de la parcela 
referida;  

 
QUE por lo expuesto resulta procedente la emisión del instrumento 
legal pertinente;  

 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. ESCOTORIN RENE, D.N.I 
Nº 7.260.188 y la Sra. ACOSTA MERCEDES IRMA, D.N.I. Nº 
4.165.909, ambos con domicilio denunciado en calle Flavio García Nº 
1.482, Villa Mitre de esta Ciudad, la concesión de uso a perpetuidad de 
la parcela ubicada en el Cementerio de San Antonio de Padua, 
identificada como Nº 637,  Sector “L”, Sección “D”, Zona 3º, siendo sus 
medidas: un metro (1 mts.) de frente por dos metros (2 mts.) de fondo, 
lo que hace una superficie total de dos metros cuadrados (2 mts2).- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a 
PERPETUIDAD- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 
502/99, salvo lo establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.- 
   
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Anual en vigencia.- 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal – Ordenanza Nº 6330 -Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en  la 
Ordenanza Tributaria Anual en vigencia.-  
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13254 y sus 
modificatorias.- 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios se regirán por las disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias.- 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente 
y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias. La Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección Cementerio San 
Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una copia simple en el 
correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias, notificar del 
presente Decreto al Sr. Escotorin René con las formalidades de ley, en 
el domicilio constituido a tal efecto, y demás trámites administrativos.- 
 
ARTICULO 9º.- El presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete, los señores Secretarios  General de Hacienda y de Ambiente 
y Servicios Públicos.- 
 

ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 AGOSTO 2013                    
DECRETO Nº 0841 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Sr. Secretario 
de Financiamiento y Desarrollo Local solicita la designación del Sr. 
FERNANDO ARIEL RODRÍGUEZ ACOSTA, DNI. Nº 23.316.826, en 
Jefatura de Gabinete, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. FERNANDO ARIEL RODRÍGUEZ 
ACOSTA, DNI. Nº 23.316.826, en Planta Transitoria –Estamento de 
Apoyo, en Jefatura de Gabinete, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 7 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 AGOSTO 2013                    
DECRETO Nº 0841 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Sr. Secretario 
de Financiamiento y Desarrollo Local solicita la designación del Sr. 
FERNANDO ARIEL RODRÍGUEZ ACOSTA, DNI. Nº 23.316.826, en 
Jefatura de Gabinete, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
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QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. FERNANDO ARIEL RODRÍGUEZ 
ACOSTA, DNI. Nº 23.316.826, en Planta Transitoria –Estamento de 
Apoyo, en Jefatura de Gabinete, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 7 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 AGOSTO 2013.- 
DECRETO N°0842 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 30269-SG-2013.- 

 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Marta Burgos, Presidente de la Sociedad de 
Bomberos Voluntarios de Salta “Martín Miguel de Güemes”, solicita un 
subsidio mensual de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil), en forma 
permanente, para ser aplicada a los gastos por mantenimiento de la 
Institución, adquisición de equipos de emergencia, culminación de 
obras en el cuartel y asignación para el personal que realiza guardias; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 51 
autoriza el otorgamiento de un Subvención por la suma de $ 5.000,00;  
 
QUE a fs. 54 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 55 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 56/56 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. d) 
Decreto N° 0318/04); 
 
QUE a fs. 56 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 5.000,00 y 
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 

autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 
 
QUE a fs. 58/58 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. 69 del Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- OTORGAR una SUBVENCIÓN por la suma de $ 5.000,00 
(PESOS CINCO MIL), a favor de la “SOCIEDAD DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE SALTA MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES”, representada 
por su Presidente la Sra. MARTA BURGOS, D.N.I. Nº 22.604.894, con 
domicilio legal en Alberdi Nº 943 de esta ciudad, con oportuna rendición 
de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. MARTA BURGOS.- 

 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción 
Social y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 AGOSTO 2013.- 
DECRETO Nº 0843 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23196-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. ADOLFO CESAR VIÑABAL, solicita un subsidio, por 
la suma de $ 6.000,00, para ser aplicado a los costos que demanda 
paliar la difícil situación económica por la que atraviesa, motiva el 
pedido el hecho de ser una persona mayor con tres hijos a cargo y no 
poseer vivienda propia;  
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 08 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 2.000,00; 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 12 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 13/13 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de la 
Subsecretaria de Planificación  y Control Económico efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto 
(art. 6º, inc. d) Decreto N° 0318/04); 
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QUE a fojas 01 el Sr. Román Sambrano, solicita un subsidio por 
la suma de $ 600,00 para ser destinados a los gastos que 
demanda paliar la grave situación económica que atraviesa;  
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 09 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 600,00; 
 
QUE a fs. 13 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 2.000,00, y 
atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 
 
QUE a fs. 15/15 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08, Art. 2 entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. Nº 63 del Decreto 
Nº 0318/04; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(PESOS DOS MIL) a favor del Sr. ADOLFO CESAR VIÑABAL, D.N.I. 
Nº 8.176.004, con domicilio en Julio D. Villalba Nº 360 A- Lote 16, Barrio 
Siglo XXI de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal al 
Sr. ADOLFO CESAR VIÑABAL.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - CANEPA 
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SALTA, 28 AGOSTO 2013.- 
DECRETO Nº 0844 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 18595-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. Román Sambrano, solicita un subsidio por 
la suma de $ 600,00 para ser destinados a los gastos que 
demanda paliar la grave si tuación económica que atraviesa; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 09 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 600,00; 
 
QUE a fojas 12 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 13 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 

QUE a fojas 14/14 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto 
(Art. 6º, inc. d) Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a  fojas 14 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
600,00 y atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, 
resuelve autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento 
legal pertinente; 
 
QUE a fojas 16/16 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08 Art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 63 del Decreto Nº 
0318/04;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma total de $ 600,00 
(PESOS: SEISCIENTOS) a favor del Sr. ROMAN SAMBRANO D.N.I. Nº 
7.289.599 con domicilio en Calle 16 de Septiembre  Nº 323 Bº San 
Antonio de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por  DIRECCION GENERAL DE 
PRESUEPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento legal a 
la Sra. Román Sambrano.- 

                                                                                                                                                   
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-    
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - CANEPA 
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  SALTA, 28 AGOSTO 2013.-, 
DECRETO Nº 0845 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 13476-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE a fojas 01 la Sra.  Mónica Raquel Díaz, solicita un subsidio por  la 
suma  de $ 2.500,00, para ser aplicado a los gastos de vestimenta para 
su hijo Ernesto José Villada, el cual se encuentra internado en Casa del 
Sur- Provincia de Bs. As. realizando tratamiento por su adicción a 
sustancias tóxicas;  
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 
09/09 vta. autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 
1.500,00 (Pesos: Un Mil Quinientos); 
 
QUE a fojas 12 la Dirección General de Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 
 
QUE a fojas 13 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera  e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
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QUE a fojas 14/14 vta. la Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, de calidad  y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d) Decreto Nº 318/04; 
 
QUE a fojas 14 vta. la Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 1.500,00 y 
atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente;     
 
QUE a fojas 16/16 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 
318/04; 
 
QUE corresponde la emisión del Instrumento legal pertinente; 
             
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                               
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS), a favor de la Sra. MÓNICA RAQUEL 
DÍAZ, DNI. Nº 18.469.210, con domicilio en Pje. 4, casa “9”, Vº Mónica 
de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a la Sra. Mónica Raquel Díaz.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
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SALTA, 28 AGOSTO 2013.-, 
DECRETO Nº 0846 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 35591-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Augusto Abel Baigorria solicita un subsidio de $ 
3.000,00 (Pesos Tres Mil), para ser aplicado a los costos que demanda 
solventar los gastos que ocasionará la intervención quirúrgica a la que 
debe someterse; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 07 
autoriza el otorgamiento de un Subsidio por la suma de $ 2.000,00;  
 
QUE a fs. 10 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 11 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado; 
 

QUE a fs. 15/15 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. d) 
Decreto N° 0318/04); 
 
QUE a fs. 15 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 2.000,00, y 
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 
 
QUE a fs. 17/17 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
                           
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(PESOS DOS MIL), a favor del Sr. AUGUSTO ABEL BAIGORRIA, D.N.I. 
Nº 34.578.067, con domicilio en Mzna. A, Casa 03, Bº Santa Cecilia de 
esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda,    del contenido del presente instrumento legal 
al Sr. AUGUSTO ABEL BAIGORRIA.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
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                                                         SALTA, 28 AGOSTO 2013   
DECRETO Nº 0847 
REFERENCIA: Expediente N° 040.917-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Financiamiento y Desarrollo Local solicita la contratación de la Sra. 
MARTHA LUCIA FRETES, DNI. Nº 32.347.113, para cumplir funciones 
en la Secretaría a su cargo, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0022/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Secretaría de Financiamiento y Desarrollo Local; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes 
conforme lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del 
presente instrumento legal; 
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POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

  
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación de la Sra. MARTHA 
LUCIA FRETES, DNI. Nº 32.347.113, en Planta Transitoria – Estamento 
de Apoyo, para desempeñarse en la Secretaría de Financiamiento y 
Desarrollo Local, dispuesta mediante Decreto N° 0022/12, a partir de la 
fecha de su notificación.- 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo 
la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MARTHA LUCIA FRETES, DNI. Nº 
32.347.113, para desempeñarse en la Secretaría de Financiamiento y 
Desarrollo Local, con el nivel remunerativo, función y plazo que 
establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente.- 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Financiamiento y 
Desarrollo Local y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Financiamiento  y Desarrollo 
Local y de Hacienda.- 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
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SALTA, 28 AGOSTO 2013                                  
DECRETO Nº 0848 
REFERENCIA: Expediente N° 040.917-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Financiamiento y Desarrollo Local solicita la contratación de la Sra. 
MARÍA MERCEDES ARIAS LEDESMA, DNI. Nº 37.637.000, para 
cumplir funciones en la Secretaría a su cargo; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo 
Municipal realizar la contratación de estos recursos humanos bajo la 
modalidad de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                  
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo 
la modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MARÍA MERCEDES ARIAS LEDESMA, DNI. 
Nº 37.637.000, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo 
que establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente.- 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Financiamiento y 
Desarrollo Local y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, Financiamiento y  
Desarrollo Local y de Hacienda.- 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
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SALTA, 28 AGOSTO 2013.- 
DECRETO Nº 0849 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.917-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual Sr. Secretario de 
Financiamiento y Desarrollo Local solicita la designación del Sr. 
GUSTAVO FEDERICO D´AMBROSIO ORNASS, DNI. Nº 35.044.120, 
para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Desarrollo y 
Cooperación, dependiente de la Secretaría a su cargo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE la designación del Sr. D´ambrosio Ornass se efectuará por la baja 
del agente Rocio Maricel Morales; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
                              
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1º. DESIGNAR al Sr. GUSTAVO FEDERICO 
D´AMBROSIO ORNASS, DNI. Nº 35.044.120, en Planta Transitoria - 
Estamento de Apoyo para cumplir funciones en la Sub Secretaría de 
Desarrollo y Cooperación, dependiente de la Secretaría de 
Financiamiento y Desarrollo Local, con la remuneración establecida en 
el Artículo 1° Nivel 9 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su notificación.- 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en el 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098.- 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Financiamiento y 
Desarrollo Local y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.- 
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ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Financiamiento y Desarrollo 
Local y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
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SALTA, 28 AGOSTO 2013 
DECRETO Nº 0850 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 068359-SG-2012 
 
VISTO el “CONVENIO DE COLABORACIÓN RECIPROCA”celebrado 
entre la MUNICIPALIDAD DE SALTA representada por el señor 
Intendente MIGUEL ANGEL ISA y el CENTRO DE JUBILADOS Y 
PENSIONADOS NACIONALES y MAYORES de la TERCERA EDAD 
GENERAL MANUEL BELGRANO” representada por la Presidente 
Señora MARÍA ANGELA ROBLES,  con fecha   08.02.12, y;,   
 
CONSIDERANDO 
 
QUE mediante el Convenio de Colaboración la Municipalidad se 
compromete a ejecutar trabajos de cerramiento perimetral del 
mencionado Centro; 
 
QUE con el fin de ejecutar esta obra la Municipalidad se obligada a 
elaborar, confeccionar los proyectos, planillas de cómputos, 
presupuestos como así también croquis, plan de trabajo y demás 
documentación necesarias e integrantes de los legajos técnicos, 
quedando autorizada para ello a realizar los trabajos por Administración 
o por Terceros; 
 
QUE en contraprestación, la mencionada Institución se obliga a otorgar 
por el término de un año el uso de las instalaciones, para la realización 
de tareas que desarrolla la Secretaria de Acción Social de la 
Municipalidad; 
 
QUE a fojas 39 la Dirección General de Presupuesto procede a dar la 
imputación presupuestaria, 
 
QUE la Sub Secretaria de Finanzas a fojas 40 informa la factibilidad 
financiera, autorizando la siguiente modalidad de pago: 15 a días con 
factura conformada; 
 
QUE la Dirección de Control de Gasto a fojas 41/41 vta., efectúa el 
análisis presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6°, inc. 
d - Decreto N° 318/04); 
 
QUE a fojas 41 vta., la Sub Secretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
32.090,88 (Pesos Treinta y Dos Mil Noventa con 88/100), y atento a la 
intervención de la Sub Secretaria de Finanzas, resuelve autorizar el 
presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente;  
 
QUE a fojas 43 la Sub Secretaria de Auditoría Interna toma intervención 
en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto N° 
0542/08 art.2, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. 89 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE a los efectos de incorporar el citado Convenio de Colaboración 
Reciproca al Derecho Público Municipal, es necesario disponer su 
aprobación, mediante la emisión del instrumento legal, pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR en todas sus partes el CONVENIO DE 
COLABORACIÓN RECIPROCA, celebrado entre la MUNICIPALIDAD 
de SALTA representada por el señor Intendente MIGUEL ANGEL ISA 
y el CENTRO DE JUBILADOS y PENSIONADOS NACIONALES y 
MAYORES de la TERCERA EDAD GENERAL MANUEL BELGRANO” 
representada por la Presidente Señora MARÍA ANGELA ROBLES de 
fecha    08.02.12    que forma parte y se adjunta al presente Decreto, 
por los motivos enunciados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 3º.- REMITIR copia del presente instrumento legal al 
“CENTRO DE JUBILADOS y PENSIONADOS NACIONALES y 
MAYORES de la TERCERA EDAD GENERAL MANUEL BELGRANO” 
por la Dirección de Despacho de la Secretaría de Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus dependencias intervinientes.-  
 
ARTICULO 5º.- EL presente Decreto, será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y los señores Secretarios General, de Hacienda y de Obras 
Públicas.- 
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – GAUFFIN 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 28 AGOSTO 2013.- 

DECRETO Nº 0851 
 
VISTO que el Sr. Secretario de Hacienda C.P.N. CARLOS FRANCISCO 
ABELEIRA, se ausentará en sus funciones para viajar a la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en gestión oficial, desde el día 28/08/13 a 
hs. 16:00 al 29/08/13, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no  resentir  el  normal desenvolvimiento de la 
mencionada Secretaría, resulta necesario encomendar la atención de la 
misma a la Sra. Secretaria General, Dra. ESTELA NOEMI SOTO; 
 
QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-ENCOMENDAR a la Señora Secretaria General Dra. 
ESTELA NOEMI SOTO, la atención de la SECRETARIA DE 
HACIENDA, desde el día 28/08/13 a hs. 16:00 al 29/08/13.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR conocimiento las Secretarías del Departamento 
Ejecutivo Municipal con sus dependencias intervinientes 
 
ARTICULO 3°.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
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SALTA, 28 AGOSTO 2013.-, 
DECRETO Nº 0852 
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VISTO que el Señor Jefe de Gabinete, Dr. Roque Rosario Mascarello, 
se ausentará de sus funciones por razones oficiales a la Provincia de 
Buenos Aires, el día 28 de Agosto, a partir de horas 16:00, retornando a 
esta ciudad el día 29 de Agosto del corriente año; y, 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas que 
competen a la mencionada Jefatura, resulta necesario encomendar la 
atención de la misma al Señor Secretario de Turismo y Cultura, D. 
RODOLFO LORENZO ANTONELLI; 
 
QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-  ENCOMENDAR al Señor Secretario de Turismo y 
Cultura, D. RODOLFO LORENZO ANTONELLI, la atención de 
JEFATURA DE GABINETE el día 28  de Agosto a partir de horas 
16:00, hasta el día 29 de Agosto del corriente año, por los motivos 
enunciados en el considerando.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  NOTIFICAR del presente Decreto, por la Dirección 
General de Monitoreo y Logística, de Jefatura de Gabinete.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento las Secretarías que integran el 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General y de Turismo y Cultura.- 
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

ISA – SOTO - ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 
 

SALTA, 26 de agosto de 2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 022.- 
JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35121-SG-2013.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01517/2013 obrante a fs. 02, para la 
“Adquisición de Indumentaria destinada al Personal de Mesa de Informe 
del Centro Cívico Municipal”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 14 obra el Comprobante de Compras Mayores Nº 5432 con la 
imputación presupuestaria preventiva por la suma de Pesos Ciento 
Noventa y Cinco Mil Seiscientos Dieciocho con 00/100 ($ 195.618,00); 

 
QUE a fs. 15 la Sub Secretaría de Finanzas informa la modalidad de 
pago de acuerdo a la situación financiera en el día de la fecha; 
 
QUE a fs. 30 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
informa que el monto total del presupuesto autorizado asciende al 
importe de Pesos Ciento Noventa y Cinco Mil Seiscientos Dieciocho con 
00/100 ( $ 195.618,oo); 
 
QUE a fs. 42 la Dirección de Contrataciones solicita la emisión del 
instrumento legal autorizando el llamado a Licitación Pública, teniendo 
en cuenta que el Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos 
Ciento Noventa y Cinco Mil Seiscientos Dieciocho con 00/100 ( $ 
195.618,oo);  

 
QUE el Decreto Nº 318/04, en el Artículo 81º indica que “...los pliegos 
definitivos correspondientes deberán ser inicializados en cada foja y 
aprobados mediante Resolución por el Secretario del área originante”; 

 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR los PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
PARTICULARES Y CONDICIONES GENERALES, que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la “ADQUISICIÓN DE 
INDUMENTARIA DESTINADA AL PERSONAL DE MESA DE 
ENTRADA DE DISTINTAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES” el que 
como anexo forman parte de la presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR conocimiento de la presente la Secretaría de 
Hacienda, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MASCARELLO 
 

LOS PLIEGOS CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 022 DE 
LA JEFATURA DE GABINETE SE ENCUENTRAN A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                       SALTA, 27 DE AGOSTO 2013                        
RESOLUCIÓN Nº 028 
EXPEDIENTE Nº 38588-SG-2013.- 
 
VISTO la Resolución Nº 012 de fecha 23 de mayo de 2.013 dictada por 
la Secretaría de Gobierno, mediante la cual se modifica la Resolución 
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Nº 011/13 el Adicional de Horario Extensivo al personal dependiente de 
esta Secretaría, mencionadas en el Anexo I y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por modificaciones en la nómina del personal, efectuadas por la 
Sub-Secretaría de Prevención y Emergencias, baja de agentes 
designadas y modificaciones necesarias; y copia del Expediente 
Nº31982-SG-2013;  
 
QUE tales modificaciones no afectan al cupo de Horario Extensivo 
otorgado para esta Secretaría; 
 
QUE a tal efecto se procede a la emisión del instrumento legal 
modificando el Anexo I de la Resolución Nº 011/13  dictada por esta  
Secretaría; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DEJAR sin efecto desde la fecha de su publicación la 
Resolución Nº 012/13 de Secrfetaría de Gobierno.- 
 
ARTICULO 2º.-   EXCLUIR a partir del 01 de julio de 2013 de la 
Resolución Nº 011/2013  los agentes: 
  

- Dall´Armelina, María Claudia, D.N.I.: 
29.334.407 

- Dubra, Mirta Dusana Andrea, D.N.I.: 
22.935.297 

- Gumera, Juan Vicente, D.N.I.: 22.608.637 
 
ARTICULO 3º.-  OTORGAR a partir del 01 de julio de 2013 el adicional 
de Horario Extensivo conforme nómina y detalle en el Anexo I adjunto a 
la presente Resolución.-                                                              
ARTÍCULO 4º.- TOMAR razón la Sub-Secretaría de Prevención y 
Emergencias, Sub-Secretaría de Promoción y Organización 
Comunitaria, y Subsecretaría de Control Comercial.- 
 
ARTÍCULO 5º.-  NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a 
la Dirección General de Personal, Boletín Oficial y Ordenamiento 
Legal.- 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR publicar en Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CANEPA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 23 AGOSTO 2013 

RESOLUCIÓN N°277 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 52948-SG-2013.- 
 
VISTO que entre los días 26, 27 y 28 de Septiembre del 2013, se 
llevará a cabo la “XVIII JORNADA NACIONAL DE JÓVENES 
PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS”, bajo el lema: 
“Buscando repuestas a los nuevos desafíos de nuestra profesión”; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE las mismas están organizadas por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Corrientes, a través de su Comisión de 
Jóvenes Profesionales; 

 
QUE el objetivo es contribuir a la formación de los jóvenes graduados 
en Ciencias Económicas sobre distintos temas de actualidad, como así 
también el de promover la investigación y la capacitación permanente, 

lo cual, redundará en beneficio del crecimiento y el progreso de aquella 
sociedad que procura contar con profesionales idóneos; 

 
POR ELLO: 

EL  SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL la “XVIII 
JORNADA NACIONAL DE JÓVENES PROFESIONALES DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS”, que se llevará a cabo los días 26, 27 y 28 de Septiembre 
del 2013 en la ciudad de Corrientes 
 
ARTICULO 2º.- LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna el erario municipal.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón las áreas dependientes de la Secretaría 
de Hacienda.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 278 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 19457-SG-13 / 22767-SG-13 / 22760-
SG-13 / 5461-SV-13.- 
 
VISTO las Notas de Pedido Nºs 00817/13 (fs. 14), 01206/13 (fs. 36/37) y 
01010/13 (fs. 59/60), mediante las cuales Subsecretaría de Microdato, 
área dependiente de esta Secretaria, Secretaria de Turismo y Cultura y 
Secretaria de Transito y Seguridad Vial, solicitan la “ADQUISICIÓN Y 
RECARGA DE CARTUCHOS, ADQUISICIÓN Y RECICLADO DE 
TONER”, y;  

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE a fs. 19/19 vta., 41/41 vta. y 61/61 vta. Dirección de Control del 
Gasto efectúa el análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y de 
oportunidad del gasto (Art. Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 

 
QUE a fs. 19 vta., 41 vta. y 61 vta. Subsecretaría de Planificación y 
Control Económico manifiesta que el monto del gasto ascendería a la 
suma total de $ 80.569,75 (Pesos ochenta mil quinientos sesenta y 
nueve con 75/100), resolviendo autorizar la continuación del trámite 
respectivo, debiendo ajustar la contratación al monto autorizado de 
acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Nº 0318/04; 

 
QUE s fs. 62 Dirección de Contrataciones conforme lo establecido por 
el Decreto Reglamentario Nº 0931/96, Art. Nº 03, inc. 6), solicita a 
Subsecretaria de Contaduría General la confección y/o unificación del 
Comprobante de Compras Mayores y la Unificación de la Factibilidad 
Financiera de los Expedientes de referencia; 

 
QUE a fs. 66/69 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 

 
QUE a fs. 70 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 15 días Factura 
Conformada; 

 
QUE a fs. 72 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) 
del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual solicita autorización 
para la convocatoria a Licitación Pública, criterio compartido por 
Dirección General de Contrataciones; 
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QUE a fs. 75, 77 y 78 la Subsecretaría de Microdato, Secretaría de 
Turismo y Cultura y Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial sugieren 
funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes 
tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto 
convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 
del Decreto Nº 0931/96; 

 
QUE a fs. 80 y 81 Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04 y 0542/08 considerando, válido y razonable el 
cumplimiento de la normativa mencionada; 

 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá 
el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICIÓN Y 
RECARGA DE CARTUCHOS, ADQUISICIÓN Y RECICLADO DE 
TONER DESTINADOS A LA SUBSECRETARÍA DE MICRODATO, 
SECRETARÍA DE TURISMO Y CULTURA y SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL”, el cual forma parte del presente 
instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la contratación mencionada en 
el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS OCHENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 
75/100 ($ 80.569,75).- 
ARTICULO 3º.- DESIGNAR la COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 

Sr. JOSE MANUEL MARTINEZ: Director General de 
Relevamientos -Subsecretaría de Microdatos. 
Sr. TOMAS ENRIQUE HANNACH: Subsecretario de Marketing y 
Promoción Turística – Secretaría de Turismo y Cultura. 
Dr. MARTIN MIGUEL HEREDIA GALLI: Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial. 
Sr. DAMIAN ALEJANDRO MARTINEZ: Secretaria de Tránsito y 
Seguridad Vial. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 

 
ARTICULO 4º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 

ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 278 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 279 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30117-SV-2013.- 
  
VISTO el expediente de referencia, relacionado a la presentación de 
facturas para su cobro, por alquileres vencidos de la Firma Susana 
Margarita Salas, y;  

  
CONSIDERANDO: 

 
QUE a fs. 01 el Secretario de Tránsito y Seguridad Vial remite Factura 
C Nº 0001- 00000061 la cual instrumenta el canon locativo 
correspondiente a los meses de setiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2012, enero, febrero, marzo y abril de 2013; 

 
QUE a fs. 02 obra original de la Factura C Nº 0001- 00000061, por la 
suma total de $ 32.000,00 las cuales se encuentran debidamente 
conformadas por Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial, 
correspondiente a alquileres vencidos del inmueble ubicado en 
Avda. Paraguay Nº 2797,descriptos en párrafo anterior ; 

 
QUE a fs. 12 Dirección de Contabilidad en fecha 28/06/13 informa que 
no hay antecedentes llámese resolución o Decreto para ejecutar dicho 
pago, por cuanto el alquiler de dicho inmueble venció el 30/04/12; 

 
QUE el gasto a afrontar cuenta con la imputación presupuestaria 
respectiva (fs. 16);  

 
QUE a fs. 18 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente Condición Pago: a 15 días Fact. Conf.; 

 
QUE a fs. 19 Subsecretaria de Planificación y Control Económico toma 
conocimiento y efectúa el control de la partida presupuestaria 
respectiva; 

     
QUE a fs. 21/22 Dirección General de Contrataciones, informa que el 
Contrato de Locación del Inmueble de referencia donde funciona el 
depósito dependiente de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial, ha 
vencido en fecha 30/04/12, conforme el Contrato de Locación aprobado 
mediante Decreto Nº 677/07, siendo que se encuentra tramitando la 
correspondiente prórroga de dicho contrato a través del Expte. Nº 
51832-SV-2012; 

 
QUE asimismo entiende que se podría tomar como una continuidad del 
contrato que se venía cumpliendo, debiendo pagar el monto de $ 
4.000,00 (Pesos Cuatro Mil) por cada uno de los meses, es decir, 
setiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2012, enero, febrero, 
marzo y abril de 2013, siendo este el valor total y cancelatorio de cada 
uno de los meses en cuestión; 

 
QUE existen antecedentes similares aplicables al caso en cuestión, 
como ser lo resuelto en el Dictamen Nº 05 de fecha 24/01/11 de la 
Gerencia del Área Jurídica del Tribunal de Cuentas Municipal, en la cual 
indica que el Tribunal luego del vencimiento del contrato que lo vincula 
con la Locadora, ha continuado utilizando el Local, por lo que recuerda 
lo establecido en el Art. 1622 del Código Civil: “Si terminado el contrato, 
el locatario permanece en el uso y goce de la cosa arrendada, no se 
juzgará que hay tácita reconducción, sino la continuación de la locación 
concluida, y bajo sus mismos términos, hasta que el locador pida la 
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devolución de la cosa…”, siempre y cuando persistan las mismas 
condiciones y prestaciones del contrato originario; 

 
QUE a fojas 26/27 Subsecretaría de Auditoría Interna entiende que existe 
continuación de la Locación concluida, y bajo sus mismos términos, y en 
consecuencia se debería reconocer el pago de $ 32.000,00, 
correspondiente a los alquileres de setiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2012, enero, febrero, marzo y abril de 2013, a fin de evitar 
un enriquecimiento sin causa por parte de este Municipio; 

 
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-RECONOCER a  favor de la Firma Susana Margarita 
Salas, la suma de $ 32.000,00 (PESOS TREINTA Y DOS MIL), según 
Factura C Nº 0001- 00000061 de fecha 24/04/13, autorizando su 
liquidación y pago, por los motivos expresados en los considerandos.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por Dirección General de Presupuesto, la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento Subsecretaría de Finanzas con sus 
respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido de la presente Resolución a la Firma 
Susana Margarita Salas.- 

 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 AGOSTO 2013  
RESOLUCION Nº 280 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4886-SG-13 / 2451-SG-13 / 3072-SG-
13.- 

 
VISTO las Notas de Pedido Nºs 00254/13 (fs. 32/34), 01105/13 (fs. 
66/68) y 00162/13 (fs. 93/96), mediante las cuales Dirección General de 
Espacios Verdes, Dirección General de Control Ambiental y Dirección 
Cementerios Santa Cruz y San Antonio de Padua, áreas dependientes 
de  Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicitan la 
“ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA”, y;  

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE a fs. 39/39 vta., 69/69 vta. y 97/97 vta. Dirección de Control del 
Gasto efectúa el análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y de 
oportunidad del gasto (Art. Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 

 
QUE a fs. 39 vta., 69 vta. y 97 vta. Subsecretaría de Planificación y 
Control Económico manifiesta que el monto del gasto ascendería a la 
suma de $ 279.017,00 (Pesos doscientos setenta y nueve mil diecisiete 
con 00/100), resolviendo autorizar la continuación del trámite 
respectivo, debiendo ajustar la contratación al monto autorizado de 
acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Nº 0318/04; 

 
QUE s fs. 98 Dirección de Contrataciones conforme lo establecido por 
el Decreto Reglamentario Nº 0931/96, Art. Nº 03, incs. 3) y 6), solicita a 
Subsecretaria de Contaduría General la confección y/o unificación del 
Comprobante de Compras Mayores y la Unificación de la Factibilidad 
Financiera de los Expedientes de referencia; 
 

QUE a fs. 102/105 Dirección General de Presupuesto informa la 
existencia de partida presupuestaria correspondiente para la presente 
erogación; 

 
QUE a fs. 106 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 50% Contado y 50% 
30 días factura conformada; 

 
QUE a fs. 108 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 09, punto 1) 
del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual solicita autorización 
para la convocatoria a Licitación Pública, criterio compartido por 
Dirección General de Contrataciones; 

 
QUE a fs. 121 Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos sugiere 
funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes 
tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto 
convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 
del Decreto Nº 0931/96 y a fs. 125 emite Resolución Nº 158/13, 
mediante la cual se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá el 
llamado a Licitación Pública, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0318/04, Artículo Nº 81; 

 
QUE a fs. 163 y 164 Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08 considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la “ADQUISICIÓN DE 
INDUMENTARIA DESTINADA PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ESPACIOS VERDES, DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
AMBIENTAL y DIRECCION CEMENTERIOS SANTA CRUZ Y SAN 
ANTONIO DE PADUA”, por una inversión aproximada de PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DIECISIETE CON 00/100 ($ 
279.017,00).- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 

 
Dr. ERNESTO W. MURILLO: Director de Asesoría Jurídica – 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos. 
Sr. RAMÓN EDUARDO MORINIGO: Secretaría de Ambiente 
y Servicios Públicos. 
Sr. GABRIEL M. CABRERA: Director de Viveros y 
Mantenimiento de Espacios Verdes - Secretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 

 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
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ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 AGOSTO 2013 
RESOLUCION N° 281 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 60853-SG-12 / 4063-SG-13 / 23980-
SG-13 / 21806-SG-13.- 
                            
VISTO los expedientes de referencia, correspondientes al Concurso de 
Precios Nº 17/13, convocado para la “ADQUISICIÓN DE 
COMPUTADORAS, IMPRESORAS, ESTABILIZADORES E INSUMOS 
DE COMPUTACIÓN DESTINADOS A LA SECRETARÍA DE ACCIÓN 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHOS, DIRECCIÓN 
GENERAL DE PRESUPUESTO Y SUBSECRETARÍA DE 
MICRODATOS”, autorizado por Resolución Nº 196/13 (fs. 88), y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
CONSIDERANDO: 
                                                
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 56 (fs. 143) se deja 
constancia de la no presentación de ningún sobre; 
 
QUE la Dirección de Contrataciones a fs. 144 solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente que Declare Desierto el Concurso de 
Precios Nº 17/13, debiendo realizarse una contratación Directa en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, el cual 
dice: “Cuando los procedimientos en los artículos anteriores no 
hubiesen logrado su finalidad. La contratación deberá hacerse con 
bases y especificaciones semejantes a las del Procedimiento fracasado 
y en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los 
que estime necesarios la entidad. La publicidad del acto se ajustará a lo 
que determine la reglamentación; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR DESIERTO el llamado a Concurso de 
Precios Nº 17/13, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES, dependiente de la Dirección General de 
Contrataciones a contratar bajo la modalidad de CONTRATACIÓN 
DIRECTA LIBRE ELECCIÓN POR NEGOCIACIÓN DIRECTA, en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, la 
“ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, IMPRESORAS, 
ESTABILIZADORES E INSUMOS DE COMPUTACIÓN DESTINADOS 
A LA SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESPACHOS, DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
SUBSECRETARÍA DE MICRODATOS”, según Notas de Pedido Nº 
00559/13, 00233/13, 01045/13 y 00974/13 por una inversión 
aproximada de PESOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS DOS CON 
71/100 ($ 21.602,71).- 

ARTICULO 3º.-ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria 
mencionada en el Artículo Nº 2, son con las bases y especificaciones 
semejantes a las del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838 Art. 13, inc. b).- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 AGOSTO 2013  
RESOLUCION Nº 282 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15019-SG-13 / 13061-SG-13.- 

 
VISTO los expedientes de referencia, correspondientes al Concurso de 
Precios Nº 13/13, convocado para la “ADQUISICIÓN DE 
COMPUTADORAS E IMPRESORAS DESTINADAS A LA JEFATURA 
DE GABINETE y LA DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS”, autorizada mediante 
Resolución Nº 165/13 (fs. 41) de esta Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 41 (fs. 94) se presentó a 
formular oferta una (01) Empresa del rubro, correspondiente a la firma 
REDINK ARGENTINA S.R.L.; 

 
QUE la Comisión de Preadjudicación considera a fs. 130/131, 1º 
Declarar Admisible la única oferta presentada, 2º Preadjudicar el ítem 
Nº 02 de la contratación a la firma antes citada, por la suma de $ 
10.480,00 (Pesos diez mil cuatrocientos ochenta con 00/100), 3º 
Recomendar que se autorice mayor monto de $ 9.950,00 (Pesos nueve 
mil novecientos cincuenta con 00/100) a $ 10.480,00 (Pesos diez mil 
cuatrocientos ochenta con 00/100), cuya diferencia es de $ 530,00 
(Pesos quinientos treinta con 00/100) y declarar desiertos los ítems Nºs 
01, 03 y 04, ello en virtud de no encontrarse cotizados por la firma 
oferente, quedando así habilitado en caso de considerarse necesario, el 
proceso establecido en el art. 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, 
realizándose otro llamado con similares condiciones e invitando a los 
mismos oferentes y a aquellos que se consideren necesario a los 
efectos de asegurar una mayor concurrencia; 

 
QUE la Dirección de Contrataciones a fs. 136/137 manifiesta que 
habiéndose expedido la Comisión de Preadjudicación a favor de la 
admisibilidad de la única oferta: 1º Aprobar el proceso llevado a cabo 
para la convocatoria antes descripta, cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 24.716,00 (Pesos veinticuatro mil setecientos dieciséis 
con 00/100), 2º Declarar admisible la oferta presentada por la firma 
REDINK ARGENTINA S.R.L, 3º Adjudicar a la única firma oferente el 
ítem Nº 2, por la suma de $ 10.480,00 (Pesos diez mil cuatrocientos 
ochenta con 00/100) por ser conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, 4º Declarar desierto el llamado del presente procedimiento 
respecto de los ítems Nºs 1, 3 y 4; 

 
QUE la Dirección General de Contrataciones a fs. 138/139, comparte el 
criterio de la Dirección de Contrataciones y a la vez solicita se autorice 
el llamado a Contratación Directa, de los ítems declarados desiertos, en 
los términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, el 
cual dice: “Cuando los procedimientos en los artículos anteriores no 
hubiesen logrado su finalidad. La contratación deberá hacerse con 
bases y especificaciones semejantes a las del Procedimiento fracasado 
y en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los 
que estime necesarios la entidad. La publicidad del acto se ajustará a lo 
que determine la reglamentación; 
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QUE a fojas 141 y 141 vlta. Subsecretaría de Auditoría Interna, informa 
que el procedimiento administrativo aplicado, se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6.838, modificatorias y 
Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 0931/96, 0318/04, 
0542/08 y 0573/08 considerando válido y razonable el cumplimiento de 
las normativas mencionadas; 

 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- A JEFATURA DE GABINETE y DIRECCIÓN DE 
RECAUDACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS”, con un 
presupuesto oficial autorizado de     $ 24.716,00 (Pesos veinticuatro mil 
setecientos dieciséis con 00/100).- 
 
ARTICULO 2º.- ADMITIR la oferta presentada por la Empresa REDINK 
ARGENTINA S.R.L.- 
 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR el ítem Nº 2 de la contratación 
mencionada en el Art. 1º de la presente Resolución, a la Empresa 
REDINK ARGENTINA S.R.L., por la suma de $ 10.480,00 (Pesos diez 
mil cuatrocientos ochenta con 00/100), por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.- DECLARAR DESIERTO los ítems Nºs 1, 3 y 4 de la 
presente contratación.- 
 
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR a la DIRECCION DE 
CONTRATACIONES a contratar bajo la modalidad de 
CONTRATACION DIRECTA - LIBRE ELECCION POR NEGOCIACION 
DIRECTA, en los términos del Artículo 13 Inc. b) de la Ley 6838, la 
Adquisición de los ítems descriptos en el Artículo Nº 4.- 

 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR por Dirección de Despacho de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a 
la firma REDINK ARGENTINA S.R.L.- 
 
ARTICULO 7º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 8º.- LA firma adjudicataria deberá elevar el monto de la 
garantía hasta completar el diez por ciento (10%) del total adjudicado.- 
 
ARTICULO 9º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 26 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 284 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55443-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. José Domingo Vilaseca, Subsecretario de 
Ceremonial y Audiencias, solicita liquidación de viáticos, pasajes vía 
aérea y gastos de alojamiento e imprevistos a favor del Sr. Intendente 
Municipal Miguel Ángel Isa, con el objeto de viajar a la Ciudad de 
Buenos Aires para participar de una reunión con el Ministro de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación Arq. 
Julio de Vido y reunión preparatoria a una Jornada del Bloque de 

Intendentes Justicialistas en la Federación Argentina de Municipios. 
Fecha de salida día martes 27/08/13 a horas 10:10, con regreso el día 
jueves 29/03/13 a horas 23:00; 
 
QUE a fojas 05 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 5.130,00; 
 
QUE a fojas 06 la Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE a fojas 07/07 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad 
del gasto (art. 6º inc. d) Decreto Nº 318/04); 

 

QUE a fojas 07 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 5.130,00 
sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que informe con 
respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el presente gasto e indique 
la condición de pago considerada conveniente, en virtud de la programación 
financiera;  

 

QUE a fojas 08 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
09); 

 

QUE a fojas 11/11 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Dcto. Nº 0318/04, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable;  

 

QUE mediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 5.130,00 (PESOS CINCO MIL 
CIENTO TREINTA), en concepto de liquidación de viáticos 2 días y 
2/3 a razón de $ 180,00 p/día (desde 27 al 29/08/13), $ 480,00, 
pasajes vía aérea Salta- Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas) $ 3.150,00, diferencia de alojamiento e imprevistos $ 
1.500,00 con oportuna rendición de cuentas a favor del Sr. Miguel 
Ángel Isa, Intendente Municipal (Grupo A).- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 

ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 26 AGOSTO 2013 

 RESOLUCION Nº 285 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27632-SG-13.- 

 
VISTO el Expediente de referencia, correspondiente a la Licitación 
Pública Nº 31/13, convocada para el “SERVICIO DE ARBITRAJE DE 
FUTBOL”, autorizado mediante Resolución Nº 202/13 (fs. 44/44 vta.) y;  
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CONSIDERANDO: 
 

QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 55 (fs. 74) se recepciona 
un  (01) sobre, perteneciente al Sr. LUIS ALBERTO LLANES; 

 
QUE la Comisión Evaluadora elaboró el informe de Preadjudicación a 
fs. 112/113 considerando 1º aprobar el proceso llevado a cabo para el 
“Servicio de Arbitraje de Fútbol destinado a los Juegos Deportivos de 
la Ciudad de Salta JUCISA 2013”, con un presupuesto oficial 
autorizado de $ 85.580,00 (Pesos ochenta y cinco mil quinientos 
ochenta), 2º Declarar admisible la oferta presentada por el Sr. LUIS 
ALBERTO LLANES quien cotiza la totalidad de los servicios en la 
suma de $ 85.580,00 y preadjudicar a la única oferta presentada;    

 
QUE la Dirección General de Contrataciones, en consideración a lo 
aconsejado en Acta de Comisión de Preadjudicación y lo dictaminado 
por Dirección de Contrataciones (fs. 115/116) manifiesta que 
correspondería adjudicar la convocatoria a la Oferta presentada por el 
Sr. Luis Alberto Llanes, en el marco de lo dispuesto en el Artículo Nº 10 
inc. b) de la Ley de Contrataciones de la Provincia Nº 6.838 y del 
Artículo Nº 09, pto. 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96; 

 
QUE a fojas 120/120 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, informa 
que el procedimiento administrativo, de los obrados, se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6.838, modificatorias y 
Ordenanza Nº 14.272, Decretos Municipales Nºs 0931/96, 0318/04, 
0542/08 y 0573/08 considerando válido y razonable el cumplimiento de 
las normativas mencionadas; 

 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR Licitación Pública Nº 31/13 llevado a cabo 
por Dirección de Contrataciones para el “SERVICIO DE ARBITRAJE 
DE FUTBOL DESTINADO A LOS JUEGOS DEPORTIVOS DE LA 
CIUDAD DE SALTA JUCISA 2013”, con un presupuesto oficial 
autorizado de $ 85.580,00 (Pesos ochenta y cinco mil quinientos 
ochenta.- 
 
ARTICULO 2º.- ADMITIR la oferta presentada por el Sr. LUIS 
ALBERTO LLANES.- 
 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR la contratación mencionada en el Art. 1º 
de la presente Resolución a el Sr. LUIS ALBERTO LLANES, por la 
suma de $ 85.580,00 (Pesos ochenta y cinco mil quinientos 
ochenta), por los motivos antes expuestos y por resultar la conveniente 
a los intereses del Estado Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente Instrumento al Sr. 
Luis Alberto Llanes.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- LA firma adjudicataria deberá elevar el monto de la 
garantía hasta completar el diez por ciento (10%) del total adjudicado.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

SALTA, 26 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 286 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27628-SG-2013.- 

 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 14/13, convocado para el “SERVICIO DE ARBITRAJE DE 
VOLEY DESTINADO A LOS JUEGOS DEPORTIVOS DE LA 
CIUDAD DE SALTA JUCISA 2013”, autorizado mediante Resolución 
Nº 188/13 (fs. 45) de esta Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 48 (fs. 74) se recepciona 
un  (01) sobre, perteneciente al Sr. LUIS ALBERTO LLANES; 

 
QUE la Comisión Evaluadora elaboró el informe de Preadjudicación a 
fs. 108/109 considerando 1º aprobar el proceso llevado a cabo para el 
“Servicio de Arbitraje de Voley destinado a los Juegos Deportivos de la 
Ciudad de Salta JUCISA 2013”, con un presupuesto oficial autorizado 
de $ 29.180,00 (pesos veintinueve mil ciento ochenta con 00/100), 2º 
Declarar admisible la oferta presentada por el Sr. LUIS ALBERTO 
LLANES quien cotiza todos los ítems en la suma de $ 29.180,00  y 
preadjudicar a la única oferta presentada;    

 
QUE la Dirección General de Contrataciones, en consideración a lo 
aconsejado en Acta de Comisión de Preadjudicación y lo dictaminado 
por Dirección de Contrataciones (fs. 112/113) manifiesta que 
correspondería adjudicar la convocatoria a la Oferta presentada por el 
Sr. Luis Alberto Llanes, en el marco de lo dispuesto en el Artículo Nº 10 
inc. b) de la Ley de Contrataciones de la Provincia Nº 6.838 y del 
Artículo Nº 10, inc. b), pto. 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96; 

 
QUE a fojas 117 y 117 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, informa 
que el procedimiento administrativo, aplicado en estos obrados, se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6.838, modificatorias 
y Ordenanza Nº 14.272, Decretos Municipales Nºs 0931/96, 0318/04, 
0542/08 y 0573/08 considerando válido y razonable el cumplimiento de 
las normativas mencionadas; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Concurso de Precios Nº 14/13 llevado a 
cabo por Dirección de Contrataciones para el “SERVICIO DE 
ARBITRAJE DE VOLEY DESTINADO A LOS JUEGOS 
DEPORTIVOS DE LA CIUDAD DE SALTA JUCISA 2013”, con un 
presupuesto oficial autorizado de $ 29.180,00 (Pesos veintinueve mil 
ciento ochenta con 00/100).- 
 
ARTICULO 2º.- ADMITIR la oferta presentada por el Sr. LUIS 
ALBERTO LLANES.- 
 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR la contratación mencionada en el Art. 1º 
de la presente Resolución a el Sr. LUIS ALBERTO LLANES, por la 
suma de $ 29.180,00 (Pesos veintinueve mil ciento ochenta con 
00/100), por los motivos antes expuestos y por resultar la conveniente a 
los intereses del Estado Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente Instrumento al Sr. 
Luis Alberto Llanes.- 
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ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- LA firma adjudicataria deberá elevar el monto de la 
garantía hasta completar el diez por ciento (10%) del total adjudicado.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 288 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55401-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01  se solicita la liquidación y pago de viáticos y pasajes 
aéreos para viajar conjuntamente con el Dr. Rosario Roque Mascarello, 
Jefe de Gabinete, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto 
de realizar gestiones oficiales. Fecha de salida día miércoles 28/08/13 a 
horas 16:00 con regreso el día jueves 29/08/13 a horas 18:00; 
 
QUE a fojas 03 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 5.450,00; 
 
QUE a fojas 04 la Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE a fojas 05/05 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto 
(art. 6º inc. d) Decreto Nº 0318/04); 

 

QUE a fojas 05 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 5.450,00 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas 
para que informe con respecto a la factibilidad financiera  para 
afrontar el presente gasto e indique la condición de pago considerada 
conveniente, en virtud de la programación financiera;  

 

QUE a fojas 06 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
07); 

 

QUE a fojas 08/08 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Dcto. Nº 0318/04, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable;  

 

QUE mediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 5.450,00 (PESOS CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA), en concepto de liquidación de 
viáticos y pasajes aéreos a la Ciudad de Buenos Aires, con oportuna 
rendición de cuentas, según el siguiente detalle 
 

CARLOS FRANCISCO ABELEIRA- SECRETARIO DE HACIENDA 
(GRUPO A) 
Viáticos 1 (un) día y 2/3 a razón de $ 180,00 p/día (28/08/13 al 
29/08/13)….………......……$    300,00 
Pasajes aéreos Salta- Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)……………….$  2.425,00 
Total…………………………………………….$   2.725,00 
 
ROSARIO ROQUE MASCARELLO- JEFE DE GABINETE (GRUPO A) 
 
Viáticos 1 (un) día y 2/3 a razón de $ 180,00 p/día (28/08/13 al 
29/08/13)….………......……$    300,00 
Pasajes aéreos Salta- Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)……………….$  2.425,00 
Total……………………………………………$   2.725,00 
TOTAL A LIQUIDAR…………………………$  5.450,00 
 

ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 

PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 

FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 

archivar.- 

 

ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 27 AGOSTO 2013 

RESOLUCION Nº 289 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55401-SG-2013.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 288/13 se autoriza la suma de $ 5.450,00 
(Pesos cinco mil cuatrocientos cincuenta), en concepto de liquidación de 
pasajes vía área Salta- Buenos Aires-Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas) a favor del Jefe de Gabinete Sr. Roque Mascarello y del 
Secretario de Hacienda C.P.N. Carlos Abeleira, quienes realizarán 
gestiones oficiales y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE al gestionar la compra de los pasajes ante la empresa Aerolíneas 
Argentinas, la misma informa que al día de la fecha el costo asciende a 
la suma de $ 7.200,00; 
 
QUE a fs. 14 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 2.350,00 en concepto de pasajes Salta- 
Buenos Aires- Salta para el Secretario de Hacienda y el Jefe de Gabinete y 
viáticos según lo solicitado a fs. 12; 
 
QUE a fojas 15 la Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE a fojas  16/16 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto 
(art. 6º inc. d) Decreto Nº 0318/04); 

 

QUE a fojas 16 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 2.350,00 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas 
para que informe con respecto a la factibilidad financiera para afrontar 
el presente gasto e indique la condición de pago considerada 
conveniente, en virtud de la programación financiera;  

 

QUE a fojas 17 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
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QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
18); 

 

QUE a fojas 20/20 vta. Subsecretaria de Auditoría Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0318/04, entendiendo que el trámite administrativo es válido 
y razonable;  

 

QUE mediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 2.350,00 (PESOS DOS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA), con oportuna rendición de cuentas, 
según el siguiente detalle: 
 
CARLOS FRANCISCO ABELEIRA- SECRETARIO DE HACIENDA 
Diferencia de pasajes aéreos Salta- Buenos Aires-Salta (Empresa 
Aerolíneas Argentinas)...  1.175,00 
TOTAL…….………………$  1.175,00 
 
ROSARIO ROQUE MASCARELLO- JEFE DE GABINETE  
Diferencia de pasajes aéreos Salta- Buenos Aires-Salta (Empresa 
Aerolíneas Argentinas)...  1.175,00 
TOTAL…….…………….$  1.175,00 
 
TOTAL A LIQUIDAR…………………$ 2.350,00 
 

ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 

PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 

FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 SALTA, 28 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 290 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº X2004017409 / 132636-SH-07.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 043/07 (fs. 35) de Secretaria de Hacienda 
ordena la instrucción de Sumario Administrativo Nº 3020/07 caratulado 
“Supuestas Irregularidades Administrativas” en razón de haberse 
detectado que el cuaderno de Inspección Municipal con número de 
inscripción 56239 presenta sellos y firmas supuestamente apócrifas, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 38 la Dirección General de Sumarios con fecha 02/10/2007 
se avoca a conocimiento de la causa; 
 
QUE a fs. 53 Fiscalía Penal Nº 4 informa que la denuncia realizada por 
la Sra. María Cristina Estrada fue remitida al Juzgado de Instrucción 
Formal 4º Nominación, originando la causa Nº 52770/04; 
 
QUE Dirección General de Sumarios a fojas 69/71, estima que 
corresponde Disponer la clausura de las actuaciones en el Sumario 
Administrativo Nº 3020/07, con encuadre en el Art. 91, ordenando su 

posterior archivo, conforme a las limitaciones prescriptas en el Art. 76º 
del Decreto Nº 0842/10; 
 
QUE según se desprende de la documentación obrante, los hechos 
acaecieron en el año 2003. Se advierte asimismo que existe una 
denuncia penal la que genero las correspondientes actuaciones 
judiciales, encontrándose las mismas en el Archivo del Poder Judicial 
en razón de no haber sido habido el causante del hecho, conforme 
surge de los antecedentes obrantes; 
 
QUE  a fojas 73/73 vta. media nte Dictamen Nº 120 de Asesoría 
Profesional de Procuración General considera que a la fecha de vigencia del 
Decreto Nº 842/10 no contaba el sumario de referencia con Resolución 
definitiva de clausura de las actuaciones no obstante haber transcurrido el 
plazo de (3) años contados a partir del primer avocamiento (26 de 
Octubre/2007) del instructor sumariante, corresponde dar al presente el 
tramite establecido en el Art. 91; en consecuencia; 
                                     
QUE si bien existe denuncia penal, no le comprende al presente lo 
prescripto en el art. 88 del Decreto Nº 0842/10 por cuanto no surge de 
estas actuaciones que haya agente municipal alguno que revista la 
calidad de sumariado o imputado; 
                                                                   
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SALTA                 

RESUELVE: 
            
ARTICULO 1º.-DISPONER la CLAUSURA del Sumario Administrativo Nº 
3020/07, ordenado por Resolución Nº 073 de fecha 03 de Septiembre de 
2007, por los motivos expresados en el considerando.- 

 
ARTICULO 2º.-ORDENAR el archivo del Expediente Nº 
X2004017409 conforme lo previsto por el Decreto Nº 0842/10 Art. 
91º.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento por la DIRECCION GENERAL DE 
SUMARIOS y la SUBSECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS.- 
       
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 de Agosto de 2013.- 
RESOLUCION N° __006_________ 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS – Dirección General 
de la Función                   Pública - Coordinación de Capacitación.- 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 52528-SG-2013 de la Coordinación de 
Capacitación.- 
 
VISTO el Expediente de referencia mediante el cual la Coordinadora de 
Capacitación Lic. Vanina Torcivia, solicita se apruebe el dictado del 
curso “Procedimiento Administrativo y manejo del Sistema Siga”, a 
llevarse a cabo en esta ciudad los días lunes 12 y jueves 22 de agosto 
del corriente año, en el SUM (Salón de Usos Múltiples) del Centro 
Cívico Municipal sito en Av. Paraguay 1240; y   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en virtud de las competencias otorgadas a la Coordinación de 
Capacitación mediante Decreto Nº 1184/12 de la Secretaría de 
Hacienda, a la que le corresponde coordinar “políticas de 
fortalecimiento de la gestión de los recursos humanos que resulten 
prioritarias para el desarrollo y buen funcionamiento de las distintas 
áreas del municipio”; 
 
QUE la Secretaria de Planeamiento Urbano y la Coordinación de 
Capacitación, han concebido y coordinado la realización del curso 
“Procedimiento Administrativo y manejo del Sistema Siga”, en 
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conjunto con el capacitador Lic. Marcelo Sergio Blanco DNI 
18.109.208 – actualmente está a cargo de la Dirección de Despacho de 
la Secretaria de Planeamiento Urbano, y colabora ad-honorem con la 
Coordinación de Capacitación, por lo que no representa gasto alguno 
en concepto de honorarios para la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 
 QUE dicho curso está dirigido al personal administrativo que cumple 
funciones en la Secretaria de Planeamiento Urbano; 
 
QUE el objetivo fundamental del curso es instruir al personal sobre el 
manejo administrativo conforme a la Ley de Procedimiento, como así 
también el manejo sobre el Sistema Siga, (confirmación de pases, 
consulta, agregado de expedientes, migración, etc.); 
 
QUE a tal efecto la Dirección General de la Función Pública a fs. 14 ha 
tomado conocimiento de dicho curso y solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:   

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Articulo 1°.- APROBAR el dictado del curso “Procedimiento 
Administrativo y manejo del Sistema Siga” concebido y coordinado 
por la Secretaria de Planeamiento Urbano y la Coordinación de 
Capacitación, en conjunto con el capacitador Lic. Marcelo Sergio 
Blanco DNI 18.109.208 – actualmente está a cargo de la Dirección de 
Despacho de la Secretaria de Planeamiento Urbano, quien colabora ad 
honorem con la Coordinación de Capacitación por lo tanto no 
representa gasto alguno en concepto de honorarios para la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta. Dicho curso está destinado al 
personal administrativo que cumple funciones en la Secretaria de 
Planeamiento Urbano.- 
 
Articulo 2°.- ESTABLECER que la capacitación será dictada en el 
SUM (Salón de Usos Múltiples) del Centro Cívico Municipal sito en Av. 
Paraguay 1240, los días lunes 12/08 y el jueves 22/08 del corriente año 
en el horario de 08:00 a 10:00 hs con una carga horaria total de cuatro 
(4) horas reloj.- 
 
Articulo 3°.- TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y demás 
Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas 
dependencias.- 
 
Articulo 4°.- COMUNICAR  y publicar en el  Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 AGOSTO 2013                         
RESOLUCIÓN Nº 007 
SUB SECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS – DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA FUNCION PÚBLICA 
REFERENCIA: Expte. N° 52082-SG-2013 
 
VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual el Director General 
de la Función Pública, solicita se apruebe el curso de capacitación 
denominado “Formación de Capacitadores”, que se realizará los días 
27/08, 29/08, 03/09, 05/09, 09/09 y 10/09 de 8:00 a 10:30 hs. en el 
S.U.M. (Salón de Usos Múltiples) del Centro Cívico del Gobierno de la 
Ciudad, cito en Av. Paraguay 1.240, y: 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE entre las competencias asignadas a la Dirección General de la 
Función Pública le corresponde la relacionada con articular programas 
de capacitación y fortalecer el capital humano municipal; 
 

QUE la Dirección General de la Función Pública ha concebido y 
coordinado el proyecto de capacitación “Formación de 
Capacitadores”, teniendo como capacitador al Ing. Oscar Abel 
Chalabe, L.E. N° 8.612.769. El mismo colabora Ad Honorem con la 
Dirección General, por lo que no representa gasto alguno en concepto 
de honorarios para la Municipalidad de Salta; 
 
QUE los objetivos del curso son: Diagnosticar la necesidad de 
aprendizaje, planificar y diseñar la respuesta de capacitación, conducir 
y facilitar la formación y evaluar los resultados alcanzados; 
 
QUE el presente proyecto de capacitación, está dirigido al público en 
general, especialmente aquellas personas que tengan responsabilidad 
por el planeamiento y los resultados de la gestión de capacitación, 
función de detección de necesidades, diseño, coordinación, ejecución 
y/o evaluación de programas de formación; 
 
QUE la Dirección General de la Función Pública está comprometida con 
la permanente capacitación del personal, en beneficio del desarrollo de 
la carrera administrativa y de una mejor calidad de servicios a la 
comunidad; 
 
QUE a tal efecto corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                              
ARTICULO 1°. APROBAR el dictado del “Curso de Formación de 
Capacitadores”, coordinado por la Dirección General de la Función 
Pública y teniendo como capacitador al Ing. Oscar Abel Chalabe, L.E. 
N° 8.612.769. El mismo colabora Ad Honorem con la Dirección General, 
por lo que no representa gasto alguno en concepto de honorarios para 
la Municipalidad de Salta. 
 
ARTICULO 2°. ESTABLECER que la capacitación será dictada en el 
S.U.M. (Salón de Usos Múltiplesdel Centro Cívico del Gobierno de la 
Ciudad, cito en Av. Paraguay 1.240, los días 27/08, 29/08, 03/09, 05/09, 
09/09 y 10/09 de 8:00 a 10:30 hs., con una carga horaria total de 15 hs. 
reloj y está dirigido al público en general, especialmente aquellas 
personas que tengan responsabilidad por el planeamiento y los 
resultados de la gestión de capacitación, función de detección de 
necesidades, diseño, coordinación, ejecución y/o evaluación de 
programas de formación. 
 
ARTICULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y las demás 
Secretaría del Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas 
dependencias.- 
 
ARTICULO 4°. COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  21 AGOSTO 2013                        
RESOLUCIÓN Nº 008 
SUB SECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS – DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA FUNCION PÚBLICA 
REFERENCIA: Expte. N° 51708-SG-2013 

 
VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual el Director General 
de la Función Pública, solicita se apruebe el curso de capacitación 
denominado “Prevención de Riesgos Laborales Psicosociales” 
iniciado durante el mes de Julio próximo pasado y que se extenderá 
durante los meses de agosto y septiembre del corriente año, en las 
instalaciones de la Planta Hormigonera del Gobierno de la Ciudad, cito 
en Av. Artigas N° 451, con dos encuentros por semana, dependiendo 
de la disponibilidad horaria del personal, con quien se consensuarán las 
citas y con una carga horaria de una hora reloj para cada encuentro y: 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE entre las competencias asignadas a la Dirección General de la 
Función Pública le corresponde la relacionada con articular programas 
de capacitación y fortalecer el capital humano municipal; 
 
QUE la Dirección General de la Función Pública ha concebido y 
coordinado el proyecto de capacitación “Prevención de Riesgos 
Laborales Psicosociales” teniendo como capacitador al Lic. en 
Psicología Martín Alejandro Vallejo, DNI N° 32.371.689. El mismo 
colabora Ad Honorem con la Dirección General, por lo que no 
representa gasto alguno en concepto de honorarios para la 
Municipalidad de Salta; 
 
QUE los objetivos del curso son: Informar sobre los riesgos laborales 
psicosociales; Toma de conocimiento sobre las diferentes 
psicopatologías y sus consecuencias derivadas de los riesgos laborales 
psicosociales; Autoconocimiento y autoevaluación de los riesgos 
laborales psicosociales en mi puesto de trabajo; Reflexionar la 
prevención desde una perspectativa multifactorial, intercultural y 
psicosocial integral; 
 
QUE la presente capacitación, está destinada al personal dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Salta; 
 
QUE la Dirección General de la Función Pública está comprometida con 
la permanente capacitación del personal, en beneficio del desarrollo de 
la carrera administrativa y de una mejor calidad de servicios a la 
comunidad; 
 
QUE a tal efecto corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                              
ARTICULO 1°. APROBAR el dictado del curso “Prevención de 
Riesgos Laborales Psicosociales” coordinado por la Dirección 
General de la Función Pública y teniendo como capacitador al Lic. en 
Psicología Martín Alejandro Vallejo, DNI N° 32.371.689. El mismo 
colabora Ad Honorem con la Dirección General, por lo que no 
representa gasto alguno en concepto de honorarios para la 
Municipalidad de Salta.  
 
ARTICULO 2°. ESTABLECER que la capacitación que dió inicio en el 
mes de Julio próximo pasado, se extenderán durante los meses de 
agosto y septiembre del corriente año con dos encuentros por semana, 
dependiendo de la disponibilidad horaria del personal, con quien se 
consensuarán las citas y con una carga horaria de una hora reloj para 
cada encuentro. El lugar en el que se desarrollarán las actividades será 
en las instalaciones de la Planta Hormigonera de la Municipalidad de 
Salta, cito en Av. Artigas N° 451 y estarán destinadas al personal 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de 
Salta. 
 
ARTICULO 3°. TOMAR razón  la Secretaría de Hacienda y las demás 
Secretaría del Departamento  Ejecutivo Municipal con sus respectivas 
dependencias.- 
 
ARTICULO 4°. COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Julio  de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  495/13 
REF.: Expte. N° 042637-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 868/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01814/2013, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por el dictado de 
nueve clases de folklore, a cargo del Ballet “LA MINGA”, con una 
duración de 45 minutos cada una, en la Plazoleta IV Siglos, en el marco 
de las vacaciones de invierno a llevarse a cabo, según el siguiente 
cronograma: el día 12 de Julio del corriente año, a partir de horas 11:00; 
el día 15 de Julio a partir de horas 17:00; el día 17 de Julio a partir de 
horas 11:00; el día 19 de Julio a partir de horas 11:00; el día 22 de Julio 
a partir de horas 17:00; el día 24 de Julio a partir de horas 11:00; el día 
26 de Julio a partir de horas 11:00; el día 29 de Julio a partir de horas 
17:00; y el día 31 de Julio a partir de horas 11:00. Evento organizado 
por la Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma JORGE 
EDUARDO GUANTAY, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 04 fotocopia 
de constancia que justifica la representación invocada;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 4.500,00; 

 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma JORGE EDUARDO GUANTAY, en representación 
del Ballet “LA MINGA”, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse 
dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del Grupo de Folklóre, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
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POR ELLO 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por el dictado de nueve clases de folklore, a cargo del 
Ballet “LA MINGA”, con una duración de 45 minutos cada una, según 
cronograma referido ut supra, solicitado por la Secretaría de Turismo y 
Cultura en la Nota de Pedido Nº 01814/2013 con un presupuesto oficial 
de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
JORGE EDUARDO GUANTAY – CUIT Nº 20-12211125-4, en 
representación del Ballet “LA MINGA”,  por el monto de $ 4.500,00 
(Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 
15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  600/13 
REF.: Expte. N° 045511-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1009/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01931/2013, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una 
presentación del GRUPO PUJLLAY, con una duración de 40 minutos, 
en el festival folklórico a llevarse a cabo en el Barrio Palermo I, en honor 
al Santo Patrono San Ezequiel Moreno, el día 03 de Agosto del 
corriente año, a partir de horas 20:00. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma HECTOR 
JOSÉ BORJAS, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Espectáculo, obrando a fs. 04 fotocopia de constancia 
que justifica la representación invocada, refrendada por el Sub 
Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 8.500,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 

bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma HECTOR JOSÉ BORJAS en representación del 
GRUPO PUJLLAY, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro 
del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad de los  artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una presentación del GRUPO PUJLLAY, con una 
duración de 40 minutos, en el festival folklórico a llevarse a cabo en el 
Barrio Palermo I, en honor al Santo Patrono San Ezequiel Moreno, el 
día 03 de Agosto del corriente año, a partir de horas 20:00, solicitado 
por la Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 
01931/2013 con un presupuesto oficial de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil 
Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
HECTOR JOSÉ BORJAS – CUIT Nº 20-16883612-1, en representación 
del GRUPO PUJLLAY,  por el monto de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil 
Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 30 Días C.F.C.; 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº 622/13 
REF.: Expte. N° 049985-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1031/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02122/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una 
presentación de la artista CLAUDIA MARCELA MACLEIFF (cantante 
solista de Folklore), con una duración de 60 minutos, en el Centro 
Vecinal del Barrio Santa Cecilia, Manzana “O” Casa 10, el día 11 de 
Agosto del corriente año, a partir de horas 17:00. Evento organizado por 
la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CLAUDIA 
MARCELA MACLEIFF, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.300,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CLAUDIA MARCELA MACLEIFF, por ajustarse a 
lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por una presentación de la artista CLAUDIA 
MARCELA MACLEIFF (cantante solista de Folklore), con una duración 
de 60 minutos, en el Centro Vecinal del Barrio Santa Cecilia, Manzana 
“O” Casa 10, el día 11 de Agosto del corriente año, a partir de horas 
17:00, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 02122/2013 con un presupuesto oficial de $ 2.300,00 
(Pesos Dos Mil Trescientos con 00/100). 
 

ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
CLAUDIA MARCELA MACLEIFF – CUIT Nº 27-28634511-0,  por el 
monto de $ 2.300,00 (Pesos Dos Mil Trescientos con 00/100) con la 
condición de pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  623/13 
REF.: Expte. N° 049984-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1032/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02136/2013, solicitada por la Sub Secretaria de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por la actuación de 
los siguientes artistas: El Trío Azul, Hugo Cardozo (Solista), Fernando 
Orihuela (Solista en armónica), Liliana Vargas (solista), Camilo (solista), 
Francisco “Panchito” Acosta, para la realización de la Serenata a los 
Barrios, a partir de horas 17:00, y con una duración de 45 minutos cada 
artista, según el siguiente cronograma: el día 08 de Agosto del corriente 
año en el Centro Vecinal del Barrio Convivencia, sito en Manzana 3 
Lote Nº 11; el día 09 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio Chartas, 
sito en calle Chacabuco Nº 608; el día 10 de Agosto en el Centro 
Vecinal de Villa Primavera, sito en calle Carlos del Castillo Nº 808; y el 
día 11 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio San Cayetano, sito en 
calle Luis Burela Nº 453. Evento organizado por la Dependencia citada 
ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CARMELO 
GONZÁLEZ PRODUCCIONES, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho Servicio obrando a fs. 04 fotocopia de 
constancia que justifica la representación invocada, refrendado por el 
Sub Secretario de Cultura y Promoción;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 8.000,00; 

 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
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similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CARMELO GONZÁLEZ en representación de los 
siguientes artista: El Trío Azul, Hugo Cardozo (Solista), Fernando 
Orihuela (Solista en armónica), Liliana Vargas (solista), Camilo (solista), 
Francisco “Panchito” Acosta, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse 
dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretario de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los  artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por la actuación de los siguientes artistas: Trío Azul, Hugo 
Cardozo (Solista), Fernando Orihuela (Solista en armónica), Liliana 
Vargas (solista), Camilo (solista), Francisco “Panchito” Acosta, para la 
realización de la Serenata a los Barrios, según cronograma referido ut 
supra, solicitado por la Sub Secretaria de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 02136/2013 con un presupuesto oficial de $ 8.000,00 
(Pesos Ocho Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
CARMELO GONZÁLEZ – CUIT Nº 20-92618005-4, en representación 
de los artistas referidos en el artículo anterior,  por el monto de $ 
8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100) con la condición de pago A 30 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  625/13 
REF.: Expte. N° 046884-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1034/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01976/2013, solicitada por la Sub Secretaria de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del artista Enrique “Chiche” Ibarra, con una duración de 45 minutos, 
para el espectáculo a realizarse el día 11 de Agosto del corriente año, 
en el Museo de la Ciudad “Casa de Hernández”, a partir de horas 18:30, 
conforme nota de reprogramación de fs 05. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma WALTER 
ENRIQUE IBARRA, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho espectáculo;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 11 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.500,00; 

 
Que a fs 12 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 12; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 16 y 16 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma WALTER ENRIQUE IBARRA, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del artista Enrique “Chiche” Ibarra, con 
una duración de 45 minutos, para el espectáculo a realizarse el día 11 
de Agosto del corriente año, en el Museo de la Ciudad “Casa de 
Hernández”, a partir de horas 18:30, solicitado por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción  en la Nota de Pedido Nº 01943/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 
00/100). 
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ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
WALTER ENRIQUE IBARRA – CUIT Nº 20-07243780-3, (nombre 
artístico Enrique Chicha Ibarra), por el monto de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 30 Días 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  629/13 
REF.: Expte. N° 049987-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1038/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02108/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del Grupo Folclórico TUCANYCHAYA, con una duración de 45 minutos, 
a llevarse a cabo en el Centro Vecinal del Barrio Ferroviario, el día 10 
de Agosto del corriente año, a partir de horas 20:30. Evento organizado 
por la Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma LUIS 
ALBERTO PERETTI, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho Espectáculo, obrando a fs. 04 constancia que 
justifica la representación invocada, refrendado por el Sub Secretario de 
Cultura y Promoción;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.000,00; 

 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 

573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma LUIS ALBERTO PERETTI, en representación del 
Grupo Folclórico TUCANYCHAYA, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del grupo folklórico, y se 
ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, 
previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del Grupo Folclórico TUCANYCHAYA, 
con una duración de 45 minutos, a llevarse a cabo en el Centro Vecinal 
del Barrio Ferroviario, el día 10 de Agosto del corriente año, a partir de 
horas 20:30, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en 
la Nota de Pedido Nº 02108/2013 con un presupuesto oficial de $ 
3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
LUIS ALBERTO PERETTI – CUIT Nº 20-11283442-8, en 
representación del Grupo Folclórico TUCANYCHAYA,  por el monto de 
$ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Agosto de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº 638/13 
REF.: Expte. N° 050189-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1063/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02120/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por cuatro (4) 
charlas sobre "Poesía del Cancionero Folclórico Argentino, Coplas y 
Romances de autores españoles y latinoamericanos", y "Poesía del 
noroeste argentino", a cargo del Sr. Rodrigo Pérez, a realizarse los días 
13, 14, 15 y 16 de Agosto del corriente año, con una duración de 90 
minutos cada una, en el Museo de la Ciudad “Casa de Hernandez”, sito 
en calle Florida y Alvarado; a partir de hs. 17.00. Evento organizado por 
la Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma RODRIGO 
PEREZ, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar 
dicho servicio;  
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Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.000,00; 

 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma RODRIGO PEREZ, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del disertante, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por cuatro charlas sobre "Poesía del 
Cancionero Folclórico Argentino, Coplas y Romances de autores 
españoles y latinoamericanos", y "Poesía del noroeste argentino", a 
cargo del Sr. Rodrigo Pérez, según cronograma referido ut supra, 
solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de 
Pedido Nº 02120/2013 con un presupuesto oficial de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
RODRIGO PEREZ – CUIT Nº 23-20706476-9,  por el monto de $ 
2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100) con la condición de pago A 30 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 

ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Agosto de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº  640/13 
REF.: Expte. N° 050925-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1064/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02173/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por quince (15) 
funciones de Títeres con una duración de 120 minutos cada una, a 
cargo del Grupo “LA LUNA MIMOSA”, según el siguiente cronograma: 
el día 14 de Agosto del corriente año en el Centro Vecinal del Barrio 
Solís Pizarro, sito en calle Pavo Real Nº 1754, a partir de horas 16:00; 
el día 15 de Agosto en la Plaza de Villa Rebeca, sito en calle Fedelina 
Sola Nº 3631, ruta 51, a partir de hora 17:30; el día 16 de Agosto en el 
Centro Vecinal del Barrio Santa Lucia, sito en calle 6 medidor 425, a 
partir de hora 18:00; el día 17 de Agosto en el Centro Comunitario 
“Carlos Xamena” del Barrio Solidaridad, a partir de horas 15:00; el día 
18 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio Los Lapachos, sito en 
manzana 470 “D” casa 17, a partir de horas 16:00; el día 19 de Agosto 
en el Complejo Habitacional 288 departamentos entre los Block 31 y 40 
del Barrio Limache, a partir de horas 17:30; el día 22 de Agosto en la 
Casa Histórica del Finca Castañares, a partir de horas 16:30; el día 23 
de Agosto en el Museo de la Ciudad “Casa de Hernández”, a partir de 
horas 18:00; el día 24 de Agosto en el Centro Cultural “Dino Saluzzi”, 
sito en avda. Independencia y Santa Fe, a partir de horas 09:00 y horas 
16:00; el día 25 de Agosto en el Barrio Miguel Araoz, sito en calle 
Pregón Nº 2381; el día 28 de Agosto en el Centro Vecinal Islas Malvina, 
pasaje Enrique Torino Nº 2997, a partir de horas 16:00; el día 29 de 
Agosto en el Centro Vecinal del Barrio La Unión, sito en manzana 381 
“B” Lote 6; el día 30 de Agosto en el Centro Vecinal de Santa Ana Sur, 
sito en Ricardo Balbín Nº 1691, a partir de horas 15:30; y el día 31 de 
Agosto en el Centro Vecinal Siglo XXI, sito en manzana 359 A lote 12, a 
partir de horas 17:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut 
supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 
04 constancia que justifica la representación invocada, refrendada por 
el Sub Secretario de Cultura y Promoción;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 7.500,00; 

 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
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bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, en 
representación del Grupo “LA LUNA MIMOSA”, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por quince (15) funciones de Títeres con una duración de 
120 minutos cada una, a cargo del Grupo “LA LUNA MIMOSA”, según 
cronograma referido ut supra, solicitado por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 02173/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES – CUIT Nº 30-52572025-6, 
en representación Grupo “LA LUNA MIMOSA”,  por el monto de $ 
7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos con 00/100) con la condición de 
pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Agosto de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº 641/13 
REF.: Expte. N° 050645-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1065/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02134/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por cinco 
actuaciones del Grupo “El Mariachi Guadalajara”, cada actuación con 
una duración de 45 minutos, a realizarse según el siguiente 
cronograma: el día 14 de Agosto del corriente año en el Centro Vecinal 
de Villa Soledad, sito en calle JA Fernández Nº 971, a partir de horas 
18:00; el día 15 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio Lamadrid, sito 
en calle Deán Funes Nº 3205, a partir de horas 18:00; el día 16 de 
Agosto en el Centro Vecinal del Barrio Miguel Araoz, calle Diario de San 
Luís Nº 2460, a partir de horas 16:30; el día 17 de Agosto en el Centro 
Vecinal del Barrio Juan Manuel de Rosas, sito en avda. Libertad Nº 31 a 
partir de horas 16:00; y el día 18 de Agosto en el Centro Vecinal de Villa 
Lavalle, sito en calle Río Juramento Nº 255, a partir de horas 18:00. 
Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
GUILLERMO FEDERICO VIDAURRE, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs. 
04 fotocopia de constancia que justifica la representación invocada, 
refrendada por el Sub Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 4.500,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma GUILLERMO FEDERICO VIDAURRE, en 
representación del GRUPO EL MARIACHI GUADALAJARA, por 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por cinco actuaciones del Grupo “El Mariachi 
Guadalajara”, cada actuación con una duración de 45 minutos, según 
cronograma referido ut supra, solicitado por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 02134/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
GUILLERMO FEDERICO VIDAURRE – CUIT Nº 20-20232625-1, en 
representación del GRUPO EL MARIACHI GUADALAJARA,  por el 
monto de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100) con la 
condición de pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Agosto de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº  642/13 
REF.: Expte. N° 051783-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1066/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02178/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del artista ROBERTO TERNÁN, para el día 14 de Agosto del corriente 
año, con una duración de 60 minutos, en la Casa de la Cultura, sito en 
calle Caseros Nº 460, a partir de horas 21:00. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma ROBERTO 
TERNAVASIO, nombre artístico “ROBERTO TERNAN”, es la única 
autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho Espectáculo, 
según constancia en fs 04, refrendada por el Sub Secretario de Cultura 
y Promoción es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Espectáculo;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 12.500,00; 

 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 

poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ROBERTO JUAN TERNAVASIO, nombre artístico 
“ROBERTO TERNAN”, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro 
del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del  artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del artista ROBERTO TERNÁN, para el 
día 14 de Agosto del corriente año, con una duración de 60 minutos, en 
la Casa de la Cultura, sito en calle Caseros Nº 460, a partir de horas 
21:00, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 02178/2013 con un presupuesto oficial de $ 
12.500,00 (Pesos Doce Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
ROBERTO JUAN TERNAVASIO – CUIT Nº 20-08164972-4, nombre 
artístico “ROBERTO TERNAN”, por el monto de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 15 Días 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  644/13 
REF.: Expte. N° 050647-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1073/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02139/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por quince 
espectáculos para chicos que incluye tres Payasos, Globología con 
hasta 100 globos, Magia Cómica, Juego interactivos y batucada con 
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ocho integrantes y sus instrumentos de percusión, pinta carita hasta 70 
chicos y el show de los muñecos gigantes de Toy Story, el Hombre 
Araña y Shrek, con una duración total de 120 minutos cada una, según 
el siguiente cronograma: el día 14 de Agosto del corriente año en el 
Centro Vecinal del Barrio Solís Pizarro, sito en calle Pavo Real Nº 1754, 
a partir de horas 16:00; el día 15 de Agosto en la Plaza de Villa Rebeca, 
sito en calle Fedelina Sola Nº 3631, ruta 51, a partir de hora 17:30; el 
día 16 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio Santa Lucia, sito en 
calle 6 medidor 425, a partir de hora 18:00; el día 17 de Agosto en el 
Centro Comunitario “Carlos Ximena” del Barrio Solidaridad, a partir de 
horas 15:00; el día 18 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio Los 
Lapachos, sito en manzana 470 “D” casa 17, a partir de horas 16:00; el 
día 19 de Agosto en el Complejo Habitacional 288 departamentos entre 
los Block 31 y 40 del Barrio Limache, a partir de horas 17:30; el día 22 
de Agosto en la Casa Histórica del Finca Castañares, a partir de horas 
16:30; el día 23 de Agosto en el Museo de la Ciudad “Casa de 
Hernández”, a partir de horas 18:00; el día 24 de Agosto en el Centro 
Cultural “Dino Saluzzi”, sito en avda. Independencia y Santa Fe, a partir 
de horas 09:00 y horas 16:00; el día 25 de Agosto en el Barrio Miguel 
Araoz, sito en calle Pregón Nº 2381; el día 28 de Agosto en el Centro 
Vecinal Islas Malvina, pasaje Enrique Torino Nº 2997, a partir de horas 
16:00; el día 29 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio La Unión, sito 
en manzana 381 “B” Lote 6; el día 30 de Agosto en el Centro Vecinal de 
Santa Ana Sur, sito en Ricardo Balbín Nº 1691, a partir de horas 15:30; 
y el día 31 de Agosto en el Centro Vecinal Siglo XXI, sito en manzana 
359 A lote 12, a partir de horas 17:00. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CARLOS 
FLORES, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar 
dicho Espectáculo, obrando a fs. 04 constancia que justifica la 
representación invocada;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Dias C.F.C.”; 

 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 7.500,00; 

 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 

referencia a la firma CARLOS ALBERTO FLORES, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por quince espectáculos para chicos que incluye tres 
Payasos, Globología con hasta 100 globos, Magia Cómica, Juego 
interactivos y batucada con ocho integrantes y sus instrumentos de 
percusión, pinta carita hasta 70 chicos y el show de los muñecos 
gigantes de Toy Story, el Hombre Araña y Shrek, según cronograma 
referido ut supra, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y 
Promoción en la Nota de Pedido Nº 02139/2013 con un presupuesto 
oficial de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
CARLOS ALBERTO FLORES – CUIT Nº 20-20858612-3,  por el monto 
de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos con 00/100) con la 
condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Agosto de 2.013 
REF.: Expte. N° 61843-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 20/2013 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 648/2013.- 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2352/2012 emitida por la Secretaría de Turismo y 
Cultura y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación del 
Servicio de  Impresión” de 13.000 (trece mil) planos de la ciudad con las 
características expuestas en el Formulario de Cotización, los que serán 
destinados a la distribución a los turistas en calle Caseros Nº711, en la 
Oficina central CIT Aunor y en el Aeropuerto de nuestra ciudad; 

  
Que a fs. 22 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 23 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.-”;  

 
Que a fs. 24 y 24 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 

 
Que a pie de fs. 24 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 14.762,00; 
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Que a fs. 25 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 25; 

 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación de referencia para el día 25/01/2013, a horas 11.00, 
habiéndose cursado invitaciones a 5 (cinco) firmas del medio, se 
presentaron las firmas ARTES GRAFICAS S.A.I.C.A.I. y MUNDO 
GRAFICO S.A., con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta 
de fs. 29; 

 
Que a fs. 44 obra Resolución Nº 407/13 mediante la cual se resuelve 
declarar fracasado el 1º llamado a Contratación Directa por encontrarse 
vencidos los plazos de mantenimiento de oferta de las firmas oferentes 
y convocar un 2º llamado;   

 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del segundo 
llamado de la contratación de referencia para el día 03/07/2013, a horas 
11.30, cursándose invitaciones a 6 (seis) firmas del medio, se 
presentaron las firmas ARTES GRAFICAS CRIVELLI, MUNDO 
GRAFICO S.A. y ESTUDIO 8190 de Bardón Mauro Alejandro, según 
consta en Acta de fs. 48 y obrando cuadro comparativo a fs. 61;                      
 
Que a fs. 63 obra Informe Técnico mediante el cual la dependencia 
originante sugiere la contratación de la firma ARTES GRAFICAS 
CRIVELLI, por haber prestado servicios con anterioridad a dicha 
dependencia, haciéndolo con seriedad, calidad, responsabilidad y 
eficiencia; manifestando que si bien la firma ESTUDIO 8190 de Bardón 
Mauro presentó una cotización más baja, desconoce la calidad de sus 
trabajos por no haber contratado con la misma anteriormente; 
agregando que los planos requeridos son material de promoción 
turística que no solo serán entregados a los que visitan nuestra ciudad 
sino también a las autoridades municipales, provinciales y turistas 
ilustres;   

         
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 65 y 65 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 

           
Que el Art. 31 de la Ley 6.838 expresa “La adjudicación recaerá en la 
oferta que resulte más conveniente, teniendo en cuenta la calidad, el 
precio, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. La 
autoridad competente procederá a la adjudicación sin que sea preciso 
que recaiga en la oferta preadjudicada. En tal situación, deberá dejar 
constancia expresa de los fundamentos por los que adopta su 
decisión”.- 

 
Que en su informe técnico, la dependencia requirente manifiesta que 
“…habiendo cotejado las distintas ofertas, al parecer se ajustan a las 
necesidades técnicas y financieras requeridas.” 

           
Que de acuerdo a lo manifestado en párrafo precedente, a los Art. 31 
de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, y habiéndose realizado el 
análisis correspondiente de las ofertas presentadas, resulta razonable 
apartarse del Informe Técnico de fs. 63, por considerar que lo allí 
expresado no resulta ser fundamento suficiente para desestimar la 
cotización de la firma ESTUDIO 8190 de Bardón Mauro Alejandro y 
disponer adjudicar a la misma la contratación de referencia, teniendo en 
consideración que cumple con todas las condiciones y especificaciones 
técnicas establecidas para la presente contratación, siendo la firma que 
cotiza por menor precio; como así también ésta Dirección advierte que 

no obra en sus archivos notas y/o reclamos en relación al servicio 
prestado por la firma antes mencionada.-  

 
POR ELLO 

LA DIRECTORA  DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Contratación del Servicio de  Impresión” solicitado por la Secretaría 
de Turismo y Cultura mediante la Nota de Pedido Nº 2352/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 14.762,00 (Pesos Catorce Mil Setecientos 
Sesenta y Dos con 00/100).-  

 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
ESTUDIO 8190 de Bardón Mauro Alejandro CUIT Nº 20-32892497-9, 
por el monto de $ 9.750,00 (Pesos Nueve Mil Setecientos Cincuenta 
con 00/100) con la condición de pago A 15 días C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  649/13 
REF.: Expte. N° 050607-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1075/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02156/2013, solicitada por la  Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por el dictado de un 
curso de Producción Televisiva, herramientas productivas para la 
realización Audiovisual en Salta, compuesto por cuatro módulos, con 
una duración de 120 minutos cada uno, a partir de horas 15:00 a 17:00, 
los días 16, 23 y 30 de Agosto y el 06 de Septiembre del corriente año, 
a realizarse en la Casa del Bicentenario, sito en avda. Independencia Nº 
910. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante requiere la contratación de la 
firma NETWORK COMUNICACIONES DE DANIEL AGUIRRE 
SANCHEZ, invocando ser la única en contar con la calidad y excelencia 
requerida para este tipo de servicios;  

 
Que a fs. 03 y 04 obra Proyecto, Presupuesto y Curriculum Vitae del 
profesional de referencia;  
 
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.500,00; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.943              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1325                     

 

Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. d, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
o ejecutar obras de arte, científicas o históricas y para restaurar 
obras de arte y otras, cuando deba recurrirse a empresas o 
personas especializadas de probada competencia. …”, criterio 
compartido por la Directora General de Contrataciones a pie de fs. 11; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03 y 04, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma NETWORK COMUNICACIONES DE DANIEL 
AGUIRRE SANCHEZ, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro 
del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las aptitudes e idoneidad del 
profesional, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales, 
advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931: “…la 
preadjudicaciones que se decidan en base a informes producidos por 
reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán 
responsables a éstos por la negligencias, impericias e inobservancias 
de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por el dictado de un curso de Producción Televisiva, 
Herramientas Productivas para la Realización Audiovisual en Salta, con 
las características indicadas ut supra, solicitado por la Sub Secretaría 
de Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 02156/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc d) de la Ley 6838 a la firma  
NETWORK COMUNICACIONES DE DANIEL ARMANDO AGUIRRE 
SANCHEZ – CUIT Nº 20-27681673-0,  por el monto de $ 3.500,00 
(Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 
30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Agosto de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº  652/13 
REF.: Expte. N° 051780-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1077/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. – 
 

VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02172/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por diez 
actuaciones del grupo de Teatro Identikit, con el espectáculo “Amigos” 
con una duración de 80 minutos cada una, según el siguiente 
cronograma: el día 15 de Agosto en la Plaza de Villa Rebeca, sito en 
calle Fidelina Sola Nº 3631, ruta 51, a partir de hora 17:30; el día 16 de 
Agosto en el Centro Vecinal del Barrio Santa Lucia, sito en calle 6 
medidor 425, a partir de hora 18:00; el día 17 de Agosto en el Centro 
Comunitario “Carlos Xamena” del Barrio Solidaridad, a partir de horas 
15:00; el día 18 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio Los 
Lapachos, sito en manzana 470 “D” casa 17, a partir de horas 16:00; el 
día 22 de Agosto en la Casa Histórica del Finca Castañares, a partir de 
horas 16:30; el día 23 de Agosto en el Museo de la Ciudad “Casa de 
Hernández”, a partir de horas 18:00; el día 25 de Agosto en el Barrio 
Miguel Araoz, sito en calle Pregón Nº 2381; el día 28 de Agosto en el 
Centro Vecinal Islas Malvinas, pasaje Enrique Torino Nº 2997, a partir 
de horas 16:00; el día 29 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio La 
Unión, sito en manzana 381 “B” Lote 6; y el día 31 de Agosto en el 
Centro Vecinal Siglo XXI, sito en manzana 359 A lote 12, a partir de 
horas 17:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma ROBERTO 
MARTIN ESCOBAR, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 05 constancia que 
justifica la representación invocada, refrendada por el Sub Secretario de 
Cultura y Promoción;  

 
Que a fs. 03 y 04 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 10 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 11 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 5.000,00; 

 
Que a fs 12 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 12; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
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referencia a la firma ROBERTO MARTIN ESCOBAR, en representación 
del Grupo de Teatro “IDENTIKIT”, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por diez actuaciones del grupo de Teatro Identikit, con el 
espectáculo “Amigos” con una duración de 80 minutos cada una, según 
cronograma referido ut supra, solicitado por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 02172/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
ROBERTO MARTIN ESCOBAR – CUIT Nº 20-25753278-0, en 
representación del Grupo de Teatro “IDENTIKIT”,  por el monto de $ 
5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100) con la condición de pago A 30 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  654/13 
REF.: Expte. N° 050618-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1080/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO  
 
La Nota de Pedido Nº 02154/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de tres actuaciones 
de la artista Luna Nieto, con una duración de 40 minutos cada una, 
según el siguiente cronograma: el día 15 de Agosto del corriente año en 
el Centro Vecinal del Barrio Autodromo, calle Tadeo Tadia esq. Antonio 
Alise a partir de horas 18:30; el día 17 de Agosto en el Barrio Don 
Emilio, calle Teresa Cadena Nº 258, a partir de horas 19:30; y el día 18 
de Agosto en el Centro Vecinal de Vélez Sarfiels, calle Lola Mora Nº 
234, a partir de horas 19:30. Evento organizado por la Dependencia 
citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma JULIETA 
NIETO, nombre artístico “LUNA NIETO”, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho Espectáculo, según 
constancia en fs 04, refrendada por el Sub Secretario de Cultura y 
Promoción ;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 

Que a fs. 08 la Dirección General e Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.000,00; 

 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma JULIETA NIETO, nombre artístico “LUNA NIETO”, 
por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la  artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación de tres actuaciones de la artista Luna Nieto, con una 
duración de 40 minutos cada una, conforme cronograma referido ut 
supra, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 02154/2013 con un presupuesto oficial de $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
JULIETA NIETO – CUIT Nº 27-30876289-6, nombre artístico “LUNA 
NIETO”, por el monto de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100) con 
la condición de pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 15 de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  655/13 
REF.: Expte. N° 050191-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1081/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02147/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por diez (10) 
actuaciones del Mimo Cesar Calabrese, con una duración de 80 
minutos cada una, según el siguiente cronograma: el día 15 de Agosto 
del corriente año en la Plaza de Villa Rebeca, sito en calle Fedelina 
Sola Nº 3631, ruta 51, a partir de hora 17:30; el día 16 de Agosto en el 
Centro Vecinal del Barrio Santa Lucia, sito en calle 6 medidor 425, a 
partir de hora 18:00; el día 17 de Agosto en el Centro Comunitario 
“Carlos Xamena” del Barrio Solidaridad, a partir de horas 15:00; el día 
18 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio Los Lapachos, sito en 
manzana 470 “D” casa 17, a partir de horas 16:00; el día 22 de Agosto 
en la Casa Histórica del Finca Castañares, a partir de horas 16:30; el 
día 23 de Agosto en el Museo de la Ciudad “Casa de Hernández”, a 
partir de horas 18:00; el día 25 de Agosto en el Barrio Miguel Araoz, sito 
en calle Pregón Nº 2381; el día 28 de Agosto en el Centro Vecinal Islas 
Malvinas, pasaje Enrique Torino Nº 2997, a partir de horas 16:00; el día 
29 de Agosto en el Centro Vecinal del Barrio La Unión, sito en manzana 
381 “B” Lote 6; y el día 31 de Agosto en el Centro Vecinal Siglo XXI, sito 
en manzana 359 A lote 12, a partir de horas 17:00. Evento organizado 
por la Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CESAR 
HUMBERTO CALABRESE, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho Espectáculo;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Dias C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 5.000,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 

Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CESAR HUMBERTO CALABRESE, por ajustarse 
a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  

POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por diez (10) actuaciones del Mimo Cesar Calabrese, con 
una duración de 80 minutos cada una, según cronograma referido ut 
supra, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 02147/2013 con un presupuesto oficial de $ 5.000,00 
(Pesos Cinco Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
CESAR HUMBERTO CALABRESE – CUIT Nº 20-14176873-6,  por el 
monto de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100) con la condición de 
pago A 15 Dias C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº 656/13 
REF.: Expte. N° 048229-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1082/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02084/2013, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y  Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del artista GUSTAVO ALBERTO CORDOBA, con una duración de 45 
minutos, en el festival folklórico en honor de la Virgen de Urkupiña, a 
realizarse en el Barrio El Pilar, el día 15 de Agosto del corriente año, a 
partir de horas 19:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut 
supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma GUSTAVO 
ALBERTO CORDOBA, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho espectáculo;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 06 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 07 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
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Que a fs 08 y 08 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 08 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 8.500,00; 

 
Que a fs 09 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 09; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 12 y 12 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma GUSTAVO ALBERTO CORDOBA, por ajustarse a 
lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y  
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del artista GUSTAVO ALBERTO 
CORDOBA, con una duración de 45 minutos, en el festival folklórico en 
honor de la Virgen de Urkupiña, a realizarse en el Barrio El Pilar, el día 
15 de Agosto del corriente año, a partir de horas 19:00, solicitado por la 
Secretaría de Turismo y  Cultura en la Nota de Pedido Nº 02084/2013 
con un presupuesto oficial de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos 
con  00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
GUSTAVO ALBERTO CORDOBA – CUIT Nº 20-26327361-4,  por el 
monto de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos con 00/100) con la 
condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto  de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  659/13 
REF.: Expte. N° 050908-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1087/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02176/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación para el dictado del 
taller de Tango a cargo de la Profesora Nadia Sofía Zenteno, los días 
15, 16 y 17 de Agosto del corriente año, a partir de horas 16:00 a 18:00, 
en la Casa del Bicentenario, situada en las instalaciones del Centro 
Cultural Saluzzi, avda. Independencia Nº 910. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 
04 constancia que justifica la representación invocada, refrendada por 
el Sub Secretario de Cultura y Promoción;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 1.000,00; 

 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, en 
representación de la PROFESORA NADIA SOFÍA ZENTENO, por 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la disertante, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: con un presupuesto oficial de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES – CUIT Nº 30-52572025-6, 
en representación de la PROFESORA NADIA SOFÍA ZENTENO,  por 
el monto de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100) con la condición de 
pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Agosto de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº 665/13 
REF.: Expte. N° 050642-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1097/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02150/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del artista MARTIN “PITIN” ZALAZAR, con una duración de 45 minutos, 
en el Festival a realizarse el día 17 de Agosto del corriente año, en el 
Club Martín Miguel de Güemes, sito en pasaje Oliva Nº 140, esquina 
Manuela G. de Tood, a partir de horas 20:00. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma MARTIN 
NAVOR ZALAZAR, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho espectáculo;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 12.400,00; 

 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 

 

Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma MARTIN NAVOR ZALAZAR, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES  
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para 
Contratación por una actuación del artista MARTIN “PITIN” ZALAZAR, 
con una duración de 45 minutos, en el Festival a realizarse el día 17 de 
Agosto del corriente año, en el Club Martín Miguel de Güemes, sito en 
pasaje Oliva Nº 140, esquina Manuela G. de Tood, a partir de horas 
20:00, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 02150/2013 con un presupuesto oficial de $ 
12.400,00 (Pesos Doce Mil Cuatrocientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
MARTIN NAVOR ZALAZAR – CUIT Nº 20-08612433-6 (nombre 
Artístico MARTÍN “PITIN” ZALAZAR),  por el monto de $ 12.400,00 
(Pesos Doce Mil Cuatrocientos con 00/100) con la condición de pago 
A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 16 de Agosto de 2.013.- 

RESOLUCIÓN Nº 668/13 
REF.: Expte. N° 050637-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1101/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02157/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
de la Artista Silvina “La Princesita del Norte”, el día 24 de Agosto del 
corriente año, en el Predio del Centro Vecinal del Barrio Santa Ana Sur, 
sito Avda. Ricardo Balbín Nº 1691, a partir de horas 19:00, con una 
duración de 40 minutos, conforme nota de reprogramación de fs. 06. 
Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
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Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma Gustavo 
German Aris, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho servicio, obrando a fs. 04 constancia que justifica la 
representación invocada, refrendado por el Sub Secretario de Cultura y 
Promoción;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 09 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 10 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 12 y 12 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 12 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.500,00; 

 
Que a fs 13 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 13; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 16 y 16 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma GUSTAVO GERMAN ARIS, en representación de 
la Artista SILVINA “LA PRINCESITA DEL NORTE”, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por una actuación de la Artista Silvina “La 
Princesita del Norte”, el día 24 de Agosto del corriente año, en el Predio 
del Centro Vecinal del Barrio Santa Ana Sur, sito Avda. Ricardo Balbín 
Nº 1691, a partir de horas 19:00, con una duración de 40 minutos, 
solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de 
Pedido Nº 02157/2013 con un presupuesto oficial de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
GUSTAVO GERMAN ARIS – CUIT Nº 20-27700063-7, en 
representación de la Artista SILVINA “LA PRINCESITA DEL NORTE”,  

por el monto de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100) 
con la condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 22 de Agosto de 2013 

REF.: Expte. N° 38485-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 1016/13.- 
RESOLUCIÓN Nº  684/13 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1666/2013, mediante la cual la Jefatura de 
Gabinete, solicita la “Adquisición de Sillas de Plástico”, ascendiendo el 
monto total autorizado a la suma de $ 13.311,00 (Pesos Trece Mil 
Trescientos Once con 00/100); 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose cursado invitaciones a 5 (cinco) firmas del medio, a fin 
de participar como proponentes en la apertura de sobres del llamado a 
la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 09/08/13 a 
horas 10:30, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes, 
conforme se verifica mediante Acta de fs. 14. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes el primer 
llamado de la Presente Contratación Directa, realizada para la 
“Adquisición de Sillas de Plástico” solicitado por la Jefatura de Gabinete 
mediante la nota de pedido n° 1666/2013. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un segundo llamado a Contratación 
Directa con las mismas bases y condiciones del primer llamado. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Agosto de 2013                  
RESOLUCIÓN Nº  685/13 
REF.: Expte. N° 30794-SG-13.- 
C. DIRECTA Nº 636/13- 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1300/2013, solicitado por la Subsecretaría de 
Cultura y Promoción; cuyo monto total autorizado asciende a la suma 
de $5.800,00 por lo que encuadra en compra Directa; y; 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la contratación de 
“Servicio de Catering para 50 personas” con destino a la presentación 
del libro titulado “Libertad Vigilada” a llevarse a cabo el día 31 de Mayo 
del corriente año -en la casa del Bicentenario- conforme nota de 
reprogramación de fs. 16. Evento organizado por la Dependencia citada 
ut supra; 
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Que a fs. 13 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.013; 

 
Que a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días  Fact. Conf.”;  

 
Que a fs. 15 y 15 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  

  
Que a pie vuelta de fs. 15 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $5.800,00;      
 
Que a fs. 17 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al Artículo 79 de la Ley Nº 318/04, el cual establece 
que: “Se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por 
Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince 
Mil)…”, criterio compartido por el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico a pie de fs. 17; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 27/05/13, a horas 11:00, se 
presentaron las firmas CHEVI S.R.L. y ELEGANCE de Jonatan Kira, 
según acta de fs. 20, obrando cuadro comparativo 26;         
 
Que requerida la emisión de Informe Técnico por parte de la 
Dependencia solicitante del servicio, el Subsecretario de Cultura y 
Promoción solicita, a fs. 28, se deje sin efecto lo requerido mediante las 
presentes actuaciones, por cuanto el servicio será provisto por otro 
medio; 
  
Que en virtud a lo vertido en párrafo precedente resulta razonable 
declarar fracasado el primer llamado y dejar sin efecto la presente 
Contratación Directa, a solicitud de la Dependencia requirente, atento a 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia. 
        
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
  RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar Fracasado el primer llamado y Dejar sin efecto la 
presente Contratación Directa por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
Artículo 2°: Solicitar a la Dirección de Presupuesto la desafectación 
de la partida presupuestaria asignada a fs. 13. 
  
Artículo 3°: Notificar a las firmas oferentes lo resuelto por ésta 
Dirección.  
 
Artículo 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.         
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                     Salta, 23 de Agosto de 2013                          

REF.: Expte. N° 31618-SG-2013 y 28031-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 849/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 686/13 
 
VISTO 
       
Los Pedidos de Materiales Nº 1360/13 y 1198/13 emitidos por la 
Subsecretaría de Auditoria Interna y por la Subsecretaría de 
Saneamiento Ambiental, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que los citados Pedidos corresponden a la “Adquisición de Artículos de 
Librería” destinados al normal funcionamiento de las Dependencias 
requirentes; 

Que a fs. 07 y 35 la Dirección General de Presupuesto realizó la 
imputación correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 08 y 36 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma 
de pago: “A Contado Fact. Conf.” ;  

 
Que a fs. 11 y 11 vuelta; 37 y 37 vuelta, la Dirección de Control del 
Gasto evalúa la calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs. 11 vuelta y 37 vuelta el Sub-Secretario de Planificación 
y Control Económico autoriza el gasto por un monto de $ 2.163,90 y $ 
4.409,14, respectivamente; 
       
Que a fs.38 la Dirección de Contrataciones solicita la unificación de los 
Comprobantes de Compras Mayores y de las factibilidades financieras 
correspondientes a los expedientes de referencia, por tratarse de 
pedidos de un mismo rubro, y a los fines de evitar desgastes 
administrativos como consecuencia de procedimientos paralelos; 
 
Que a fs.45 la Dirección de Contrataciones emite Resolución interna 
mediante la cual se procede a agrupar los expedientes de referencia; 
previa intervención a fs. 40 a 43 de la Dirección de Presupuesto y, de la 
Subsecretaría de Finanzas a fs. 44, la cual unifica la factibilidad 
financiera indicando como forma de pago a Contado Fact. Conf., 
ascendiendo lo autorizado al Monto Total de $6.573,04; 
 
Que a fs. 46 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al el Artículo 79 del Decreto Nº 318/04, el cual 
establece que: “Se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa por Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000,00 
(Pesos Quince Mil)…”, criterio compartido por la Directora Gral. de 
Contrataciones a pié de fs. 46; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 12/07/13, a horas 10:00, se 
presentaron las firmas HERSAPEL S.R.L. y MARCELO VICENTE 
PASTRANA, según acta a fs.51, obrando cuadros comparativos a fs. 
60, 61 y 62;     
 
Que a fs. 64 y 65 obran Informes técnicos de las Dependencias 
solicitantes;                    
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 67 y 68 en el que 
concluye que el procedimiento administrativo, aplicado en el expediente 
de referencia, se ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Nº 
6838/96, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decreto 542/08 y 573/08 considerando, 
válido y razonable, el cumplimiento de la normativa mencionada;                
 
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 31 de la Ley N° 6838 y 
artículo 34 del Decreto N° 931/96, se procede a adjudicar por renglón 
de menor precio los Item N° 1, 2, 4, 5, 15, 17, 18 19, 20 a 24, 27, 29, 
30, 32, 33, 35 a 38, 40, 42 a 45 a la firma HERSAPEL S.R.L., y los 
Items N° 3, 6 a 14, 16, 25, 26, 28, 34, 39, 41 y 46 a la firma 
PASTRANA MARCELO VICENTE, por ajustarse a las necesidades 
requeridas, encontrarse dentro del presupuesto autorizado tratándose 
de bienes tipo estándar. En relación a los ítems 1 y 20, habiendo ambas 
firmas ofrecido idéntica cotización, se adjudica a HERSAPEL S.R.L. por 
presentar mayor cantidad de renglones a adjudicar. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Artículos de Librería” solicitado mediante las Notas de 
Pedido Nº 1360/13 y 1198/13 emitidos por la Subsecretaría de Auditoria 
Interna y por la Subsecretaría de Saneamiento Ambiental, con un  
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presupuesto oficial de $6.573,04 (Pesos Seis Mil Quinientos Setenta y 
Tres con 04/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar los Items N° 1, 2, 4, 5, 15, 17, 18 19, 20 a 24, 
27, 29, 30, 32, 33, 35 a 38, 40, 42 a 45 de la presente contratación 
directa en el marco de lo dispuesto por el art.79 del Decreto 318/04, a la 
firma HERSAPEL S.R.L - CUIT N° 30-63371747-4 por la suma de 
$3.517,30 (Pesos Tres Mil Quinientos Diecisiete con 30/100). Y los 
ítems N° 3, 6 a 14, 16, 25, 26, 28, 34, 39, 41 y 46 a la firma 
PASTRANA MARCELO VICENTE - CUIT N°  20-24799001-2, por la 
suma  de $2.066,25 (Pesos Dos Mil Sesenta y Seis con 25/100); en la 
condición de pago a Contado Fact. Conf.; por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. MONTO 
TOTAL ADJUDICADO: $5.583,55 (Pesos Cinco Mil Quinientos 
Ochenta y Tres con 55/100).- 
 
Artículo 3°: Confeccionar las Ordenes de Compra correspondientes. 
 
Artículo 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.         
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de  Agosto de 2013                    
REF.: Expte. N° 38796-SG-2013 
C. DIRECTA Nº 912/13.- 
RESOLUCIÓN Nº  687/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nª 938/13 emitida por la Dirección General de  
Mantenimiento y Servicios Generales dependiente de la Secretaria de 
Hacienda y;   
 
CONSIDERANDO:    
          
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Artículos de 
Librería “con destino al personal de la mencionada Dirección;  
          
Que a fs. 13 /16  la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
         
Que a fs. 17 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago: Contado Fact. Conf.; 
 
Que a fs. 18 y 18 vta. la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto;  
 
Que a fs. 18 vta. el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 14.228,10 (Pesos Catorce Mil Doscientos 
veintiocho con 10/100);  
 
Que a fs. 19 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por el Sra. Directora General de 
Contrataciones a pie fs.19; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
a la Contratación de referencia para el día 24/07/2013 a horas 09:30, y 
habiéndose cursado invitaciones a 3 (Tres) firmas del medio, se 
presentó la firma HERSA-PEL S. R.L con su respectiva cotización en 
calidad de único oferente, conforme surge de acta de fs. 25 ; 
 
Que a fs. 32 rola Informe Técnico emitido por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales en el cual indica que la firma 
HERSA-PEL S. R. L se ajusta a las necesidades técnicas requeridas; 

Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs 34 y 34 vta. en el cual concluye que 
el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838/96, Dcto. Nº 931/96 y Dcto. 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491(2013), Dcto. 931/96 ,318/08,542/08 
y 573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut. Supra se procede a adjudicar, por ser la única firma 
cotizante, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial a la Firma HERSA-PEL S. R. L como así también 
atento a la  necesidad de contar con  los insumos solicitados.- 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Artículos de Librería”, solicitado por la Dirección 
General de Mantenimiento y Servicios Generales dependiente de la 
Secretaría de Hacienda  mediante la Nota de Pedido Nº 938/13 con un 
presupuesto oficial autorizado de $14.228,10 (Pesos Catorce Mil 
Doscientos Veintiocho con 10/100). 
 
Artículo 2º: : Adjudicar  la contratación citada en el art. 1º, en el marco 
de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la Firma HERSA-
PEL S.R.L CUIT: 30-63371747-4 por el monto de  $ 14.160,00 (Pesos 
Catorce Mil Ciento Sesenta con 00/100) con la condición de Pago: 
Contado Fact. Conf., por resultar lo más conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente  Resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de  Agosto  de 2013 
REF.: Expte. N° 45236 -SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 1018 /13.- 
RESOLUCIÓN Nº 688/13 
 
VISTO 
 
La Nota Pedido Nº 1937/13 solicitada por la Subsecretaría de 
Planificación y Control  Económico dependiente de la  Secretaría de  
Hacienda y ;  
 
CONSIDERANDO:    
          
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de 441 
(Cuatrocientos cuarenta y un) servicios de Almuerzos diarios para los 
Funcionarios que cumplen funciones en horario corrido pertenecientes a 
las distintas áreas de la mencionada  Secretaría ; 
          
Que a fs 7 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
         
Que a fs. 8 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago:Contado Fact.Conf ; 
 
Que a fs. 9 y 9 vta. La Dirección de Control del Gasto evalúa el mérito, 
conveniencia y oportunidad del gasto;  
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Que a fs. 9 vta..el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 14.994,00 (Pesos Catorce Mil Novecientos 
Noventa y Cuatro con 00/100);  
 
Que a fs. 10 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por la Sra. Directora General de 
Contrataciones a pie fs.10; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
a la Contratación de referencia para el día 08/08/2013 a horas 12:00, se 
presentaron las firmas BALOGH-CHEVI S.R.L y  LA ROSADITA de 
Julio O. Aquino con sus respectivas cotizaciones conforme surge de 
acta de fs.13 obrando cuadro comparativo de las ofertas a fs. 20 y 21 ;  
 
Que a fs. 23 rola Informe Técnico emitido por la Subsecretaría de 
Planificación y  Control Económico, en el cual indica que la firma  
BALOGH-CHEVI S. R.L  se ajusta a las necesidades requeridas de 
acuerdo al servicio que prestó en Contrataciones anteriores, teniendo 
en cuenta la eficacia, cantidad y calidad del servicio prestado con 
especial atención al horario de entrega, cumpliendo satisfactoriamente 
con los criterios de conveniencia antes mencionados ; 

 
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96 y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra, se procede a adjudicar, por ajustarse a lo 
solicitado,  y encontrarse dentro del  presupuesto oficial autorizado a la 
Firma BALOGH-CHEVI S. R. L como así también atento a la  
necesidad de contar con el servicio solicitado.- 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la contratación del Servicio de Almuerzo diario con destino a los 
Funcionarios de las distintas áreas se la Secretaría de Hacienda, que 
cumplen  funciones en horario corrido, mediante la Nota de Pedido Nº 
1937/13 con un presupuesto oficial autorizado de $14.994,00 (Pesos 
Catorce Mil Novecientos Noventa y Cuatro con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma 
BALOGH-CHEVI S. R. L en el marco de lo dispuesto por el art. 79 del 
Decreto 318/04, por el monto de $14.994,00 (Pesos Catorce Mil 
Novecientos Noventa y Cuatro con 00/100) con la condición de Pago: 
Contado Fact.Conf. por resultar lo más conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de  Agosto de 2013                    
REF.: Expte. N° 33070-SG-2013 
C. DIRECTA Nº 953/13.- 
RESOLUCIÓN Nº 690/13 
 
VISTO 
 
La Nota de pedido Nº 1418/2013 de la Subsecretaría de Coordinación 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas y;  
 
CONSIDERANDO:    

Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del servicio de 
Cuatrocientos sesenta y ocho (468) bandejas de Almuerzos con destino 
al personal perteneciente a distintas áreas de la mencionada secretaría 
;  
          
Que a fs. 10  la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
         
Que a fs. 11 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago: Contado Fact. Conf.; 
 
Que a fs. 13 y 13 vta. la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto;  
 
Que a fs. 13 vta. el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 14.976,00 (Pesos Catorce Mil Novecientos 
Noventa y Seis con 00/100);  
 
Que a fs. 14 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por el Sra. Directora General de 
Contrataciones a pie fs.14; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 26/07/2013 a horas 11:30,y habiéndose cursado invitaciones 
a 3 (tres) firmas del medio,se presentaron las firmas BALOGH-CHEVI 
S. R. L y LA ROSADITA  de Julio O. Aquino con su respectivas 
cotizaciones, conforme surge de acta de fs. 17, obrando cuadro 
comparativo a fs. 24 y 25 ; 
 
Que a fs. 27 rola Informe Técnico emitido por la Subsecretaría de 
Coordinación en el cual indica que la firma LA ROSADITA de Julio O. 
Aquino se ajusta a las necesidades requeridas, destacando la calidad e 
idoneidad del servicio y que el precio cotizado resulta razonable; 
 
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs 29 y 29 vta. en el cual concluye que 
el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838/96, Dcto. Nº 931/96 y Dcto. 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491(2013), Dcto. Nº 931/96 
,318/08,542/08 y 573/08, considerando válido y razonable el 
cumplimiento de la normativa mencionada; 

 
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut. Supra. se procede a adjudicar, por menor precio de 
cotización, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial a la Firma LA ROSADITA de Julio O. Aquino como 
así también atento a la  necesidad de contar con el servicio solicitado.- 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
contratación del Servicio de Cuatrocientos Sesenta y Ocho (468) 
bandejas de Almuerzo, solicitado por la Subsecretaría de Coordinación 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas mediante la Nota de 
Pedido Nº 1418/13 con un presupuesto oficial autorizado de $ 
14.976,00 (Pesos Catorce  Mil Novecientos Noventa y  Seis con 
00/100). 
 
Artículo 2º: : Adjudicar  la contratación citada en el art. 1º, en el marco 
de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la Firma LA 
ROSADITA de Julio O. Aquino  CUIT : 20-08555622-4 por el monto de  
$ 14.976,00 (Catorce Mil Novecientos Noventa y Seis con 00/100) con 
la condición de Pago: Contado Fact. Conf., por resultar lo más 
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conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente  Resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
 Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Agosto de 2013 
REF.: Expte. N° 3224-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 853/13.- 
RESOLUCIÓN Nº  691/13 
 
 VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 155/2013, mediante la cual la Dirección del 
Cementario de la Santa Cruz, solicita la “ADQUISICIÓN DE 
HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN (cuchara de 
albañil, pala, azada, balde, carretillas, etc.”, ascendiendo el monto total 
autorizado a la suma de $ 35.109,64 (Pesos Treinta y Cinco Mil Ciento 
Nueve con 64/100); 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a fs. 90 obra Resolución Nº 211/13 de la Secretaría de Hacienda la 
cual Declara Desierto el llamado a Licitación Pública Nº 21/12 y autoriza 
a la Dirección de Contrataciones a contratar bajo la modalidad de 
Contratación Directa – Libre Elección por Negociación Directa, en los 
términos del Art. 13 inc. b) de la Ley Nº 6838, por lo que se convoca a 
Contratación Directa Nº 853/13; 

 
Que habiéndose programado el Primer llamado a la apertura de sobres 
para la Contratación de referencia para el día 23/07/13, a horas 12:00 
se presentó la Firma BOLLINI S.A., en carácter de único oferente, 
según consta en Acta de Apertura de fs. 127; 

 
Que en dicho acto de apertura se procedió a Rechazar la oferta 
presentada por la nombrada firma, atento a no cumplimentar con el 
inciso g) del Artículo Nº 1 del Pliego de Cláusulas Particulares; 

  
Que en virtud a lo referido en párrafo anterior se procede a declarar 
Fracasado el Primer llamado a Contratación Directa y convocar un 
Segundo llamado para la presente Contratación. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el Primer Llamado a la 
presente contratación por los motivos citados ut supra. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Primer Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2.013 
REF.: Expte. N° 23840-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 546/2013 – 4° llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 693/13  
 
VISTO 
 
La Nota de Pedidos Nº 1009/13 emitido por la Dirección de la Escuela 
Municipal de Artes y Oficios, y; 

CONSIDERANDO: 
 

Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales para 
pintar (pintura para tela, acrílico, óleo, lápiz sepia, acuarela, etc)” 
destinado al curso de pintura sobre tela a cargo de la mencionada 
Dependencia; 

  
Que a fs.26 obra Resolución N°389/13, correspondiente al 2° llamado 
de la presente Contratación, mediante la cual se adjudica a la firma 
HERSAPEL S.R.L. los ítems N° 1 al 4 y 7. Disponiendo convocar a un 
nuevo llamado para adquirir los ítems N° 5, 6, 8 y 9 que resultaron 
Desiertos; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del tercer llamado a 
la convocatoria de referencia para el día 08/07/13, a horas 09:15, el 
mismo resultó DESIERTO por falta de oferentes obrando Resolución N° 
595/13 a fs.33, mediante la cual se dispone convocar un nuevo llamado; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres, del cuarto llamado 
a la convocatoria de referencia para el día 31/07/13, a horas 09:15, se 
presentó la firma N.R.A. de Marcelo Vicente Pastrana, en carácter de 
único oferente,  según acta a fs.35;           
 
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 41 y 41 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491 (2.013), Decreto 931/96, 318/08, 
542/08 y 573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que en virtud a los Art. 31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 
931/96, como así también realizado el análisis de la oferta presentada, 
resulta conveniente adjudicar la presente Contratación a la firma N.R.A. 
de Marcelo Vicente Pastrana por ser único oferente, ajustarse a lo 
solicitado y teniendo en consideración la necesidad de contar con el 
material requerido. 

                                     
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
       RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Adquisición de Materiales para pintar (pintura para tela, acrílico, 
óleo, lápiz sepia, acuarela, etc)” destinado al curso de Pintura sobre 
tela, requerido mediante la Nota de Pedido Nº 1009/2013 por la 
Dirección de la Escuela Municipal de Artes y Oficios, con un saldo de 
Monto Autorizado de $5.639,76 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Treinta y 
Nueve con 76/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar los ítems n° 5, 8 y n° 9 de la presente 
Contratación Directa, a la firma N.R.A. de Marcelo Vicente Pastrana 
en el marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04, por el 
monto de $1.900,00 (Pesos Un Mil Novecientos con 00/100) con la 
condición de pago A 15 días Fact. Conf.; por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 

          
 ARTÍCULO 3°: Declarar Desierto el llamado para el ítem n° 6, 
informando a la Dependencia requirente que de persistir la necesidad 
de contar con el insumo correspondiente (block tipo watercolor) proceda 
a adquirir por otros medios. 

 
ARTÍCULO 4°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 5°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 26 de Agosto de 2013 
REF.: Expte. N° 23605-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 848/13 – 2° llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 695/13 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1556/2013, mediante la cual la Secretaría de 
Tránsito y Seguridad Vial, solicita la “Adquisición de Elementos de 
Trabajo (guantes, máscaras, delantales, etc)”, ascendiendo el monto 
total autorizado a la suma de $ 3.368,89 (Pesos Tres Mil Trescientos 
Sesenta y Ocho con 89/100); 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente 
ejercicio y habiéndose cursado invitaciones a 5 (cinco) firmas del medio, 
a fin de participar como proponentes en la apertura de sobres del 
segundo llamado a la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo 
el día 23/08/13 a horas 09:15, la misma resultó DESIERTA por falta de 
oferentes, conforme se verifica mediante Acta de fs.26. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes el 
segundo llamado de la Presente Contratación Directa, realizada para la 
“Adquisición de Elementos de Trabajo (guantes, máscaras, delantales, 
etc)” solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial mediante 
la Nota de Pedido N° 1556/2013. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un tercer llamado a Contratación Directa 
con las mismas bases y condiciones del primer llamado. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
REF.: Expte. N° 34554-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 1083/13 .- 
RESOLUCIÓN Nº  696/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1559/2013, solicitada por el Departamento de 
Señalización, dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el presente Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos de 
Protección (guantes, anteojos, máscaras, delantal, etc)” con destino al 
personal de la dependencia mencionada ut supra; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al presente ejercicio, 
y su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 5 (cinco) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 22/08/13 a horas 10:30, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, conforme se 
verifica mediante Acta de fs.28. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
  RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la “Adquisición de Elementos 
de Protección (guantes, anteojos, máscaras, delantal, etc)”, requerido 
por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial mediante Nota de Pedido 
N° 1559/2013. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Agosto de 2013 
REF.: Exptes. N° 34311-SG-2013 y 34236-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 790/13 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 699/13 
 
 VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 1467/2013 y 1472/2013 solicitadas por la 
Dirección General de Contrataciones y la Subsecretaría de Planificación 
y Control Económico, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedidos corresponden a la “Adquisición de 8 
(ocho) Toner”, destinados a las dependencias solicitantes; 
 
Que a fs. 06 y 15 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 07 y 16 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma 
de pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 08, 08 vuelta, 17 y 17 vuelta la Dirección de Control del Gasto 
evalúa el mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 08 vuelta y 17 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $ 11.800,00 y $ 2.593,00, 
respectivamente; 
 
Que a fs. 18 se solicita la unificación de los Comprobantes de Compra 
Mayores y de las factibilidades financieras correspondientes a los 
expedientes de referencia, por tratarse de pedidos de un mismo rubro; 
 
Que a fs. 21 la Dirección General de Presupuesto realizó la unificación 
de los comprobantes mencionados en el párrafo anterior, por un monto 
total de $ 14.393,00; y a fs. 22 el Subsecretario de Finanzas procede a 
la unificación de la factibilidad financiera indicando la forma de pago: 
“Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 24 ésta Dirección emite Resolución interna mediante la cual 
se procede agrupar los Expedientes de referencia; 
 
Que a fs. 25 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 79 del 
Decreto Nº 318/04, el cual establece que: “… se podrá contratar bajo 
la modalidad de Contratación Directa por Libre Negociación hasta 
un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)…”, criterio 
compartido por la Directora General de Contrataciones a pie de fs. 25; 
 
Que a fs. 38 rola Resolución Nº 497/13 emitida por ésta Dirección en la 
que se adjudica el ítem Nº 01 a la firma REDINK ARGENTINA S.R.L., 
rechazándose la oferta presentada para los ítem Nº 02 y 03 por 
inadmisibilidad de oferta, y disponiendo se convoque un 2º llamado para 
los mismos; 
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Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 01/08/13, a horas 10:30 se presentó la Firma REDINK 
ARGENTINA S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en 
Acta de Apertura de fs. 44; 

 
Que a fs. 48 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 531,00, lo cual equivale a un incremento 
del 20,48% en relación al Presupuesto Oficial autorizado, ascendiendo 
la Contratación a la suma total de $ 3.124,00, incremento que se 
autoriza a fs. 52 por la Dirección de Control del Gasto y la 
Subsecretaría de Planificación y Control Económico, previa intervención 
de la Dirección General de Presupuesto y la Dirección General de 
Finanzas a fs. 50 y 51; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 54 y 54 vuelta en 
el que concluye que del control realizado, surge que el procedimiento 
administrativo, aplicado en el expediente de referencia, se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes Ley Provincial Nº 6838/96, modificatorias 
y Ordenanza Presupuestaria 14.491 (2013), Decretos M. Nº 931/96 y 
Decreto 318/04, Decreto 542/08 y 627/08 considerando, válido y 
razonable, el cumplimiento de la normativa mencionada; 

 
Que en virtud a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del 
Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a la firma REDINK 
ARGENTINA S.R.L. los ítems Nº 02 y 03, por ajustarse a las 
necesidades solicitadas, ser único oferente, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con éstos elementos. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de Toner, solicitado mediante Notas de Pedido Nº 
1467/2013 y 1472/2013, con un presupuesto oficial ampliado de $ 
3.124,00 (Pesos Tres Mil Ciento Veinticuatro con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, los ítems Nº 02 y 03 de la oferta 
presentada por la Firma REDINK ARGENTINA S.R.L., por la suma de $ 
3.124,00 (Pesos Tres Mil Ciento Veinticuatro con 00/100) y en las 
Condiciones de Pago Contado C.F.C., por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Agosto de 2013 
REF.: Expte. N° 44746-SG-2012.- 
C. DIRECTA Nº 1516/12 – 3º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 701/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1772/2012, mediante la cual Secretaría de 
Turismo y Cultura, solicita la “Adquisición de Indumentaria”, las cuales 
serán destinados al uso de la Dependencia nombrada, ascendiendo el 
saldo del monto total autorizado a la suma de $ 23.080,00 (Pesos 
Veintitrés Mil Ochenta con 00/100), y; 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que a fs. 95 obra Resolución Nº 428/12 de la Secretaría de Hacienda la 
cual Declara Desierto el llamado a Concurso de Precios Nº 28/12 y 
resuelve autorizar a la Dirección de Contrataciones a contratar bajo la 
modalidad de Contratación Directa – Libre Elección por Negociación 
Directa, en los términos del Art. 13 inc. b) de la Ley Nº 6838; 
 
Que habiéndose programado un 3º llamado a la apertura de sobres 
para el día 22/05/13, a horas 12:00 se presentó la Firma SIMÓN 
ZEITUNE E HIJO S.A., en carácter de único oferente, según consta en 
Acta de Apertura de fs.  293; 
 
Que en virtud al Dictamen de fs. 353 y 354 emitido por la Dirección de 
Contrataciones corresponde Adjudicar el ítem Nº 05, Declarar Desierto 
los ítems Nº 06 y 08 y Declarar Fracasados los Nº 01, 03, 07 y 09 por 
inconveniencia de precio de la presente Contratación. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de Indumentaria, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 
1772/2012, con un saldo de presupuesto oficial de $ 23.080,00 (Pesos 
Veintitrés Mil Ochenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, el ítem Nº 05 de la oferta presentada por 
la Firma SIMON ZEITUNE E HIJO S.A., CUIT Nº 30-54048771-1, por la 
suma de $ 1.883,00 (Pesos Un Mil Ochocientos Ochenta y Tres con 
00/100), en las Condiciones de Pago A 30 días C.F.C., por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: DECLARAR DESIERTOS los ítems Nº 06 y 08. 
 
ARTÍCULO 4°: DECLARAR FRACASADO los ítems Nº 01, 03, 07 y 09 
por inconveniencia de precio y en razón de oportunidad, mérito y 
conveniencia. 
 
ARTÍCULO 5°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación del saldo de la partida presupuestaria asignada a la 
presenta Contratación. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo resuelto 
por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de adquirir los 
ítems Desiertos y Fracasados, los mismos deberán adquirirse por otros 
medios y/o iniciar un nuevo pedido con presupuestos actualizados. 
 
ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 de Agosto de 2.013.-           
RESOLUCIÓN GENERAL N° 021/2013.- 
Referencia: Designación de Agentes de Retención.- 
 
VISTO la Resolución General N° 062/08; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE a través de la citada normativa se faculta, en su artículo 1°, a que 
la Dirección General de Rentas de la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta disponga de contribuyentes y/o responsables para que actúen 
como Agentes de Retención de la Tasa por Inspección de Seguridad, 
Salubridad e Higiene; 
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QUE de conformidad con los artículos 9º inciso e), 18º incisos n) y p) y 
22º del Código Tributario Municipal y  Ordenanza Nº 9.660; 

 
Por ello; 

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNASE como sujeto obligado a actuar como 
AGENTE DE RETENCION, en virtud del artículo 1° de la Resolución 
General N° 062/08 a partir de 01/06/2013,  al contribuyente 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, CUIT 33-71216040-9.- 
 
ARTICULO 2°.- TOME conocimiento DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO, DIRECCION DE OPERATIVA, 
DIRECCION DE FISCALIZACION y DIRECCION RECAUDACION. 
 
ARTICULO 3°.-  NOTIFIQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.- 
 

CALERMO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  de Agosto de 2013.- 
RESOLUCION GENERAL Nº  022 /2013.- 
REF.: Modifica Resolución General N° 018/08 – Exenciones Tasa de 
Protección Ambiental.- 
 
VISTO la Resolución General N° 018/08, mediante la cual se establece 
los requisitos para gozar de la exención de pago de la TASA DE 
PROTECCION AMBIENTAL, prevista en la Ordenanza Municipal N° 
13.254 (T.O. del Código Tributario Municipal y sus modificatorias) 
Artículo  276° y la Ordenanza Tributaria Anual N° 14.492/13, Artículo 
109°, y  

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Art. 271° inc. d del Código Tributario Municipal , prevé como 
hecho imponible la propiedad de vehículos que por su antigüedad, 
representen un índice de contaminación o peligro de ella, o causen 
daño físico, real o potencial, de tipo acústico o vial; 

 
QUE el Art. 276° del mismo plexo normativo establece las exenciones 
para aquellos contribuyentes que adecuen los niveles de contaminación 
de los vehículos a los estándares, parámetros o límites de la normativa 
ambiental vigente; 

 
QUE la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 en su Art. 34° establece la 
obligatoriedad de la revisión técnica vehicular a fin de determinar el 
estado de funcionamiento de las piezas y sistemas que hacen a la 
seguridad activa y pasiva y a la emisión de contaminantes; 

 
QUE el Art. 35° del mismo plexo normativo establece que los talleres 
mecánicos privados u oficiales de reparación de vehículos, en aspectos 
que hacen a la seguridad y emisión de contaminantes, serán habilitados 
por la autoridad local;  

 
QUE en atención a las facultades de Organismo Fiscal, contenidas en 
el artículo 18º del Código Tributario Municipal, delegadas expresamente 
en la Dirección General de Rentas, mediante Decreto Nº 624/01, 
corresponde se emita el pertinente instrumento legal; 

 
POR ELLO; 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO  1°.- DEROGAR en todas sus partes la Resolución General 
N° 018/08, en razón a las razones invocadas precedentemente.- 
 

ARTÍCULO  2°.- PARA gozar del beneficio de exención de pago de la 
TASA DE PROTECCION AMBIENTAL, establecida en el Art. 276° de  
la Ordenanza Municipal N° 13.254 (T.O. del Código Tributario Municipal 
y sus modificatorias)  y Art. 109° de la Ordenanza Tributaria Anual N° 
14.492/13, los contribuyentes deberán dar cumplimiento a los siguientes 
requisitos: 
 

a) Solicitar el beneficio de exención mediante Nota 
dirigida a la Directora General de Rentas Municipal, 
acompañando en la oportunidad: 

 
1- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.- 
 
2- Fotocopia del Título de Propiedad del Automotor a 

nombre del presentante.- 
 
3- Fotocopia del Certificado de Revisión Técnica 

Vehicular expedido por Organismo competente en 
la materia, dependiente de la Comisión Nacional 
de Regulación del Transporte y/o  Certificado de 
Revisión Técnica Vehicular expedido por talleres 
de reparación habilitados por autoridad local.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El beneficio de exención resultará procedente 
únicamente respecto del período de vigencia del Certificado 
acompañado en cada presentación y deberá renovarse de igual modo 
al expresado precedentemente y al vencimiento del mismo.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE, comuníquese a la Secretaría de 
Hacienda, Sub Secretaría de Ingresos Públicos, Dirección General de 
Administrativo Tributario, Dirección General de Legal y Técnica 
Tributaria y Dirección de Recaudación.- 
 
ARTICULO 5°.- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial  Municipal y 
archívese.- 
 

CALERMO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   12   JUNIO   2013  
RESOLUCIÓN Nº 0099 
REFERENCIA: Expediente N° 063.946-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
MARÍA CRISTINA ONTIVEROS, DNI. N° 28.472.435, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 02, en la Sub Secretaría de Auditoría 
Interna, dependiente de Jefatura de Gabinete; 

 
QUE en fecha 26.10.12, se adjunta fotocopia autenticada del Título 
“Bachiller con Orientación Docente Especialización Formación para el 
Trabajo y Producción”, emitido por el Ministerio de Educación de la 
Provincia de Salta, que obra a fs. 02; 

 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 

 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
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que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 

 
QUE a fs. 06 obra Dictamen N° 3970/12 de la Dirección de Personal del 
cual surge que del análisis de las presentes actuaciones, la 
documentación adjunta y la normativa vigente, debe tenerse por 
cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado en el 
presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 

 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
     

ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 26.10.12, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07, a la agente de planta 
permanente Sra. MARÍA CRISTINA ONTIVEROS, DNI. N° 28.472.435, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 02, de la Sub Secretaría 
de Auditoría Interna, dependiente de Jefatura de Gabinete. 
       
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y dependencias 
pertinentes de la Dirección General de Personal. 
  
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   22   AGOSTO   2013  
RESOLUCIÓN Nº 0201 
REFERENCIA: Expediente N° 019.017-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
GABRIELA YONE PALACIOS, DNI. N° 24.237.967, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 02, en la Dirección de Recaudación de 
la Dirección General de Rentas, dependiente de la Sub Secretaría de 
Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, según Hoja de 
Consulta Individual que rola a fs. 04; 

 
QUE en fecha 20.03.13, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “Bachiller Pedagógico”, emitido por el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Salta, que obra a fs. 02/03; 

 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 

QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 

 
QUE a fs. 06 obra Dictamen N° 4283/13 de la Dirección de Personal del 
cual surge que del análisis de las presentes actuaciones, la 
documentación adjunta y la normativa vigente, debe tenerse por 
cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado en el 
presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 

 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 20.03.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07, a la agente de planta 
permanente Sra. GABRIELA YONE PALACIOS, DNI. N° 24.237.967, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 02, de la Dirección de 
Recaudación de la Dirección General de Rentas, dependiente de la Sub 
Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda. 
      
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  SALTA,   23 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN Nº 0202 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
 
VISTO la Resolución 0168/13 de la Dirección General de Personal, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el citado acto administrativo en su Artículo 1º se 
establece: “HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. MARÍA VIVIANA 
DEL MILAGRO ELALL, DNI. N° 32.543.421, agente contratada bajo la 
modalidad con Aportes, aprobado por Decreto Nº 0185/12 y prorrogado 
por Decreto Nº 0106/13 hasta el 31.12.13, en la Dirección de Atención 
al Contribuyente de la Dirección General de Administrativo Tributario, 
dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Hacienda, en cuanto a la disminución en una hora diaria de su 
jornada de labor por lactancia materna, a partir del 25.02.13 hasta 
17.03.13, en virtud de los motivos enunciados en los Considerandos.”;        

 
QUE por un error administrativo, en el mencionado Artículo se consignó 
como fecha a partir de finalización de la disminución por lactancia 
materna el 17.03.13, cuando en realidad corresponde que sea hasta 
17.11.13; por tal motivo, resulta necesario rectificar la misma; 

 
QUE a los fines de subsanar este equívoco, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal; 
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POR ELLO: 
EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR el Artículo 1º de la Resolución Nº 
0168/13, el cual quedará expresado de la forma que a continuación se 
transcribe: 
 

“HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. MARÍA VIVIANA 
DEL MILAGRO ELALL, DNI. N° 32.543.421, agente 
contratada bajo la modalidad con Aportes, aprobado por 
Decreto Nº 0185/12 y prorrogado por Decreto Nº 0106/13 
hasta el 31.12.13, en la Dirección de Atención al 
Contribuyente de la Dirección General de Administrativo 
Tributario, dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos 
Públicos de la Secretaría de Hacienda, en cuanto a la 
disminución en una hora diaria de su jornada de labor por 
lactancia materna, a partir del 25.02.13 hasta 17.11.13, en 
virtud de los motivos enunciados en los Considerandos”. 

 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR  del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.- 
 
ARTICULO 3º. TOMAR razón Dirección General de Administrativo 
Tributario y dependencias pertinentes de la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 MAYO 2013 
RESOLUCION Nº 080/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5876-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
49/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00462/13 (fs.112) mediante la cual la 
Dcción de Proyectos de Obras de Ingeniería, solicita la Obra 
denominada“Ejecución de Dársenas de Hormigón”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de repavimentar parcialmente las calzadas de 0,20 de 
espesor en aquellos sectores tratados con material bituminoso o 
pavimento de hormigón en mal estado, únicamente correspondiente con 
las paradas de transporte urbano de pasajeros de nuestra ciudad; por lo 
que surge la necesidad de la obra mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs.07 la Secretaria 
de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 872.320,00; 
 
QUE, a fs. 116 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 117 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 DíasFecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 118 y 118 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 872.320,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
12/04/13, a horas 10:00; se presentaron dos Empresas según consta en 

Acta de Apertura de fs. 125; NORMIX HORMIGONES S.A. e HIDRO 
CONSTRUCCIONES S.R.L.; 
 
QUE, a fs. 463 y 464 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que los oferentes presentaron la 
documentación completa solicitada en los pliegos y quedó conformado 
el orden de prelación de la siguiente manera: NORMIX HORMIGONES 
S.A. y HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L., atento a que 
cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando como la más conveniente a la 
oferta de la primera de las nombradas por resultar la de menor valor 
económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 468 y 468 vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes(Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 470/471 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Ejecución de Dársenas de Hormigón” con 
un presupuesto oficial de $ 872.320,00 (Pesos Ochocientos Setenta y 
Dos Mil Trescientos Veinte con 00/100) IVA incluido a valores de 
Diciembre/12, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con 
plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
NORMIX HORMIGONES S.A. y HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L., 
en ese orden de prelación.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
NORMIX HORMIGONES S.A., (CUIT 30-71182445-2) por la suma de $ 
870.708,15 (Pesos Ochocientos Setenta Mil Setecientos Ocho con 
15/100) IVA incluido a valores de Marzo/13 bajo la siguiente modalidad 
de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura Conformada”, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y 
por las razones esgrimidas en los considerandos de la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 116); Comprobante Compra Mayores Nº 03501; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. N° 15 de la Ordenanza N° 5552 y modificado por 
la Ordenanza N° 14257.- 
 
ARTICULO 6º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Articulo que antecede, notificar a la empresa oferente, 
suscribirel Contrato de Obra Pública con la empresa NORMIX 
HORMIGONES S.A., en las condiciones y por el monto dispuesto en los 
Art. 1º y 3º; previa constitución de una garantía de adjudicación por un 
valor equivalente al cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y 
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presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Publicas de la 
Provincia de Salta; publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 110/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15777-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
105/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00787/13 (fs.80) mediante la cual de la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Reconstrucción de Veredas en Zona Centro”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de brindar una respuesta inmediata a los diversos 
reclamos efectuados por los vecinos de las manzanas de la zona centro 
teniendo en cuenta el gran deterioro dificultando el desplazamiento de 
vecinos y peatones que por allí transitan; por lo que resultan necesarias 
las tareas mencionadas por el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs.07la Secretaria 
de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 510.300,00; 
 
QUE, a fs. 84 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 85 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado,35% A 30 Días y 35% A 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 86 y 86 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 510.300,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
21/05/13, a horas 12:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 95; INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de 
José D. Guaymas, ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor J. Paz 
y KDP de Miguel A. Cuevas; 
 
QUE, a fs. 384/385 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 
quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: 
ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor Paz, KDP de Miguel A. 
Cuevas e y INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas 
atento a que cumplimentaron con todos los requisitos formales y 
sustanciales exigidos en los pliegos, recomendando como la más 
conveniente a la oferta de la primera de las nombradas por resultar la 
de menor valor económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 390 y 390 vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes(Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 392/394 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 

POR ELLO: 
EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Reconstrucción de Veredas en Zona 
Centro” con un presupuesto oficial de $ 510.300,00 (Pesos Quinientos 
Diez Mil Trescientos Sesenta con 00/100) IVA incluido a valores de 
Febrero/13, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con 
plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor Joaquín Paz, KDP de 
Miguel A. Cuevas e y INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. 
Guaymas; en ese orden de prelación.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor Joaquín Paz, (CUIT 20-
14600494-7) por la suma de $ 508.030,59(Pesos:QuinientosOcho Mil 
Treintacon 59/100) IVA incluido a valores de Abril/13 bajo la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 60 Días 
Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los 
considerandos de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 84); Comprobante Compra Mayores Nº 04235; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. N° 15 de la Ordenanza N° 5552 y modificado por 
la Ordenanza N° 14257.- 
 
ARTICULO 6º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Articulo que antecede, notificar a la empresa oferente, 
suscribir la correspondiente Orden de Compra con la 
empresaESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor Joaquín Paz; en 
las condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta; 
publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 131/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36989-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
40/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01569/13 (fs. 81) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra 
denominada“Enripiado en Bº Sanidad y Provisión de Ripio para 
Obras de Enripiado en Sectores Aledaños”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es mejorar las calzadas del 
Barrio Sanidad y sectores aledaños; 
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QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04, la Secretaria de 
Obras Públicas mediante Resolución Nº 193/12 aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
550.340,00; 
 
QUE, a fs. 87 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 88 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 89 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 550.340,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
04/04/13, a horas 11:00; se presentaron tresempresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 95, siendo ellas: GAVINOR S.R.L., IN.CO.VI 
S.R.L. e INVLAC CONSTRUCCIONES S.R.L.; 
 
QUE, a fs. 532/533 la Dcción.de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones previo análisis de las documentaciones presentadas 
y de las propuestas económicas, informa que lasempresasGAVINOR 
S.R.L. e INVLAC CONSTRUCCIONES S.R.L.quedan desestimadas por 
no cumplir con el inc. k del Art. 7° del pliego de condiciones 
particulares, resultando mas conveniente la firma IN.CO.VI S.R.L., 
atento a que cumplimentó con todos los requisitos formales y 
sustanciales exigidos en los pliegos; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 538 yvta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes(Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 540/541rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Pública denominada: “Enripiado en Bº Sanidad y Provisión de 
Ripio para Obras de Enripiado en Sectores Aledaños” con un 
presupuesto oficial de $ 550.340,00 (Pesos: Quinientos Cincuenta Mil 
Trescientos Cuarenta con 00/100) IVA incluido a valores del mes de 
Mayo/12, a realizarse por el Sistema de Unidad de Medida, con plazo 
de ejecución de cuarenta y cinco días corridos.-  
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR  las ofertas presentadas por las 
EmpresasGAVINOR S.R.L. e INVLAC CONSTRUCCIONES S.R.L.; por 
los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por la Empresa IN.CO.VI 
S.R.L.; por cumplir con la documentación solicitada en pliegos.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
IN.CO.VI S.R.L. (CUIT 30-69073289-7) por la suma de $ 549.885,81 
(Pesos: Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Ochenta y Cinco 
con 81/100) IVA incluido a valores del mes de Marzo/13 bajo la 

siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 
días Fecha Factura Conformada”, por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara al Comprobante “Compra Mayores” Nº 03182; Número de 
Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios de Obras Públicas, Materiales; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552, modificada por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra correspondiente, 
previa presentación de garantía de adjudicación por un valor 
equivalente al cinco (5%) del valor total del monto adjudicado.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 JULIO 2013 
RESOLUCION Nº 137/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14132-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
119/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00758/13 (fs. 114) mediante la cual la 
Unidad de Pavimentación de la Secretaria de Obras Publicassolicita la 
Obra denominada“Pavimentación con Hormigón en Bº Bancario 
(Ampliación)”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es continuar con la 
pavimentación de las calzadas de la mencionada barriada brindando 
mayor seguridad, higiene y bienestar a los vecinos; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04, la Secretaria de 
Obras Públicas mediante Resolución 078/13, aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
579.492,95; 
 
QUE, a fs. 118 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 119 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 120 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 579.492,95; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
24/05/13, a horas 11:30; se presentaron cuatro Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 135; CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
VIALES S.R.L., DALBORGO CONSTRUCCIONES S.R.L., HIDRO 
CONSTRUCCIONES S.R.L. y JOSE RAUL PLAZA; 
 
QUE, a fs. 723/724 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones, previo análisis de las documentaciones presentadas 
y de las propuestas económicas, se desestima la propuesta presentada 
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por la firma DALBORGO CONSTRUCCIONES S.R.L., y sugiere la 
adjudicación de la obra a la firma JOSE RAUL PLAZA, por ser la mas 
conveniente a los intereses de la Municipalidad, quedando en 2º orden 
de prelación la oferta presentada por la firma CONSTRUCCIONES 
CIVILES Y VIALES S.R.L. y en 3º orden de prelación la oferta 
presentada por la firma HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L.; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 730 y vta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 732/734 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Pavimentación con Hormigón en Bº 
Bancario (Ampliación)” con un presupuesto oficial de $ 579.492,95 
(Pesos: Quinientos Setenta y NueveMil Cuatrocientos Noventa y 
Doscon 95/100) IVA incluido a valores de Enero/13, a realizarse por el 
sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 45 (Cuarenta 
y Cinco) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR la oferta presentada por la Empresa 
DALBORGO CONSTRUCCIONES S.R.L.; por los motivos expresados 
en el considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
JOSE RAUL PLAZA, CONSTRUCCIONES CIVILES Y VIALES S.R.L. e 
HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L.; por los motivos expresados en el 
considerando y en ese orden de prelación.-  
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma JOSE 
RAULPLAZA (CUIT 20-17308950-4) por la suma de $ 520.966,53 
(Pesos: Quinientos Veinte Mil Novecientos Sesenta y Seis con 53/100) 
IVA incluido a valores de Abril/13 bajo la siguiente modalidad de pago: 
“30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 60 Días Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa JOSE RAULPLAZA, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en los Art. 1º y 4º; previa constitución de una garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara al Comprobante Compra Mayores Nº 04780; Número de 
Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

DI BELLO 

Salta, 10 JULIO 2013 
RESOLUCION Nº 144/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36991-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
138/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01633/13 (fs.70) mediante la cual la 
Unidad de Pavimentación de la Secretaria de Obras Públicas, solicita la 
Obra denominada “Relleno, Compactación y Construcción de 
Alcantarilla en Sector del Corsódromo en la Zona Sur de la 
Ciudad”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, resulta necesario dejar en condiciones el terreno destinado al 
Corsódromo hasta nivel subrasante para su posterior pavimentación, 
terreno ubicado en el sector Sur de la Ciudad de Salta; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 la Secretaria de 
Obras Públicas mediante Resolución Nº 255/13, aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
573.023,00; 
 
QUE, a fs.74 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 75 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 76 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 573.023,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
19/06/13, a horas 11:30; se presentaron tres empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 85; ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES de José R. Plaza; M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS 
S.R.L. y J.R. CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez; 
 
QUE, a fs. 350/351 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que las ofertas presentadas por las 
empresasING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
de José R. Plaza y J.R. CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez, 
quedan desestimadas por no cumplir con el inc. k) – art. 6° del Pliego 
de Condiciones Particularese inc. a) – art. 6° del Pliego de Condiciones 
Particulares, respectivamente, mientras que la firma M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L. cumplimentó con todos los requisitos formales y 
sustanciales exigidos en los pliegos; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 356 y vta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes(Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 358/360rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Relleno, Compactación y Construcción 
de Alcantarilla en Sector del Corsódromo en la Zona Sur de la 
Ciudad” con un presupuesto oficial de $ 573.023,00 (Pesos: Quinientos 
Setenta y Tres Mil Veintitrés con 00/100) IVA incluido a valores de 
Junio/13, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo 
de ejecución de 20 (veinte) días corridos.-  
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR las ofertas presentadas por las 
EmpresasING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
de José R. Plaza y J.R. CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez, por 
los motivos expresados en el considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por la Empresa M.E.I. 
OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.; por lo expresado en el considerando. 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma M.E.I. 
OBRAS Y SERVICIOS S.R.L., (CUIT 30-57232957-3) por la suma de $ 
572.882,01 (Pesos: Quinientos Setenta y Dos Mil Ochocientos Ochenta 
y Dos con 01/100) IVA incluido a valores de Mayo/13 bajo la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 60 Días 
Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara al; Comprobante Compra Mayores Nº 05580; Número de 
Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.-  
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. 15 de la Ordenanza N° 5552, modificado por la 
Ordenanza N° 14257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Articulo que antecede, notificar a la empresa oferente, 
suscribir la correspondiente Orden de Compra con la empresa M.E.I. 
OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.; en las condiciones y por el monto 
dispuesto en los Art. 1º y 4º; previa constitución de una garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta; publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 JULIO 2013 
RESOLUCION Nº 151/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7423-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
133/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00490/13 (fs.82) mediante la cual la 
Dirección de Proyectos de Obras de Ingeniería de la Secretaria de 
Obras Públicas, solicita la Obra denominada “Ejecución de Base 
Estabilizada Granular en Barrio Finca Independencia”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, la presente obra se encara con el objeto de realizar la 
pavimentación mediante un sistema mixto, en esta etapa se contratará 
la construcción de la base estabilizada granular y mediante otra etapa y 
por administración, el pavimento de concreto asfáltico de 0,06 m de 
espesor. Esta obra está destinada a calles y pasajes de transito 
vehicular medio bajo en Barrio Finca Independencia, zona sud-este de 
la Ciudad de Salta; 

QUE, en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 la Secretaria de 
Obras Públicas mediante Resolución Nº 039/13, aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
454.050,00; 
 
QUE, a fs.86 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 87 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 88 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 454.050,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
10/06/13, a horas 09:30; se presentaron tres empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 96; M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.; 
ING.PLAZA, JOSE RAUL; y J.R. CONSTRUCCIONES de Juan C. 
Ramírez; 
 
QUE, a fs. 418/419 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que las ofertas presentadas por 
lastresempresasING. PLAZA, JOSE RAUL, J.R. CONSTRUCCIONES 
de Juan C. Ramírez, y M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. 
cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliego; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 424 y vta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 426/428 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Ejecución de Base Estabilizada Granular 
en Barrio Finca Independencia” con un presupuesto oficial de $ 
454.050,00 (Pesos: Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Cincuenta 
con 00/100) IVA incluido a valores de Enero/13, a realizarse por el 
sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 30 (treinta) 
días corridos.-  
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las empresa ING. 
PLAZA, JOSE RAUL, J.R. CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez y 
M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.; por lo expresado en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma M.E.I. 
OBRAS Y SERVICIOS S.R.L., (CUIT 30-57232957-3) por la suma de $ 
453.897,49 (Pesos: Cuatrocientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos 
Noventa y Siete con 49/100) IVA incluido a valores de Mayo/13 bajo la 
siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 
60 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a 
los intereses del Estado Municipal.-  
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ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara al; Comprobante Compra Mayores Nº 05188; Número de 
Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.-  
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. 15 de la Ordenanza N° 5552, modificado por la 
Ordenanza N° 14257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Articulo que antecede, notificar a la empresa oferente, 
suscribir la correspondiente Orden de Compra con la empresa M.E.I. 
OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.; en las condiciones y por el monto 
dispuesto en los Art. 1º y 4º; previa constitución de una garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta; publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 16 AGOSTO 2013.- 
RESOLUCIÓN N° 206 
REF: DENUNCIA AMBIENTAL N° 2327/12.- 
 
VISTO la denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita  
Autorización  para la extracción de un forestal perteneciente a la 
especie SERENO AUREO que se encuentra implantado en calle 
Apolinario Saravia N°241 (Continuación calle España).- 
 
Y CONSIDERANDO:                  
                             
QUE a fs. 01 obra solicitud mediante la cual la Sra. Avellaneda, Mirta 
del Carmen D.N.I. N° 6.054.858 peticiona Autorización para efectuar la 
extracción de 1 (un) forestal el cual se encuentra levantando la vereda y 
rompiendo el cordón cuneta; 
 
QUE a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber, la existencia de dicho forestal de 
medio porte; 
 
QUE del referido Informe surge que el forestal de referencia 
efectivamente se encuentra levantando la vereda y rompiendo el cordón 
cuneta, por lo que el inspector actuante sugiere se efectúe el corte de 
raíz;  
 
QUE a fs. 03 rolan fotografías donde consta lo mencionado 
precedentemente; 
 
QUE en razón del tiempo transcurrido y el hecho de que la solicitante se 
apersono a la Dirección de Arbolado Publico a peticionar verbalmente 
se la autorice a extraer el forestal a su cargo, en razón de que la 
situación a cambiado y son aún mayores los daños ocasionados en la 
vereda y en el cordón cuneta, lo cual resulta peligroso para transeúntes 
y para el tránsito vehicular y con urgencia se debe extraer el mismo 
antes de que cause daño a personas o cosas; 
 
QUE atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente Autorizar la Extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación 
se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 

Extracción: c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.         
 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a la Sra. Avellaneda, Mirta del Carmen 
D.N.I. N° 6.054.858, a realizar la Extracción del forestal perteneciente a 
la especie SERENO AUREO de gran porte, ubicado en calle Apolinario 
Saravia N° 241, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o 
penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en 
las cosas, personas o terceros 
 
ARTICULO 2°.- ORDENAR al peticionante, la construcción de cazuela; 
y la pronta reposición de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado Público, debiendo ser una de las siguientes especies Sereno 
Áureo,  Crespón o Calistemo. 
 
ARTICULO 3°.- HACER saber al solicitante que el árbol o resto de la 
flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área 
de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                         SALTA, 21 AGOSTO 2.013.- 
RESOLUCIÓN N° ______207____ 
REFERENTE EXPTE Nº 12115-SH-2009 / 066468-SG-2012.- 
                                   
VISTO la solicitud de la Sra. CABRERA MARÍA ESTHER, D.N.I. Nº 
05.071.007, con domicilio  denunciado en calle Coronel Suarez Nº 587 
de esta Ciudad, de otorgarle prórroga, a los fines de dar cumplimiento 
con lo establecido por el art. 6 del Decreto Nº 846/11; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
      
QUE, a fs. 02 rola copia simple del DNI de la solicitante; 
 
QUE, a fs. 04 rola informe de la Dirección del Cementerio de la Santa 
Cruz informando que correspondería el otorgamiento de prórroga; 
 
QUE, la Ordenanza Nº 3146, modificatoria del Art. 27, inc. “C” de la 
Ordenanza Nº 1/70  dice textualmente “MODIFICASE el Art. 27 - Inc."c" 
de la Ordenanza Nº 1/70, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “Los Concesionarios de estos terrenos contraen la obligación 
de presentar una solicitud de permiso de construcción (con plano, 
cálculos y demás documentación) dentro de los seis (6) meses de 
otorgado el título respectivo, y de concluir la obra dentro del término de 
un año, a partir de la fecha de aprobación de los planos.- El primero de 
estos plazos podrá ampliarse si el concesionario solicitara la anexión de 
fracciones en el subsuelo de calle, en cuyo caso el tiempo para 
presentar la solicitud correrá desde la fecha en que se otorguen esas 
fracciones.- El segundo de los plazos podrá ampliarse hasta un (1) año 
más, como medida de excepción, por razones de fuerza mayor 
debidamente acreditadas y siempre que el Departamento Ejecutivo lo 
considere justificado o conveniente.- El incumplimiento de cualquiera de 
estas obligaciones producirá la caducidad de la concesión y la pérdida 
del veinte (20)  por ciento del importe abonado por aquella, quedando lo 
que se hubiese construido en beneficio de la Municipalidad"; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
 ARTICULO 1°.-  HACER LUGAR, a la solicitud de la Sra. CABRERA 
MARÍA ESTHER, D.N.I. Nº 05.071.007, con domicilio  denunciado en 
calle Coronel Suarez Nº 587 de esta Ciudad, de otorgarle prórroga, a 
los fines de dar cumplimiento con lo establecido por el art. 6 del Decreto 
Nº 846/11.- 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la peticionante de la presente 
Resolución en el domicilio constituido a los efectos legales.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR debida razón la Sub- Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN N° 208 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 3026-2.012.- 
 
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
Extracción de tres forestales, los cuales se encuentran implantados en 
Avda. Virrey Toledo N° 160, (Escuela Indalecio Gómez); 
 
Y CONSIDERANDO:                        

         
QUE, a fs.01 Obra pedido de extracción de (3) forestales que están 
secos y levantan la vereda efectuado por la Sra. Graciela, Lomba  D.N.I 
12.790.565; 

 
QUE, a fs.04, 06 y 09 obran Informes Técnicos de inspección realizados 
en el lugar de referencia, mediante los cuales se hace saber la 
existencia de tres forestales pertenecientes a la especie ARCE, 
SOFORA y FRESNO; 

 
QUE,  los tres forestales de referencia se encuentran en estado de 
decrepitud irreversible con el fuste seco carcomido por alimañas, 
además se encuentran con una inclinación pronunciada corriendo 
peligro de caer, sus ramas superiores obstaculizan el cableado eléctrico 
y sus raíces provocan levantamiento y rotura de la vereda; 

 
QUE, a fs. 03,  07,  08 y 10 rolan en los presentes actuados fotografías 
donde consta lo mencionado precedentemente; 

 
QUE, atento a las características que presentan los tres forestales de 
referencia es procedente realizar su extracción, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación 
se transcribe: 
 
 “La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
Extracción:   a)  Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne 
irrecuperable. 
 
  e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas”.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción de los tres 
forestales pertenecientes  a la especie ARCE, SOFORA y FRESNO  
ubicados en Avda. Virrey Toledo N° 160, (Escuela Indalecio Gómez), 
quedando a cargo de las extracciones la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta.. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  a la Sra. Graciela, Lomba  D.N.I 
12.790.565  la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otros 
tres forestales de menor porte apto para el arbolado Público debiendo 
ser una de las siguientes especies, Sereno Áureo, Calistemo o 
Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN N° 209 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 4725-2013.- 
 
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
extracción de   dos forestales de gran porte, los cuales se encuentran 
implantados en  V° Chartas, calle Moldes N° 1.031.- 
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs.01 Obra pedido de extracción de dos (2)  forestales que 
rompen vereda y levantan caños de desagüe  efectuado por el Sr. Julio 
López  D.N.I. N° 7.232.152.- 
 
QUE, a fs. 02 y 04 obran Informes Técnicos de inspección realizados en 
el lugar de referencia, mediante los cuales se hacen saber la existencia 
de dos (2) forestales pertenecientes a la especie FRESNO.- 
 
QUE, del informe Técnico de fs. 02 surge que el forestal  perteneciente 
a la especie FRESNO de medio porte, se encuentra  mal implantado en 
sector de entrada a garaje, lo que obstruye el ingreso de vehículo, 
también presenta un sistema radicular muy desarrollado, con raíces que 
rompieron y levantan la vereda.- 
 
QUE, del  informe Técnico de fs.04 surge que el forestal perteneciente 
también a la especie FRESNO de medio porte, se encuentra en buen 
estado fitosanitario, pero sus  raíces se encuentran levantando la 
vereda, por lo que sugiere el inspector actuante que se realice en el 
mismo, corte de raíz y formación de la cazuela.- 
 
QUE, fs.03 y 05 rolan en los presentes actuados fotografías donde 
consta lo mencionado precedentemente. 
 
QUE, atento a las características que presentan  los forestales de fs.02 
es procedente realizar su extracción y la poda en el forestal de fs.04 en 
virtud de lo prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a 
continuación se transcribe: 
 
 “La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 

 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al transito peatonal y/o vehicular. 
CORTE DE RAÍZ: Cuando la raíz de un árbol, por su superficialidad, 
extendido horizontal u otros motivos; causen o puedan ocasionar 



PAG Nº  1346                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.943                      

 

el deterioro de veredas, calzadas, cimientos de edificios o 
instalaciones subterráneas”.-. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR  la solicitud de Extracción del  forestal  
perteneciente a la especie FRESNO de fs. 02 y la poda de raíces el de 
fs. 04, ubicado en Vº Chartas, calle Moldes N° 1031 quedando a cargo 
de la extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta  
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al Sr. López Julio D.N.I. N° 7.232.152  la 
construcción de cazuela; y la pronta reposición de otro forestal de 
menor porte apto para el arbolado Público debiendo ser una de las 
siguientes especies Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN N° 210 
REFERENTE: EXPEDIENTE N° 039473-SG-2.012.- 
  
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
Extracción de un forestal de medio porte, el cual se encuentra 
implantado en calle Alsina N° 973.- 
 
Y CONSIDERANDO:                        

         
QUE, a fs.01 Obra pedido de extracción de un forestal  que  levanta y 
rompe la vereda efectuado por la  Sra. María Lorena Frola.- 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de inspección realizada en el lugar 
de referencia, mediante el cual se hace saber la existencia de un 
forestal de la especie FRESNO de medio porte.- 
 
QUE, del mismo Informe surge que el forestal de referencia se 
encuentra en estado de decrepitud irreversible, ahuecado en sus raíces, 
además se encuentra inclinado hacia la calle con riesgo de caer.- 
 
QUE, a fs.12 y 13 rolan en los presentes actuados fotografías donde 
consta lo mencionado precedentemente.- 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de fs.06, 
09 y 15 es procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto 
en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
 “La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
Extracción:       c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.- 
 f)  Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al transito peatonal y/o vehicular”.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del  
forestal perteneciente  a la especie FRESNO de medio porte ubicado 
en, calle Alsina N° 973, quedando a cargo de la extracción la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  a la. Sra. María Lorena Frola, la 
construcción de cazuela; y la pronta reposición de otro  forestal de 
menor porte apto para el arbolado Público debiendo ser una de las 
siguientes especies, Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida.  
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN N°  211 
REF: DENUNCIA AMBIENTAL N° 5283/13.- 
 
VISTO la denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita  
Autorización  para la extracción de un forestal perteneciente a la 
especie SERENO AUREO que se encuentra implantado en Avda. Los 
Aristócratas N° 1200 V° Aida.- 
 
Y CONSIDERANDO:             
                               
QUE a fs. 01 obra denuncia mediante la cual el Sr. Musso, Pedro Daniel 
D.N.I. N° 22.685.233 peticiona Autorización para efectuar la extracción 
de 1 (un) forestal el cual se encuentra impidiendo construcción a 
efectuar por la peticionante; 
 
QUE a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber, la existencia de dicho forestal 
especie Sereno Aureo de gran porte; 
 
QUE del referido Informe surge que el forestal de referencia se 
encuentra mal implantado, se encuentra obstruyendo futuro ingreso a la 
propiedad, por lo que el inspector actuante sugiere su inmediata 
extracción y posterior reposición; 
 
QUE a fs. 03 rolan fotografías donde consta lo mencionado 
precedentemente; 
 
QUE atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente Autorizar la Extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación 
se transcribe: 
                             
 “La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
  Extracción: c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.         
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Sr. Musso, Pedro Daniel D.N.I. N° 
22.685.233, a realizar la Extracción del forestal perteneciente a la 
especie SERENO AUREO de gran porte, ubicado en Avda. Los 
Aristócratas N° 1200, V°Aida quedando bajo su exclusiva 
responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que 
se pudiera producir en las cosas, personas o terceros..- 
 
ARTICULO 2°.- ORDENAR al peticionante, la construcción de cazuela; 
y la pronta reposición de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado Público, debiendo ser una de las siguientes especies Sereno 
Áureo,  Crespón o Calistemo.- 
 
ARTICULO 3°.- HACER saber al solicitante que el árbol o resto de la 
flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área 
de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN N° 212 
REFERENTE: EXPEDIENTE N° 5589-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante el cual, se solicita la 
PODA de un  forestal de gran porte, el cual se encuentra implantado en 
B° Universitario, Pje. Salvador Maza N° 300, Esquina Roque Sáenz 
Peña.- 
 
Y CONSIDERANDO:                        

         
QUE, a fs.01 Obra Denuncia Ambiental solicitando la Poda de un (1) 
forestal de gran porte, efectuado por la Sra. Silvia Gutiérrez D.N.I N° 
5.084.106.- 

 
QUE, el forestal mencionado perteneciente a la especie PALO 
BORRACHO posee grandes dimensiones, con ramificaciones que se 
interponen en el cableado eléctrico  representando, un peligro tanto 
para los peatones como para el tránsito vehicular.- 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar la PODA, en virtud de lo prescripto en el art. 12, 
de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
 “La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
Cuando las ramas de la Flora Publica toquen instalaciones, áreas o 
dificulten o pongan en peligro el transito peatonal y/o vehicular o 
para eliminar ramas muertas y enfermas, o para disminuir su 
frondosidad cuando esta hubiera alcanzado dimensiones 
inadecuadas o simplemente para darle una mejor formación 
estética”.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de PODA del forestal 
perteneciente  a la especie PALO BORRACHO, ubicado en, B° 
Universitario, Pje. Salvador Maza N° 300, Esquina Roque Sáenz Peña 
quedando a cargo de los trabajos de Poda la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta. 
 

ARTICULO 2°.- REALIZAR en el forestal precitado Poda de reducción 
de copa, despeje de líneas y de formación. 
 
ARTICULO 3°.-  NOTIFICAR al peticionante sobre los trabajos de poda 
en el forestal precitado. 
 
ARTICULO 4°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN N° ___213_______ 
REFERENTE EXPTE Nº 07274-SG-2013.- 
  
VISTO la nota de la Sra. SUSANA ESTELA GANAM MAURELL, DNI 
Nº 13.347.100, con domicilio  denunciado en Avenida Jujuy Nº 77 de 
esta Ciudad, solicitando la concesión de uso en forma gratuita por el 
termino de 15 años del Nicho Nº 233, Sección “Q”, Fila 3º, ubicado en el  
Cementerio de la Santa Cruz; 

  
Y CONSIDERANDO:                        

      
QUE a fs. 02 rola certificado del Departamento de Control y Legajos, 
donde consta que la solicitante forma parte del personal efectivo y se 
desempeña como Jefe de Sección en el Departamento Control de 
Legal;  
 
QUE a fs. 03/05 rolan copias Certificadas del Acta de Nacimiento y DNI 
de la solicitante y Acta de Defunción de José David Ganám, 
respectivamente; 
 
QUE a fs. 09 rola informe de la Dirección del Cementerio de la Santa 
Cruz con los datos de referencia del mentado Nicho; 
 
QUE a fs. 10 rola copia simple de la ficha del Nicho de referencia del 
Cementerio de la Santa Cruz; 
 
QUE a fs. 14 rola copia certificada del Acta de Nacimiento de Rafael 
Alberto Ganam Maurell; 
 
QUE a fs. 17/18 rola dictamen de la Asesoría Jurídica de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos no haciendo lugar a lo solicitado; 
 
QUE, en virtud de lo expuesto, se desprende que lo peticionado a fs. 01 
no encuadra en lo establecido en el Articulo 194º incluido en el Código 
Tributario – Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13.254/08; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- NO HACER LUGAR, a la solicitud de la Sra. SUSANA 
ESTELA GANAM MAURELL, DNI Nº 13.347.100, con domicilio  
denunciado en Avenida Jujuy Nº 77 de esta Ciudad, de  otorgar la 
concesión de uso en forma gratuita por el término de 15 años del Nicho 
Nº 233, Sección “Q”, Fila 3º, ubicado en el  Cementerio de la Santa 
Cruz.- 

 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al peticionante de la presente Resolución 
en el domicilio constituido a los efectos legales.- 
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ARTICULO 3°.- TOMAR debida razón la Sub- Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2491/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20886/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por la Sra. VERONICA JUANA 
LUZCO, D.N.I. Nº 13,640,712 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
AYACUCHO Nº 924, catastro Nº 26335 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VERONICA JUANA LUZCO, 
D.N.I. Nº 13,640,712 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57095 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de 
actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle 
AYACUCHO Nº 924, catastro Nº 26335 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA JUANA LUZCO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 2492/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200071/10 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA,  presentada por la Sra. GLORIA 

ROSANA CHAUQUE, D.N.I. Nº 25,662,514 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 245 - LOCAL 7D, 
catastro Nº 90452 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GLORIA ROSANA CHAUQUE, 
D.N.I. Nº 25,662,514 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
72178 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, 
código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 245 - LOCAL 7D, catastro Nº 90452 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GLORIA ROSANA CHAUQUE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2493/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65268/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA - VENTA DE ROPA NUEVA - REGALERIA,  
presentada por la Sra. JULIA ELENA DIAZ, D.N.I. Nº 11,601,155 ,  
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 723, catastro Nº 
3037 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. JULIA ELENA DIAZ, D.N.I. Nº 
11,601,155 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59294 
correspondiente a la actividad PELUQUERIA - VENTA DE ROPA 
NUEVA - REGALERIA, código de actividad Nº 959111 - 623016 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 723, 
catastro Nº 3037 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. JULIA ELENA DIAZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 01 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2494/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16619-SG-2013  
   
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS - ELABORACION DE 
EMPAREDADOS, código de actividad Nº 631035 - 621056, 
desarrollada por el Sr. CARLOS GUSTAVO FLORES CLAROS, en un 
local sito en Calle TALCAHUANO Nº 900, catastro Nº 35550 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR SIN ESPECTACULOS - ELABORACION DE 
EMPAREDADOS, presentada por el Sr. CARLOS GUSTAVO 
FLORES CLAROS D.N.I. 22,146,030, desarrollada en un local sito en 
Calle TALCAHUANO Nº 900, catastro Nº 35550 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS GUSTAVO FLORES 
CLAROS , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72179 
correspondiente a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS - 
ELABORACION DE EMPAREDADOS, código de actividad Nº 631035 
- 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle TALCAHUANO Nº 
900, catastro Nº 35550 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS GUSTAVO FLORES CLAROS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

Salta, 01 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2495/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 231069/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON - ARTICULOS DE LIMPIEZA,  presentada por 
el Sr. FLORENCIO PARRA, L.E. Nº 8,176,027 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle CASEROS Nº 2154, catastro Nº 50370 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FLORENCIO PARRA, L.E. Nº 
8,176,027 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63759 
correspondiente a la actividad CORRALON - ARTICULOS DE 
LIMPIEZA, código de actividad Nº 624209 - 624217 - 624129  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 2154, catastro Nº 
50370 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FLORENCIO PARRA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                               Salta, 01 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N°2496/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 71763-SG-2012 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “BAR - CONFITERIA CON 
ESPACTACULO” desarrollada por Barreto Diego Nicolás, D.N.I. N° 
27.874.299, en un local sito en Calle Florida N° 597, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por triplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, acorde 
a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
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Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º 
Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, el Informe presentado 
debe hacer hincapié en los Impactos Sociales que pueda generar la 
actividad desarrollada en ese lugar, y las acciones a tomar y el plan de 
gestión para mitigarlos. Es importante que el informe contenga un 
análisis realizado por el profesional adecuado, en cuanto a la 
percepción de los vecinos y el real impacto social de la actividad. 
                 
Art. 3°.- NOTIFICAR al Sr. Barreto Diego Nicolás, D.N.I. N° 
27.874.299, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2497/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16354-SG-2013     

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por el Sr. CRISTIAN DANIEL CASERES, en un 
local sito en Calle URQUIZA Nº 855, LOCAL 7"D", catastro Nº 1007 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por el Sr. CRISTIAN 
DANIEL CASERES D.N.I. 31,693,171, desarrollada en un local sito en 
Calle URQUIZA Nº 855, LOCAL 7"D", catastro Nº 1007 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CRISTIAN DANIEL CASERES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72181 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA 
Nº 855, LOCAL 7"D", catastro Nº 1007 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN DANIEL CASERES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2498/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16274-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 832979, 
desarrollada por el Sr. ARMANDO ISMAEL GALEANO, en un local 
sito en Calle CASEROS Nº 869, catastro Nº 139165 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FOTOCOPIADORA, presentada por el Sr. ARMANDO 
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ISMAEL GALEANO D.N.I. 17,950,107, desarrollada en un local sito en 
Calle CASEROS Nº 869, catastro Nº 139165 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ARMANDO ISMAEL GALEANO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72182 
correspondiente a la actividad FOTOCOPIADORA, código de actividad 
Nº 832979  a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 869, 
catastro Nº 139165 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ARMANDO ISMAEL GALEANO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2499/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 11220-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LIBRERÍA - REGALERIA - FOTOCOPIADORA, código 
de actividad Nº 624381 - 832979, desarrollada por la Sra. PATRICIA 
MAGDALENA  LOPEZ, en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 
938, Vª LOS SAUCES, catastro Nº 48077 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - REGALERIA - FOTOCOPIADORA, presentada 
por la Sra. PATRICIA MAGDALENA  LOPEZ D.N.I. 33,379,284, 
desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 938, Vª 
LOS SAUCES, catastro Nº 48077 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA MAGDALENA  
LOPEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72183 
correspondiente a la actividad LIBRERÍA - REGALERIA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381 - 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 938, Vª 
LOS SAUCES, catastro Nº 48077 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA MAGDALENA  LOPEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2500/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16361-SG-2013  
    
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. ADRIANA LORENA 
NESPOLI, en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 618, 
catastro Nº 5124 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. ADRIANA LORENA NESPOLI D.N.I. 20,843,987, desarrollada 
en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 618, catastro Nº 
5124 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ADRIANA LORENA NESPOLI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72184 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 618, catastro Nº 5124 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA LORENA NESPOLI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 01 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2501/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 29731-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS, 
código de actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. FABIANA 
MARINA JARA, en un local sito en Block 29, DEPTO Nº 2, Bº JUAN 
PABLO II (SUR), catastro Nº 132510 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS, 
presentada por la Sra. FABIANA MARINA JARA D.N.I. 27,175,690, 
desarrollada en un local sito en Block 29, DEPTO Nº 2, Bº JUAN 
PABLO II (SUR), catastro Nº 132510 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FABIANA MARINA JARA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72185 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a desarrollarse en el 
local sito en Block 29, DEPTO Nº 2, Bº JUAN PABLO II (SUR), 
catastro Nº 132510 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FABIANA MARINA JARA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2502/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6669-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA, código de actividad Nº 
622036, desarrollada por el Sr. HUMBERTO RAFAEL MAIDANA, en 
un local sito en Calle ADOLFO G. ALSINA Nº 1894, catastro Nº 21492 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TOMBOLA, presentada por el Sr. HUMBERTO 
RAFAEL MAIDANA D.N.I. 13,835,201, desarrollada en un local sito en 
Calle ADOLFO G. ALSINA Nº 1894, catastro Nº 21492 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUMBERTO RAFAEL MAIDANA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72186 
correspondiente a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA, código de 
actividad Nº 622036  a desarrollarse en el local sito en Calle ADOLFO 
G. ALSINA Nº 1894, catastro Nº 21492 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUMBERTO RAFAEL MAIDANA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2503/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6292-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 624284, desarrollada por el Sr. 
MARCELO MIGUEL ALLOA SELETTI, en un local sito en Avda. 
HIPOLITO YRIGOYEN Nº 618, catastro Nº 75402 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOS Y ACCESORIOS, 
presentada por el Sr. MARCELO MIGUEL ALLOA SELETTI D.N.I. 
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20,706,407, desarrollada en un local sito en Avda. HIPOLITO 
YRIGOYEN Nº 618, catastro Nº 75402 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCELO MIGUEL ALLOA 
SELETTI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72187 
correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA 
MOTOS Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 624284  a 
desarrollarse en el local sito en Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 618, 
catastro Nº 75402 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO MIGUEL ALLOA SELETTI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2504/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38527-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA PARA CABALLEROS - SUB AGENCIA 
DE TOMBOLA, código de actividad Nº 959111 - 622036, desarrollada 
por la Sra. DANIELA PAOLA ORTEGA, en un local sito en Calle 
NECOCHEA Nº 1195, catastro Nº 12043 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA PARA CABALLEROS - SUB AGENCIA DE 
TOMBOLA, presentada por la Sra. DANIELA PAOLA ORTEGA D.N.I. 
35,935,327, desarrollada en un local sito en Calle NECOCHEA Nº 
1195, catastro Nº 12043 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DANIELA PAOLA ORTEGA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72188 
correspondiente a la actividad PELUQUERIA PARA CABALLEROS - 
SUB AGENCIA DE TOMBOLA, código de actividad Nº 959111 - 
622036  a desarrollarse en el local sito en Calle NECOCHEA Nº 1195, 
catastro Nº 12043 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DANIELA PAOLA ORTEGA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 01 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2505/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7109-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad REGALERIA - BAZAR - PERFUMERIA, código de 
actividad Nº 624381 - 624195 - 624128, desarrollada por el Sr. 
SANTIAGO RICARDO GARCIA, en un local sito en Calle EL CLARIN 
Nº 3874, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71443 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REGALERIA - BAZAR - PERFUMERIA, presentada por el 
Sr. SANTIAGO RICARDO GARCIA D.N.I. 22,553,488, desarrollada en 
un local sito en Calle EL CLARIN Nº 3874, Bº EL TRIBUNO, catastro 
Nº 71443 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SANTIAGO RICARDO GARCIA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72189 
correspondiente a la actividad REGALERIA - BAZAR - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624381 - 624195 - 624128  a desarrollarse en el 
local sito en Calle EL CLARIN Nº 3874, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 
71443 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SANTIAGO RICARDO GARCIA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                          

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2506/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 44323-SG-2012  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - MERCERIA, 
código de actividad Nº 624381 - 623037, desarrollada por la Sra. 
CLAUDIA ISABEL TAPIA, en un local sito en Calle TEODORO FELS 
Nº 1491, Bº AEROLINEAS ARGENTINAS, catastro Nº 86584 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - MERCERIA, 
presentada por la Sra. CLAUDIA ISABEL TAPIA D.N.I. 27,176,642, 
desarrollada en un local sito en Calle TEODORO FELS Nº 1491, Bº 
AEROLINEAS ARGENTINAS, catastro Nº 86584 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA ISABEL TAPIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72190 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA 
- MERCERIA, código de actividad Nº 624381 - 623037  a desarrollarse 
en el local sito en Calle TEODORO FELS Nº 1491, Bº AEROLINEAS 
ARGENTINAS, catastro Nº 86584 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ISABEL TAPIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 01 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2507/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67358-SG-2012  

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CELULARESY ACCESORIOS  - SERVICIO 
TECNICO, código de actividad Nº 624381 - 951927, desarrollada por el 
Sr. ALBERTO JOSE SCHMITH CALDERON, en un local sito en Calle 
CORDOBA Nº 595, catastro Nº 80799 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CELULARESY ACCESORIOS  - SERVICIO 
TECNICO, presentada por el Sr. ALBERTO JOSE SCHMITH 
CALDERON D.N.I. 31,194,462, desarrollada en un local sito en Calle 
CORDOBA Nº 595, catastro Nº 80799 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ALBERTO JOSE SCHMITH 
CALDERON , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72191 correspondiente a la actividad VENTA DE CELULARESY 
ACCESORIOS  - SERVICIO TECNICO, código de actividad Nº 624381 
- 951927  a desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 595, 
catastro Nº 80799 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO JOSE SCHMITH CALDERON 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2508/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16873-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 623016 - 624314, desarrollada por la Sra. MARIA ELENA 
ARANCIBIA, en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 64, 
catastro Nº 1680 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS, presentada por la Sra. 
MARIA ELENA ARANCIBIA D.N.I. 33,753,055, desarrollada en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 64, catastro Nº 1680 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ELENA ARANCIBIA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72192 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 623016 - 624314  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 64, catastro Nº 1680 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ELENA ARANCIBIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2509/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23488-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE LENCERIA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. CRISTINA ZULEMA 
GUTIERREZ, en un local sito en Calle LA RAZON Nº 627, Bº EL 
TRIBUNO, catastro Nº 71433 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE LENCERIA Y ACCESORIOS, presentada por la 
Sra. CRISTINA ZULEMA GUTIERREZ D.N.I. 11,592,590, desarrollada 
en un local sito en Calle LA RAZON Nº 627, Bº EL TRIBUNO, catastro 
Nº 71433 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CRISTINA ZULEMA 
GUTIERREZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72193 correspondiente a la actividad VENTA DE LENCERIA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 

local sito en Calle LA RAZON Nº 627, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 
71433 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CRISTINA ZULEMA GUTIERREZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2510/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47937-SG-2012  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por 
la Sra. MARTA ALICIA APARICIO, en un local sito en Calle JUAN 
ESTEBAN TAMAYO Nº 563, Bº VICENTE SOLÁ, catastro Nº 50182 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por la Sra. MARTA ALICIA APARICIO D.N.I. 
24,339,638, desarrollada en un local sito en Calle JUAN ESTEBAN 
TAMAYO Nº 563, Bº VICENTE SOLÁ, catastro Nº 50182 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA ALICIA APARICIO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72194 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN ESTEBAN TAMAYO Nº 
563, Bº VICENTE SOLÁ, catastro Nº 50182 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA ALICIA APARICIO la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2511/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 205521/10 - 51787-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, código de actividad Nº 
621013, desarrollada por el Sr. HECTOR RAUL GIMENEZ, en un local 
sito en Calle LT5 RADIO CHACO Nº 3998, Bº INTERSINDICAL, 
catastro Nº 79250 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA, presentada por el Sr. HECTOR 
RAUL GIMENEZ D.N.I. 16,590,055, desarrollada en un local sito en 
Calle LT5 RADIO CHACO Nº 3998, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 
79250 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HECTOR RAUL GIMENEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72195 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle LT5 
RADIO CHACO Nº 3998, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 79250 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR RAUL GIMENEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 01 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2512/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228097/09  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CABINAS TELEFONICAS - DESPENSA - SERVICIO DE 
INTERNET, código de actividad Nº 624403, desarrollada por la Sra. 
MARIA MAGDALENA GUANCA, en un local sito en Calle DELFIN 
HUERGO Nº 890, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 34841 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CABINAS TELEFONICAS - DESPENSA - SERVICIO DE 
INTERNET, presentada por la Sra. MARIA MAGDALENA GUANCA 
D.N.I. 20,605,653, desarrollada en un local sito en Calle DELFIN 
HUERGO Nº 890, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 34841 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA MAGDALENA 
GUANCA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72196 correspondiente a la actividad CABINAS TELEFONICAS - 
DESPENSA - SERVICIO DE INTERNET, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle DELFIN HUERGO Nº 
890, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 34841 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA MAGDALENA GUANCA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
     

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2513/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 63195-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por el Sr. WALTER DANIEL PASTRANA, en un 
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local sito en Avda. ARMADA ARGENTINA S/ Nº DEPTO. 66 P.B., 
BLOCK 66, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 93781 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. WALTER 
DANIEL PASTRANA D.N.I. 24,409,220, desarrollada en un local sito 
en Avda. ARMADA ARGENTINA S/ Nº DEPTO. 66 P.B., BLOCK 66, 
Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 93781 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. WALTER DANIEL PASTRANA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72197 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Avda. ARMADA 
ARGENTINA S/ Nº DEPTO. 66 P.B., BLOCK 66, Bº CIUDAD DEL 
MILAGRO, catastro Nº 93781 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. WALTER DANIEL PASTRANA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 01 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2514/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47041-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - LAVADERO - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 711616 - 
711632- 631051, desarrollada por la Sra. ELVA LILIANA  
TOROCONTE, en un local sito en Calle CASEROS Nº 213, catastro Nº 
3236 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - LAVADERO - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. ELVA 
LILIANA  TOROCONTE D.N.I. 24,947,834, desarrollada en un local 
sito en Calle CASEROS Nº 213, catastro Nº 3236 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELVA LILIANA  TOROCONTE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72198 
correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - 
LAVADERO - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad 
Nº 711616 - 711632- 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CASEROS Nº 213, catastro Nº 3236 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELVA LILIANA  TOROCONTE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
      

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                               Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2515/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16090-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 
624381 - 832979, desarrollada por la Sra. CLAUDIA ANALIA RIVERO, 
en un local sito en Calle EL PALMAR Nº 2226, catastro Nº 119847 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. CLAUDIA 
ANALIA RIVERO D.N.I. 32,277,373, desarrollada en un local sito en 
Calle EL PALMAR Nº 2226, catastro Nº 119847 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA ANALIA RIVERO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72199 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, código de actividad 
Nº 624403 - 624381 - 832979  a desarrollarse en el local sito en Calle 
EL PALMAR Nº 2226, catastro Nº 119847 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ANALIA RIVERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2516/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73349-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - COTILLON, 
código de actividad Nº 624381 - 624047, desarrollada por la Sra. 
MARLENE JEREZ TARRAGA, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 
893, catastro Nº 2591 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - COTILLON, 
presentada por la Sra. MARLENE JEREZ TARRAGA D.N.I. 
92,945,308, desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 893, 
catastro Nº 2591 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARLENE JEREZ TARRAGA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72200 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA 
- COTILLON, código de actividad Nº 624381 - 624047  a desarrollarse 
en el local sito en Calle URQUIZA Nº 893, catastro Nº 2591 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARLENE JEREZ TARRAGA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 1 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2517/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 9621-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA COMERCIAL(ALTA DE 
CLIENTES - ADMINISTRACION DE CUENTA CORRIENTE POR 
VENTA DE CEMENTO), código de actividad Nº 959944,  desarrollada 
por la firma HOLCIM (ARGENTINA) S.A., CUIT Nº 30-50111112-7,  en 
un local sito en Calle ESPAÑA Nº 612, 1º PISO, catastro Nº 39574 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA COMERCIAL(ALTA DE 
CLIENTES - ADMINISTRACION DE CUENTA CORRIENTE POR 
VENTA DE CEMENTO), presentada por el Sr. HENRY DARIO 
RATHGEB, desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 612, 1º 
PISO, catastro Nº 39574 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma HOLCIM (ARGENTINA) S.A., 
CUIT Nº 30-50111112-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72201 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA COMERCIAL(ALTA DE CLIENTES - 
ADMINISTRACION DE CUENTA CORRIENTE POR VENTA DE 
CEMENTO),  código de actividad Nº 959944   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle ESPAÑA Nº 612, 1º PISO, catastro Nº 39574 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HENRY DARIO RATHGEB  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                      Salta, 1 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N° 2518/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 15246-SG-2012               
                                                                                                                                
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE LA FUNDACION, 
código de actividad Nº 939919,  desarrollada por la firma FUNDACION 
LA CASA DEL ARTISTA, CUIT Nº 30-71243533-6,  en un local sito en 
Calle MAR ADRIATICO Nº 804, Bª PABLO SARAVIA, catastro Nº 
83611 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE LA FUNDACION, 
presentada por la Sra. EMMA DEL SOCORRO POLO, desarrollada en 
un local sito en Calle MAR ADRIATICO Nº 804, Bª PABLO SARAVIA, 
catastro Nº 83611 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION LA CASA DEL 
ARTISTA, CUIT Nº 30-71243533-6 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-72202 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE LA FUNDACION,  código de actividad Nº 
939919   a desarrollarse en el local sito en  Calle MAR ADRIATICO Nº 
804, Bª PABLO SARAVIA, catastro Nº 83611 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EMMA DEL SOCORRO POLO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
      

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 1 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2519/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 25143-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PAN, código de actividad Nº 621080,  
desarrollada por la firma ESTABLECIMIENTO MODELO VIRGEN DEL 
VALLE S.A., CUIT Nº 30-50381618-7,  en un local sito en Calle 
GORRITTI Nº 70, LOCAL 2, catastro Nº 155786 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PAN, presentada por la Sra. MARIA CRISTINA 
SANSONE, desarrollada en un local sito en Calle GORRITTI Nº 70, 
LOCAL 2, catastro Nº 155786 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ESTABLECIMIENTO 
MODELO VIRGEN DEL VALLE S.A., CUIT Nº 30-50381618-7 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72203 
correspondiente a la actividad VENTA DE PAN,  código de actividad Nº 
621080   a desarrollarse en el local sito en  Calle GORRITTI Nº 70, 
LOCAL 2, catastro Nº 155786 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CRISTINA SANSONE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 1 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2520/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 42054-SG-2013               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013,  desarrollada por la firma CAMPO SALTA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71407331-8,  en un local sito en Calle EL 
DIARIO(PARANA) Nº 93,BºINTERSINDICAL, catastro Nº 80356 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. OSCAR REYNALDO JUAREZ, desarrollada en un local sito en 
Calle EL DIARIO(PARANA) Nº 93,BºINTERSINDICAL, catastro Nº 
80356 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CAMPO SALTA S.R.L., CUIT 
Nº 30-71407331-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72204 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN 
CAMARA FRIGORIFICA,  código de actividad Nº 621013   a 
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desarrollarse en el local sito en  Calle EL DIARIO(PARANA) Nº 
93,BºINTERSINDICAL, catastro Nº 80356 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR REYNALDO JUAREZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2521/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68255/07 
        
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTAS Y RECAMBIO DE PLACAS Y DISCOS DE 
EMBRAGUES,  presentada por el Sr. JOSE FERNANDO LOPEZ, 
D.N.I. Nº 24,104,919 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
TUCUMAN Nº 694, catastro Nº 2422 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE FERNANDO LOPEZ, D.N.I. 
Nº 24,104,919 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55867 correspondiente a la actividad VENTAS Y RECAMBIO DE 
PLACAS Y DISCOS DE EMBRAGUES, código de actividad Nº 951315  
a desarrollarse en el local sito en Calle TUCUMAN Nº 694, catastro Nº 
2422 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE FERNANDO LOPEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 02 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2522/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68085/06 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. ISABEL 
MARY AHMED, L.C. Nº 3,620,638 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle CATAMARCA Nº 199, catastro Nº 4592 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ISABEL MARY AHMED, L.C. Nº 
3,620,638 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53803 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CATAMARCA Nº 199, catastro Nº 4592 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ISABEL MARY AHMED  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2523/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225550/09 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA - 
CABINAS TELEFONICAS - VENTA DE HIELO ENVASADO,  
presentada por la Sra. SNDRA NOEMI MARTINEZ, D.N.I. Nº 
22,583,004 ,  desarrollada en un local sito en Calle NECOCHEA Nº 
724, catastro Nº 852 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SNDRA NOEMI MARTINEZ, 
D.N.I. Nº 22,583,004 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
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MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60439 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FRUTERIA Y VERDULERIA - CABINAS TELEFONICAS - VENTA DE 
HIELO ENVASADO, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 720046  
a desarrollarse en el local sito en Calle NECOCHEA Nº 724, catastro 
Nº 852 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SNDRA NOEMI MARTINEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2524/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 35235-SG-213               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 
624381 - 832979,  desarrollada por la firma FUNDACION AGAPE, 
CUIT Nº 30-71405004-0,  en un local sito en Calle CASEROS Nº 991, 
catastro Nº 1277 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, presentada por el Sr. 
DAVID RENE BELIZAN THEYS, desarrollada en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 991, catastro Nº 1277 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION AGAPE, CUIT 
Nº 30-71405004-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72205 correspondiente a la actividad LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA,  código de actividad Nº 624381 - 832979   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle CASEROS Nº 991, catastro Nº 
1277 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               

Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DAVID RENE BELIZAN THEYS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

 
 Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 2 de agosto de 2013.      

ESOLUCION N° 2525/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 47685-SG-2013 
Areval Construcciones 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de Eleonora Valdez 
Bermudez, D.N.I. N° 22.428.884.- domicilio en Calle Caseros N° 2135, 
PB Block B2 Dto. 21, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en Avda. 
Roberto Romero, B° Intersindical, según proyecto adjunto, en esta 
ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por Eleonora Valdez Bermudez, D.N.I. N° 
22.428.884, desarrollada en Avda. Roberto Romero B° Intersindical, 
según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de ELEONORA VALDEZ BERMUDEZ, 
D.N.I. N° 22.428.884, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº 
SLA 72.206 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA 
Y CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a 
desarrollarse en Avda. Roberto Romero, B° Intersindical, según 
proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Eleonora Valdez Bermudez, D.N.I. N° 
22.428.884, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                

Salta, 02 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2526/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 225066/11 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SUB AGENCIA DE TOMBOLA,  presentada por la Sra. 
ELIZABETH AMANCIA FLORES, D.N.I. Nº 20,556,415 ,  desarrollada 
en un local sito en Avenida REYES CATOLICOS S/ Nº ESQ. LAS 
QUINAS, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 37215 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ELIZABETH AMANCIA 
FLORES, D.N.I. Nº 20,556,415 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66069 correspondiente a la actividad SUB 
AGENCIA DE TOMBOLA, código de actividad Nº 622036  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida REYES CATOLICOS S/ Nº 
ESQ. LAS QUINAS, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 37215 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ELIZABETH AMANCIA FLORES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2527/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204808/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA B,  presentada por la Sra. 
FLORENCIA MEJIAS RIVERA, D.N.I. Nº 92,499,198 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle DR. MARIANO BOEDO Nº 547, catastro Nº 
54898 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. FLORENCIA MEJIAS RIVERA, 
D.N.I. Nº 92,499,198 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66778 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA B, 

código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Calle 
DR. MARIANO BOEDO Nº 547, catastro Nº 54898 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FLORENCIA MEJIAS RIVERA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2528/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25367-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RELOJERIA, código de actividad Nº 624314, 
desarrollada por el Sr. HECTOR MARTIN SORUCO, en un local sito en 
Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 53 - LOCAL 17, catastro Nº 
93585 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RELOJERIA, presentada por el Sr. HECTOR MARTIN 
SORUCO D.N.I. 25,885,497, desarrollada en un local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 53 - LOCAL 17, catastro Nº 93585 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HECTOR MARTIN SORUCO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72207 
correspondiente a la actividad RELOJERIA, código de actividad Nº 
624314  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 53 - LOCAL 17, catastro Nº 93585 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR MARTIN SORUCO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2529/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 204736/10               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
ASISTENCIA - PRESTAMOS PERSONALES - SALON DE 
CONFERENCIA, código de actividad Nº 935018 - 810428 - 942014,  
desarrollada por la firma ASOCIACION MUTUAL BILBAO1912 DE 
ASISTENCIA Y SERVICIOS, CUIT Nº 30-70882806-8,  en un local sito 
en Calle ZUVIRIA Nº 64 - P.B., catastro Nº 2123 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
ASISTENCIA - PRESTAMOS PERSONALES - SALON DE 
CONFERENCIA, presentada por el Sr. EDUARDO D'ANGELO, 
desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 64 - P.B., catastro Nº 
2123 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ASOCIACION MUTUAL 
BILBAO1912 DE ASISTENCIA Y SERVICIOS, CUIT Nº 30-70882806-
8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72208 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS DE ASISTENCIA - PRESTAMOS PERSONALES - 
SALON DE CONFERENCIA,  código de actividad Nº 935018 - 810428 
- 942014   a desarrollarse en el local sito en  Calle ZUVIRIA Nº 64 - 
P.B., catastro Nº 2123 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO D'ANGELO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 

Salta, 02 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2530/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 65093-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER MECANICO - FABRICA DE ELASTICOS, 
código de actividad Nº 951315 - 384364,  desarrollada por la firma 
ALEJANDRO MARTINEZ Y CIA S.R.L., CUIT Nº 30-70007101-0,  en 
un local sito en Calle VIRGILIO TEDIN Nº 947, catastro Nº 88836 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO - FABRICA DE ELASTICOS, 
presentada por el Sr. ALEJANDRO DANIEL MARTINEZ, desarrollada 
en un local sito en Calle VIRGILIO TEDIN Nº 947, catastro Nº 88836 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ALEJANDRO MARTINEZ Y 
CIA S.R.L., CUIT Nº 30-70007101-0 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-72209 correspondiente a la actividad TALLER 
MECANICO - FABRICA DE ELASTICOS,  código de actividad Nº 
951315 - 384364   a desarrollarse en el local sito en  Calle VIRGILIO 
TEDIN Nº 947, catastro Nº 88836 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO DANIEL MARTINEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                     Salta, 02 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2531/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 16446-SG-2013               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019,  desarrollada por la firma ABJ S.R.L., CUIT Nº 
30-71351530-9,  en un local sito en Avda. BELGRANO Nº 1595, 
catastro Nº 68824 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por el 
Sr. GASTON ALEJANDRO MORALES, desarrollada en un local sito 
en Avda. BELGRANO Nº 1595, catastro Nº 68824 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ABJ S.R.L., CUIT Nº 30-
71351530-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72210 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  
código de actividad Nº 631019   a desarrollarse en el local sito en  
Avda. BELGRANO Nº 1595, catastro Nº 68824 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GASTON ALEJANDRO MORALES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  05 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2533/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 35.240-SG-2011      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
referido al rubro “PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA”, 
desarrollado por la firma COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO S.A. en un establecimiento sito en  calle Caseros Nº 
2.600.-, de la Ciudad  de Salta.    
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 

Art. 4°:   NOTIFICAR a la firma COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO S.A., la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

               Salta, 06 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2534/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 65127-SG-2012               
                                                                                                                                 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FABRICA Y VENTA DE PASTAS, código de actividad Nº 
311758 - 624403,  desarrollada por la firma LA NUEVA CERRILLANA 
S.R.L., CUIT Nº 30-71245852-2,  en un local sito en Calle CASEROS 
Nº 994, catastro Nº 91765 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA Y VENTA DE PASTAS, presentada por la Sra. 
ANDREA PAOLA LUCERO, desarrollada en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 994, catastro Nº 91765 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LA NUEVA CERRILLANA 
S.R.L., CUIT Nº 30-71245852-2 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-72211 correspondiente a la actividad FABRICA 
Y VENTA DE PASTAS,  código de actividad Nº 311758 - 624403   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle CASEROS Nº 994, catastro Nº 
91765 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA PAOLA LUCERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 06 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2535/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 44243-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR Y MAYOR - VENTA DE 
BEBIDAS ENVASADAS, código de actividad Nº 624403 - 619108, 
desarrollada por el Sr. OSCAR MATIAS ESLIMAN, en un local sito en 
Avenida BOLIVIA Nº 1799, Bº EL PILAR, catastro Nº 8497 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR Y MAYOR - VENTA DE BEBIDAS 
ENVASADAS, presentada por el Sr. OSCAR MATIAS ESLIMAN D.N.I. 
31,548,198, desarrollada en un local sito en Avenida BOLIVIA Nº 
1799, Bº EL PILAR, catastro Nº 8497 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. OSCAR MATIAS ESLIMAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72212 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR Y MAYOR - 
VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS, código de actividad Nº 624403 - 
619108  a desarrollarse en el local sito en Avenida BOLIVIA Nº 1799, 
Bº EL PILAR, catastro Nº 8497 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR MATIAS ESLIMAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 06 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2536/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230006/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE APARATOS DE GIMNASIA Y ACCESORIOS,  
presentada por el Sr. JOSE LUIS ABDENUR, D.N.I. Nº 17,131,792 , 
desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 548, 
catastro Nº 104844 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PACIFIC TRADE S.R.L., CUIT Nº 
33-71031115-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62830 correspondiente a la actividad VENTA DE APARATOS DE 
GIMNASIA Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 624349 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 548, 
catastro Nº 104844 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS ABDENUR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2537/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67070/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. JUAN ENRIQUE NOVELLO, D.N.I. Nº 29,409,730 ,  desarrollada 
en un local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 690, catastro Nº 67339 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN ENRIQUE NOVELLO, D.N.I. 
Nº 29,409,730 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
53368 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 690, catastro Nº 67339 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ENRIQUE NOVELLO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 06 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2538/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27951-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE SEGURIDAD (OFICINA 
ADMINISTRATIVA), código de actividad Nº 832952, desarrollada por la 
Sra. OFELIA ANA DIAZ, en un local sito en Calle LOS CIRUELOS Nº 
50, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 64948 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE SEGURIDAD (OFICINA ADMINISTRATIVA), 
presentada por la Sra. OFELIA ANA DIAZ D.N.I. 01,007,017, 
desarrollada en un local sito en Calle LOS CIRUELOS Nº 50, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 64948 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. OFELIA ANA DIAZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72213 
correspondiente a la actividad AGENCIA DE SEGURIDAD (OFICINA 
ADMINISTRATIVA), código de actividad Nº 832952  a desarrollarse en 
el local sito en Calle LOS CIRUELOS Nº 50, Bº TRES CERRITOS, 
catastro Nº 64948 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. OFELIA ANA DIAZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

Salta, 06 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2539/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22589/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - REGALERIA,  presentada por la 
Sra. AMALIA GALLARDO FARFAN, D.N.I. Nº 93,907,800 ,  
desarrollada en un local sito en Calle TUCUMAN Nº 1580, catastro Nº 
16807 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. AMALIA GALLARDO FARFAN, 
D.N.I. Nº 93,907,800 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58069 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - 
REGALERIA, código de actividad Nº 13949  a desarrollarse en el local 
sito en Calle TUCUMAN Nº 1580, catastro Nº 16807 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. AMALIA GALLARDO FARFAN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2540/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225914/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE CAPACITACION CON SALIDA LABORAL Y 
TERCIARIO,  presentada por la Sra. NORA ALICIA MONTERO, D.N.I. 
Nº 12,790,816 , desarrollada en un local sito en Avda. BELGRANO Nº 
1137, catastro Nº 8803 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
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Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
CIENCIAS E INNOVACIONES PRODUCTIVAS S.R.L., CUIT Nº 30-
70954517-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61230 correspondiente a la actividad INSTITUTO DE CAPACITACION 
CON SALIDA LABORAL Y TERCIARIO, código de actividad Nº 
931012 a desarrollarse en el local sito en Avda. BELGRANO Nº 1137, 
catastro Nº 8803 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                   
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. NORA ALICIA MONTERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2541/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21513/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INMOBILIARIA,  presentada por la Sra. MARIA ROSA 
GALOPPE, D.N.I. Nº 06,383,116 ,  desarrollada en un local sito en 
Pasaje BENJAMIN ZORRILLA Nº 205, catastro Nº 7042 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA ROSA GALOPPE, D.N.I. 
Nº 06,383,116 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57376 correspondiente a la actividad INMOBILIARIA, código de 
actividad Nº 831018  a desarrollarse en el local sito en Pasaje 
BENJAMIN ZORRILLA Nº 205, catastro Nº 7042 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ROSA GALOPPE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2542/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31184-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por la Sra. ROSARIO DEL CARMEN GIMENEZ, 
en un local sito en Manzana U - Casa Nº 15, Bº SANTA CECILIA, 
catastro Nº 104200 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. ROSARIO 
DEL CARMEN GIMENEZ D.N.I. 21,312,767, desarrollada en un local 
sito en Manzana U - Casa Nº 15, Bº SANTA CECILIA, catastro Nº 
104200 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSARIO DEL CARMEN 
GIMENEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72214 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, 
código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana U - Casa Nº 15, Bº SANTA CECILIA, catastro Nº 104200 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSARIO DEL CARMEN GIMENEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2543/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25083-SG-2011 
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS - CALZADOS - 
JUGUETERIA,  presentada por la Sra. ADA VALDEZ ACOSTA, D.N.I. 
Nº 92,372,081 ,  desarrollada en un local sito en Calle LA RIOJA Nº 
1876, catastro Nº 16383 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ADA VALDEZ ACOSTA, D.N.I. 
Nº 92,372,081 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66770 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS - CALZADOS - JUGUETERIA, código de actividad Nº 
623016 - 623067 - 624047  a desarrollarse en el local sito en Calle LA 
RIOJA Nº 1876, catastro Nº 16383 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ADA VALDEZ ACOSTA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 06 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2544/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30006-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
RECARGA DE SAETA, código de actividad Nº 622036 - 624381, 
desarrollada por el Sr. ANIBAL CLAUDIO DAZA, en un local sito en 
Manzana 419 b - Lote Nº 22 - 2da ETAPA, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº 135650 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TOMBOLA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
RECARGA DE SAETA, presentada por el Sr. ANIBAL CLAUDIO 
DAZA D.N.I. 38,344,724, desarrollada en un local sito en Manzana 419 
b - Lote Nº 22 - 2da ETAPA, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 135650 

de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANIBAL CLAUDIO DAZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72215 
correspondiente a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA - 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - RECARGA DE SAETA, código de 
actividad Nº 622036 - 624381  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 419 b - Lote Nº 22 - 2da ETAPA, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº 135650 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANIBAL CLAUDIO DAZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 06 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2545/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226552/09  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA PARA CABALLEROS - DAMAS, código 
de actividad Nº 959111, desarrollada por el Sr. RAMON HECTOR 
ROMERO, en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 336, catastro 
Nº 3369 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA PARA CABALLEROS - DAMAS, presentada 
por el Sr. RAMON HECTOR ROMERO D.N.I. 07,261,920, desarrollada 
en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 336, catastro Nº 3369 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAMON HECTOR ROMERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72216 
correspondiente a la actividad PELUQUERIA PARA CABALLEROS - 
DAMAS, código de actividad Nº 959111  a desarrollarse en el local sito 
en Calle BUENOS AIRES Nº 336, catastro Nº 3369 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON HECTOR ROMERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 06 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2546/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27807-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051, desarrollada por el Sr. GUILLERMO OSCAR ACOSTA, en 
un local sito en Avenida BOLIVIA S/ Nº AERO CLUB, catastro Nº 
140418 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. 
GUILLERMO OSCAR ACOSTA D.N.I. 27,552,364, desarrollada en un 
local sito en Avenida BOLIVIA S/ Nº AERO CLUB, catastro Nº 140418 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUILLERMO OSCAR ACOSTA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72217 
correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631051  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida BOLIVIA S/ Nº AERO CLUB, catastro Nº 140418 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO OSCAR ACOSTA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 06 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2547/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23510-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COMPRA Y VENTA DE AUTOS USADOS, código de 
actividad Nº 624276, desarrollada por el Sr. FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ, en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 720, catastro Nº 
81493 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMPRA Y VENTA DE AUTOS USADOS, presentada por el 
Sr. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ D.N.I. 22,785,952, desarrollada 
en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 720, catastro Nº 81493 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72218 
correspondiente a la actividad COMPRA Y VENTA DE AUTOS 
USADOS, código de actividad Nº 624276  a desarrollarse en el local 
sito en Calle PELLEGRINI Nº 720, catastro Nº 81493 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 06 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2548/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73262-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA (UNIFORMES), código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. CRESENCIA VERA ARISTE, en un 
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local sito en Calle CATAMARCA Nº 548, catastro Nº 15343 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA (UNIFORMES), presentada por la Sra. 
CRESENCIA VERA ARISTE D.N.I. 92,230,183, desarrollada en un 
local sito en Calle CATAMARCA Nº 548, catastro Nº 15343 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CRESENCIA VERA ARISTE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72219 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA (UNIFORMES), 
código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CATAMARCA Nº 548, catastro Nº 15343 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CRESENCIA VERA ARISTE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2549/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14505-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. NORMA ALICIA CRUZ, 
en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246 - LOCAL 68, catastro Nº 
1680 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. NORMA ALICIA CRUZ D.N.I. 23,318,896, desarrollada en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246 - LOCAL 68, catastro Nº 1680 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NORMA ALICIA CRUZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72220 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 

local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246 - LOCAL 68, catastro Nº 1680 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA ALICIA CRUZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2550/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23230-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por el Sr. JUAN ANTONIO ORTEGA, en un local 
sito en Avenida JUAN MANUEL DE ROSAS - LOTE Nº 24, Bº AMPL. 
DOCENTE SUR, catastro Nº 155408 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. JUAN 
ANTONIO ORTEGA D.N.I. 30,235,004, desarrollada en un local sito en 
Avenida JUAN MANUEL DE ROSAS - LOTE Nº 24, Bº AMPL. 
DOCENTE SUR, catastro Nº 155408 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN ANTONIO ORTEGA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72221 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida JUAN 
MANUEL DE ROSAS - LOTE Nº 24, Bº AMPL. DOCENTE SUR, 
catastro Nº 155408 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ANTONIO ORTEGA la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2551/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8528-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COMEDOR - DESPENSA, código de actividad Nº 631019 
- 624403, desarrollada por la Sra. MONICA ELIZABETH BARBOZA, 
en un local sito en Calle PORTUGAL Nº 2320, catastro Nº 42001 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMEDOR - DESPENSA, presentada por la Sra. MONICA 
ELIZABETH BARBOZA D.N.I. 21,310,467, desarrollada en un local 
sito en Calle PORTUGAL Nº 2320, catastro Nº 42001 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA ELIZABETH 
BARBOZA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72222 correspondiente a la actividad COMEDOR - DESPENSA, 
código de actividad Nº 631019 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle PORTUGAL Nº 2320, catastro Nº 42001 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA ELIZABETH BARBOZA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
     

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2552/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204040/10 

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VERDULERIA,  presentada por la 
Sra. JUANA CRUZ FARFAN, D.N.I. Nº 11,418,378 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1499, catastro Nº 66106 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. JUANA CRUZ FARFAN, D.N.I. 
Nº 11,418,378 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65501 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1499, catastro Nº 
66106 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
 Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. JUANA CRUZ FARFAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2553/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23745/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - DESPENSA - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS - BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS,  
presentada por el Sr. NICOLAS PEJINAKIS, D.N.I. Nº 93,758,508 ,  
desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 101, catastro 
Nº 37465 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. NICOLAS PEJINAKIS, D.N.I. Nº 
93,758,508 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58637 
correspondiente a la actividad FIAMBRERIA - DESPENSA - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS - BEBIDAS 
ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 
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- 624403 - 624381  a desarrollarse en el local sito en Calle DEAN 
FUNES Nº 101, catastro Nº 37465 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. NICOLAS PEJINAKIS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2554/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36875-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO SIN VENTA DE CARNE, código de 
actividad Nº 624403, desarrollada por la Sra. BEATRIZ ANA 
CAROLINA INGALINA, en un local sito en Calle LR3 RADIO 
BELGRANO Nº 2908, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 79698 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO SIN VENTA DE CARNE, presentada por la 
Sra. BEATRIZ ANA CAROLINA INGALINA D.N.I. 30,420,688, 
desarrollada en un local sito en Calle LR3 RADIO BELGRANO Nº 
2908, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 79698 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BEATRIZ ANA CAROLINA 
INGALINA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72223 correspondiente a la actividad MERCADITO SIN VENTA 
DE CARNE, código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local 
sito en Calle LR3 RADIO BELGRANO Nº 2908, Bº INTERSINDICAL, 
catastro Nº 79698 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ ANA CAROLINA INGALINA 
la presente Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2555/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225368/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE ARTICULOS DE BAZAR,  presentada por el 
Sr. GEORGE CHAMOUN, D.N.I. Nº 18,774,161 , desarrollada en un 
local sito en Calle ING. ABEL CORNEJO Nº 1347, catastro Nº 67553 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CHAMON Y CIA. S.R.L., CUIT Nº 
30-64341002-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61004 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE ARTICULOS DE 
BAZAR, código de actividad Nº 616036 a desarrollarse en el local sito 
en Calle ING. ABEL CORNEJO Nº 1347, catastro Nº 67553 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. GEORGE CHAMOUN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2556/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66581/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA - LIBRERÍA - 
BAZAR,  presentada por el Sr. GEORGE CHAMOUN, D.N.I. Nº 
18,774,161 , desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 296, 
catastro Nº 1969 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CHAMON Y CIA. S.R.L., CUIT Nº 
30-64341002-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54682 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE 
LIMPIEZA - LIBRERÍA - BAZAR, código de actividad Nº 624195 - 
624055 - 624129 a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO 
Nº 296, catastro Nº 1969 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                   
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. GEORGE CHAMOUN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de agosto de 2013 
RESOLUCION  Nº  2557/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 43645-SG-2013 
Catastro Nº 946 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Viviendas en Propiedad 
Horizontal - Local Comercial”, de propiedad de Cuesta Requena 
José y Otro- domicilio en Calle Alvarado N° 1386, a desarrollarse en un 
predio ubicado en catastro 946, sección E, manzana 7, parcela 6, en 
esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por triplicado y copia 
en soporte informático, un Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745.- 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 

reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado 
pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al patrimonio 
arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia 
en el Documento técnico presentado, a las etapas de la obra referentes 
a la provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando las 
etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el análisis de los 
potenciales impactos que generarán con sus respectivas acciones de 
prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR al Sr. Cuesta Requena José, D.N.I. N° 
92.452.965 y otro, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                   Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2558/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 34868-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS - RODADOS - 
JUGUETERIA, código de actividad Nº 623067 - 623016 - 624271 - 
624047,  desarrollada por la firma MI YOPITA S.R.L., CUIT Nº 30-
71353990-9,  en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 110 - LOCAL 
02, catastro Nº 21 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS - RODADOS - 
JUGUETERIA, presentada por la Sra. MARIA ALEJANDRA 
ESCOBAR, desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 110 
- LOCAL 02, catastro Nº 21 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MI YOPITA S.R.L., CUIT Nº 
30-71353990-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72224 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - 
CALZADOS - RODADOS - JUGUETERIA,  código de actividad Nº 
623067 - 623016 - 624271 - 624047   a desarrollarse en el local sito en  
Calle LA FLORIDA Nº 110 - LOCAL 02, catastro Nº 21 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALEJANDRA ESCOBAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                                  Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2559/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 34867-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS - RODADOS - 
JUGUETERIA, código de actividad Nº 623067 - 623016 - 624271 - 

624047,  desarrollada por la firma MI YOPITA S.R.L., CUIT Nº 30-
71353990-9,  en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
174, catastro Nº 4153 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS - RODADOS - 
JUGUETERIA, presentada por la Sra. MARIA ALEJANDRA 
ESCOBAR, desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 174, catastro Nº 4153 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MI YOPITA S.R.L., CUIT Nº 
30-71353990-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72225 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - 
CALZADOS - RODADOS - JUGUETERIA,  código de actividad Nº 
623067 - 623016 - 624271 - 624047   a desarrollarse en el local sito en  
Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 174, catastro Nº 4153 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALEJANDRA ESCOBAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
   

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2560/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19883-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por la Sra. LOURDES VARGAS LOPEZ, en un 
local sito en Manzana "E" , CASA Nº 4, 3ª ETAPA, Bº PARQUE 
GRAL. BELGRANO, catastro Nº 115157 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. LOURDES 
VARGAS LOPEZ D.N.I. 92,004,494, desarrollada en un local sito en 
Manzana "E" , CASA Nº 4, 3ª ETAPA, Bº PARQUE GRAL. 
BELGRANO, catastro Nº 115157 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LOURDES VARGAS LOPEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72226 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Manzana "E" , 
CASA Nº 4, 3ª ETAPA, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 
115157 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LOURDES VARGAS LOPEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2561/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201619/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA - VENTA DE AVES 
FAENADAS, código de actividad Nº 622036 - 621021, desarrollada por 
la Sra. SONIA DEL MILAGRO UGARTE, en un local sito en Calle LA 
GACETA(TUCUMAN) Nº 2462, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 70985 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TOMBOLA - VENTA DE AVES FAENADAS, 
presentada por la Sra. SONIA DEL MILAGRO UGARTE D.N.I. 
17,088,286, desarrollada en un local sito en Calle LA 
GACETA(TUCUMAN) Nº 2462, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 70985 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SONIA DEL MILAGRO 
UGARTE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72227 
correspondiente a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA - VENTA DE 
AVES FAENADAS, código de actividad Nº 622036 - 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA GACETA(TUCUMAN) Nº 
2462, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 70985 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               

Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA DEL MILAGRO UGARTE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2562/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18244-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RECARGA DE CARTUCHOS  - RECICLADO DE 
TONER, código de actividad Nº 624063, desarrollada por el Sr. 
GERMAN ARMANDO AGÜERO, en un local sito en Calle CORDOBA 
Nº 750, catastro Nº 4056 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RECARGA DE CARTUCHOS  - RECICLADO DE TONER, 
presentada por el Sr. GERMAN ARMANDO AGÜERO D.N.I. 
17,354,912, desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 750, 
catastro Nº 4056 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GERMAN ARMANDO AGÜERO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72228 
correspondiente a la actividad RECARGA DE CARTUCHOS  - 
RECICLADO DE TONER, código de actividad Nº 624063  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 750, catastro Nº 
4056 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GERMAN ARMANDO AGÜERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
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Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2563/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22817-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  - RECEPCIONISTA DE 
PEDIDOS (LIBRERÍA), código de actividad Nº 959944, desarrollada 
por el Sr. CARLOS ALBERTO JUAREZ, en un local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 521, PRIMER PISO, OFICINA "Q", catastro Nº 
84398 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  - RECEPCIONISTA DE 
PEDIDOS (LIBRERÍA), presentada por el Sr. CARLOS ALBERTO 
JUAREZ D.N.I. 11,943,222, desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 521, PRIMER PISO, OFICINA "Q", catastro Nº 
84398 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ALBERTO JUAREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72229 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  - 
RECEPCIONISTA DE PEDIDOS (LIBRERÍA), código de actividad Nº 
959944  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 521, PRIMER PISO, OFICINA "Q", catastro Nº 84398 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALBERTO JUAREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 07 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2564/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19970-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LENCERIA, código de actividad Nº 623016, desarrollada 
por la Sra. NATALIA ADAMO JOSE, en un local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 697, LOCAL 1, catastro Nº 90564 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LENCERIA, presentada por la Sra. NATALIA ADAMO JOSE 
D.N.I. 28,989,705, desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 
697, LOCAL 1, catastro Nº 90564 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA ADAMO JOSE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72230 
correspondiente a la actividad LENCERIA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 697, 
LOCAL 1, catastro Nº 90564 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA ADAMO JOSE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2565/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16552-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS ELECTRONICOS Y 
RELOJERIA, código de actividad Nº 624233 - 624314, desarrollada por 
la Sra. VERONICA MARIEL GARCIA, en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 686, catastro Nº 3324 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS ELECTRONICOS Y RELOJERIA, 
presentada por la Sra. VERONICA MARIEL GARCIA D.N.I. 
30,508,592, desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 686, 
catastro Nº 3324 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
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que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA MARIEL GARCIA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72231 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS 
ELECTRONICOS Y RELOJERIA, código de actividad Nº 624233 - 
624314  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 686, 
catastro Nº 3324 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA MARIEL GARCIA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2566/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 40373-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE COSTURA - MERCERIA  - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 951927 
- 322017 - 623037 - 624381 - 623016, desarrollada por la Sra. 
MARIELA ROXANA  OSTORERO, en un local sito en Calle 1º DE 
MARZO Nº 680, Bº EL JARDIN, catastro Nº 43194 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE COSTURA - MERCERIA  - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. 
MARIELA ROXANA  OSTORERO D.N.I. 20,542,432, desarrollada en 
un local sito en Calle 1º DE MARZO Nº 680, Bº EL JARDIN, catastro 
Nº 43194 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIELA ROXANA  
OSTORERO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72232 correspondiente a la actividad TALLER DE COSTURA - 
MERCERIA  - ARTICULOS DE LIBRERÍA - VENTA DE ROPA 
NUEVA, código de actividad Nº 951927 - 322017 - 623037 - 624381 - 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 1º DE MARZO Nº 680, 
Bº EL JARDIN, catastro Nº 43194 de esta ciudad. 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA ROXANA  OSTORERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2567/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22345-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS 
PARA LLEVAR, código de actividad Nº 624403 - 621056, desarrollada 
por el Sr. VERONICA MARIEL GARCIA, en un local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 316, catastro Nº 94846 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS PARA 
LLEVAR, presentada por el Sr. VERONICA MARIEL GARCIA D.N.I. 
26,813,112, desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 316, catastro Nº 94846 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. VERONICA MARIEL GARCIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72233 
correspondiente a la actividad DESPENSA - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR, código de actividad Nº 
624403 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 316, catastro Nº 94846 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VERONICA MARIEL GARCIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
     

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2568/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5723-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por el Sr. JAVIER ESTEBAN FIGUEROA, en un local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 1617, catastro Nº 6647 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por el Sr. JAVIER ESTEBAN 
FIGUEROA D.N.I. 29,334,920, desarrollada en un local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 1617, catastro Nº 6647 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JAVIER ESTEBAN FIGUEROA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72234 
correspondiente a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 
621056  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1617, 
catastro Nº 6647 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JAVIER ESTEBAN FIGUEROA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2569/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7132-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA  - CABINAS 
TELEFONICAS  - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621013 - 720046 - 621021, 
desarrollada por la Sra. ANA VICTORIA CARABAJAL, en un local sito 
en Pasaje 16, CASA Nº 760, Bº SANTA ANA, catastro Nº 84923 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA  - CABINAS TELEFONICAS  - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS, presentada por la 
Sra. ANA VICTORIA CARABAJAL D.N.I. 24,782,798, desarrollada en 
un local sito en Pasaje 16, CASA Nº 760, Bº SANTA ANA, catastro Nº 
84923 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA VICTORIA CARABAJAL , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72235 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA  - 
CABINAS TELEFONICAS  - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621013 - 720046 - 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Pasaje 16, CASA Nº 760, Bº SANTA 
ANA, catastro Nº 84923 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA VICTORIA CARABAJAL la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2570/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66888-SG-2012  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TELECABINAS - RECARGA DE SAETA - VENTA DE 
ROPA NUEVA Y ACCESORIOS  - ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 720013 - 959944 - 623016 - 624403, desarrollada por el 
Sr. ENRIQUE CARLOS TORRES, en un local sito en Calle LR1 
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RADIO EL MUNDO S/ Nº , ESQ. SANTIAGO DEL ESTERO, BLOCK 
"B" P.B. , LOCAL 4, catastro Nº 107292 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TELECABINAS - RECARGA DE SAETA - VENTA DE ROPA 
NUEVA Y ACCESORIOS  - ALMACEN POR MENOR, presentada por 
el Sr. ENRIQUE CARLOS TORRES D.N.I. 31,716,389, desarrollada en 
un local sito en Calle LR1 RADIO EL MUNDO S/ Nº , ESQ. 
SANTIAGO DEL ESTERO, BLOCK "B" P.B. , LOCAL 4, catastro Nº 
107292 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ENRIQUE CARLOS TORRES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72236 
correspondiente a la actividad TELECABINAS - RECARGA DE 
SAETA - VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS  - ALMACEN 
POR MENOR, código de actividad Nº 720013 - 959944 - 623016 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle LR1 RADIO EL 
MUNDO S/ Nº , ESQ. SANTIAGO DEL ESTERO, BLOCK "B" P.B. , 
LOCAL 4, catastro Nº 107292 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ENRIQUE CARLOS TORRES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2571/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 11752-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA - VENTA DE ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 959111 - 624381, desarrollada por el Sr. CARLOS 
ALEJANDRO CARRAZANA, en un local sito en Calle MENDOZA Nº 
447, catastro Nº 166121 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA - VENTA DE ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. CARLOS ALEJANDRO CARRAZANA D.N.I. 25,662,061, 
desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA Nº 447, catastro Nº 

166121 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ALEJANDRO 
CARRAZANA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72237 correspondiente a la actividad PELUQUERIA - VENTA DE 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 959111 - 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 447, catastro Nº 
166121 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALEJANDRO CARRAZANA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2572/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37873-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTESANIAS NO COMESTIBLES, código 
de actividad Nº 624320, desarrollada por el Sr. GUSTAVO JAVIER 
MIONI, en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 350, catastro 
Nº 4918 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTESANIAS NO COMESTIBLES, presentada 
por el Sr. GUSTAVO JAVIER MIONI D.N.I. 24,138,992, desarrollada 
en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 350, catastro Nº 4918 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO JAVIER MIONI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72238 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTESANIAS NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 624320  a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 350, catastro Nº 4918 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 



PAG Nº  1380                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.943                      

 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO JAVIER MIONI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2573/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8533-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código 
de actividad Nº 621021, desarrollada por el Sr. MARCOS DARIO 
CASTILLO, en un local sito en Calle CORDOBA Nº 1775, catastro Nº 
38751 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por el Sr. MARCOS DARIO CASTILLO D.N.I. 31,609,011, desarrollada 
en un local sito en Calle CORDOBA Nº 1775, catastro Nº 38751 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCOS DARIO CASTILLO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72239 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a desarrollarse en el 
local sito en Calle CORDOBA Nº 1775, catastro Nº 38751 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS DARIO CASTILLO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2574/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37072-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, código de 
actividad Nº 624209 - 624217, desarrollada por la Sra. ANITA 
DOMINGA ANGELOZZI, en un local sito en Avda. 17 DE JUNIO Nº 
315, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 88597 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, presentada por la 
Sra. ANITA DOMINGA ANGELOZZI D.N.I. 6,312,584, desarrollada en 
un local sito en Avda. 17 DE JUNIO Nº 315, Bº CIUDAD DEL 
MILAGRO, catastro Nº 88597 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANITA DOMINGA ANGELOZZI 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72240 
correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, 
código de actividad Nº 624209 - 624217  a desarrollarse en el local sito 
en Avda. 17 DE JUNIO Nº 315, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro 
Nº 88597 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANITA DOMINGA ANGELOZZI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2575/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17931-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA Y ELABORACION DE EMBUTIDOS SIN 
CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013 - 611115, 
desarrollada por la Sra. NILDA GLADYS SANCHEZ, en un local sito 
en Calle SANTA FE Nº 743, catastro Nº 98904 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA Y ELABORACION DE EMBUTIDOS SIN 
CAMARA FRIGORIFICA, presentada por la Sra. NILDA GLADYS 
SANCHEZ D.N.I. 8,356,166, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTA FE Nº 743, catastro Nº 98904 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NILDA GLADYS SANCHEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72241 
correspondiente a la actividad CARNICERIA Y ELABORACION DE 
EMBUTIDOS SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 
621013 - 611115  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE 
Nº 743, catastro Nº 98904 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NILDA GLADYS SANCHEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2576/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2023-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS  - VENTA DE HELADOS  ENVASADOS EN ORIGEN, 
código de actividad Nº 624403 - 621072 - 631043, desarrollada por el 
Sr. JUAN MANUEL JUAREZ, en un local sito en Calle LOS JUNCOS 
Nº 380, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 70123 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS  - VENTA DE HELADOS  ENVASADOS EN ORIGEN, 
presentada por el Sr. JUAN MANUEL JUAREZ D.N.I. 34,913,568, 

desarrollada en un local sito en Calle LOS JUNCOS Nº 380, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 70123 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN MANUEL JUAREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72242 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR  - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS  - VENTA DE HELADOS  ENVASADOS EN 
ORIGEN, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 631043  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LOS JUNCOS Nº 380, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 70123 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN MANUEL JUAREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2577/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61100-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LIBRERÍA - REGALERIA - MERCERIA, código de 
actividad Nº 624381 - 623037, desarrollada por la Sra. ESTER 
NICOLASA PEREYRA, en un local sito en Calle LA NUEVA 
PROVINCIA Nº 2624, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71064 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - REGALERIA - MERCERIA, presentada por la 
Sra. ESTER NICOLASA PEREYRA D.N.I. 5,074,544, desarrollada en 
un local sito en Calle LA NUEVA PROVINCIA Nº 2624, Bº EL 
TRIBUNO, catastro Nº 71064 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ESTER NICOLASA PEREYRA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72243 
correspondiente a la actividad LIBRERÍA - REGALERIA - MERCERIA, 
código de actividad Nº 624381 - 623037  a desarrollarse en el local sito 
en Calle LA NUEVA PROVINCIA Nº 2624, Bº EL TRIBUNO, catastro 
Nº 71064 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ESTER NICOLASA PEREYRA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 07 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2578/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18654-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA PARA NIÑOS, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. IVON YANET COMOGLIO, en un 
local sito en Calle DEAN FUNES Nº 321, LOCAL 7, catastro Nº 
155132 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA PARA NIÑOS, presentada por la Sra. 
IVON YANET COMOGLIO D.N.I. 35,481,118, desarrollada en un local 
sito en Calle DEAN FUNES Nº 321, LOCAL 7, catastro Nº 155132 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. IVON YANET COMOGLIO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72244 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA PARA NIÑOS, código 
de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle DEAN 
FUNES Nº 321, LOCAL 7, catastro Nº 155132 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. IVON YANET COMOGLIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2579/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76819-SG-2012  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JOYERIA - REGALERIA, código de actividad Nº 624314 
- 624381, desarrollada por el Sr. MARIO HUMBERTO COMOGLIO, en 
un local sito en Calle URQUIZA Nº 644, catastro Nº 3500 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JOYERIA - REGALERIA, presentada por el Sr. MARIO 
HUMBERTO COMOGLIO D.N.I. 13,347,066, desarrollada en un local 
sito en Calle URQUIZA Nº 644, catastro Nº 3500 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARIO HUMBERTO COMOGLIO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72245 
correspondiente a la actividad JOYERIA - REGALERIA, código de 
actividad Nº 624314 - 624381  a desarrollarse en el local sito en Calle 
URQUIZA Nº 644, catastro Nº 3500 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO HUMBERTO COMOGLIO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                         

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2580/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37402-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED, código 
de actividad Nº 720048, desarrollada por la Sra. FLAVIA APARICIO, 
en un local sito en Calle MAR BALTICO Nº 900, Bº SCALABRINI 
ORTIZ, catastro Nº 137736 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED, 
presentada por la Sra. FLAVIA APARICIO D.N.I. 16,307,299, 
desarrollada en un local sito en Calle MAR BALTICO Nº 900, Bº 
SCALABRINI ORTIZ, catastro Nº 137736 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FLAVIA APARICIO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72246 
correspondiente a la actividad SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS 
EN RED, código de actividad Nº 720048  a desarrollarse en el local sito 
en Calle MAR BALTICO Nº 900, Bº SCALABRINI ORTIZ, catastro Nº 
137736 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FLAVIA APARICIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2581/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 35888-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por el Sr. JUAN CARLOS SULCA, en un local 
sito en Manzana 2, CASA Nº 1. ETAPA 9, Bº LIMACHE, catastro Nº 
117103 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. JUAN 
CARLOS SULCA D.N.I. 14,488,904, desarrollada en un local sito en 
Manzana 2, CASA Nº 1. ETAPA 9, Bº LIMACHE, catastro Nº 117103 

de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN CARLOS SULCA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72247 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Manzana 2, 
CASA Nº 1. ETAPA 9, Bº LIMACHE, catastro Nº 117103 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS SULCA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                             Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2582/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 16637-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE OPERACIONES 
FINANCIERAS, código de actividad Nº 810215,  desarrollada por la 
firma BUSINESS MARKET S.R.L., CUIT Nº 30-71046884-9,  en un 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 658, 1º PISO, DEPTO 5 "B", catastro 
Nº 87921 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE OPERACIONES 
FINANCIERAS, presentada por el Sr. JUAN ALEJANDRO CANTERO, 
desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 658, 1º PISO, 
DEPTO 5 "B", catastro Nº 87921 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma BUSINESS MARKET S.R.L., 
CUIT Nº 30-71046884-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72248 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE OPERACIONES FINANCIERAS,  código de 
actividad Nº 810215   a desarrollarse en el local sito en  Calle ESPAÑA 
Nº 658, 1º PISO, DEPTO 5 "B", catastro Nº 87921 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ALEJANDRO CANTERO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2583/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2004017928 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. JULIO ALBERTO FLORES, D.N.I. Nº 17,791,403 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle INT. MERARDO CUELLAR Nº 2501, Vª 
LAVALLE, catastro Nº 91208 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JULIO ALBERTO FLORES, D.N.I. 
Nº 17,791,403 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
53863 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle INT. MERARDO CUELLAR Nº 2501, Vª LAVALLE, 
catastro Nº 91208 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO ALBERTO FLORES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2584/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229862/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA,  presentada por la Sra. VIOLETA 
CLODOMIRA DEL VALLE HUMANO, D.N.I. Nº 25,069,348 ,  
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 731, 
catastro Nº 61826 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VIOLETA CLODOMIRA DEL 
VALLE HUMANO, D.N.I. Nº 25,069,348 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-62608 correspondiente a la actividad 
VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 623016  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 731, 
catastro Nº 61826 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VIOLETA CLODOMIRA DEL VALLE 
HUMANO  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2585/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66628/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA - CONTACTOLOGIA,  presentada por la Sra. 
MARIA CRISTINA PASTRANA DE VIAN, D.N.I. Nº 11,944,202 ,  
desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
661, catastro Nº 2166 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA CRISTINA PASTRANA 
DE VIAN, D.N.I. Nº 11,944,202 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-54733 correspondiente a la actividad OPTICA - 
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CONTACTOLOGIA, código de actividad Nº 624306  a desarrollarse en 
el local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 661, catastro Nº 
2166 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CRISTINA PASTRANA DE 
VIAN  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2586/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20295/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA PARA  HOMBRES,  presentada por el Sr. 
PEDRO MARQUEZ GALEAN, D.N.I. Nº 93,931,503 ,  desarrollada en 
un local sito en Avenida JOSE ARTIGAS Nº 852, catastro Nº 43232 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. PEDRO MARQUEZ GALEAN, 
D.N.I. Nº 93,931,503 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56765 correspondiente a la actividad PELUQUERIA PARA  
HOMBRES, código de actividad Nº 959111  a desarrollarse en el local 
sito en Avenida JOSE ARTIGAS Nº 852, catastro Nº 43232 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. PEDRO MARQUEZ GALEAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2587/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66075/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVADERO DEL AUTOMOTOR,  presentada por la Sra. 
GUALBERTO ZACARIAS OSINAGA, D.N.I. Nº 10,887,510 ,  
desarrollada en un local sito en Calle LAPRIDA Nº 548, catastro Nº 
19138 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GUALBERTO ZACARIAS 
OSINAGA, D.N.I. Nº 10,887,510 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-55910 correspondiente a la actividad LAVADERO 
DEL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 711632  a desarrollarse en 
el local sito en Calle LAPRIDA Nº 548, catastro Nº 19138 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GUALBERTO ZACARIAS OSINAGA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2588/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22593/08 
    
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - LIBRERÍA - FRUTAS Y VERDURAS - 
MERCERIA,  presentada por la Sra. BEATRIZ EMA CAYO, D.N.I. Nº 
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17,131,019 ,  desarrollada en un local sito en Calle LAPRIDA Nº 646, 
catastro Nº 38791 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. BEATRIZ EMA CAYO, D.N.I. Nº 
17,131,019 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59807 
correspondiente a la actividad DESPENSA - LIBRERÍA - FRUTAS Y 
VERDURAS - MERCERIA, código de actividad Nº 621103 - 621072 - 
624055 - 623037  a desarrollarse en el local sito en Calle LAPRIDA Nº 
646, catastro Nº 38791 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ EMA CAYO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2589/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23702/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS,  presentada por la Sra. ALEGRIA FILOMENA MAMANI, 
D.N.I. Nº 93,028,810 ,  desarrollada en un local sito en Manz. 252 "J", 
LOTE Nº 22, Bº SAN FRANCISCO SOLANO, catastro Nº 98395 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ALEGRIA FILOMENA MAMANI, 
D.N.I. Nº 93,028,810 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58598 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 
621072  a desarrollarse en el local sito en Manz. 252 "J", LOTE Nº 22, 
Bº SAN FRANCISCO SOLANO, catastro Nº 98395 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        

Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ALEGRIA FILOMENA MAMANI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2590/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65535/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA - PASTELERIA - ELABORACION Y VENTA,  
presentada por el Sr. RAMON DEL VALLE ALVAREZ, D.N.I. Nº 
18,020,295 ,  desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 787, 
catastro Nº 92839 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMON DEL VALLE ALVAREZ, 
D.N.I. Nº 18,020,295 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54934 correspondiente a la actividad PANADERIA - PASTELERIA - 
ELABORACION Y VENTA, código de actividad Nº 621080 - 311731 - 
311723  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 787, 
catastro Nº 92839 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON DEL VALLE ALVAREZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2591/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21722/08 
   
POR ELLO:  
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EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. REINA 
SUSANA PARADA, D.N.I. Nº 12,135,321 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida DR. RICARDO BALBIN S/ Nº ,ESQ. Pje. 18, CASA 
863, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 84995 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. REINA SUSANA PARADA, 
D.N.I. Nº 12,135,321 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57521 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 621102  a desarrollarse en el local sito en Avenida DR. 
RICARDO BALBIN S/ Nº ,ESQ. Pje. 18, CASA 863, Bº SANTA ANA 
1, catastro Nº 84995 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. REINA SUSANA PARADA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2592/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27003-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS EN 
GENERAL,  presentada por el Sr. FERNANDO FURCI, D.N.I. Nº 
21,789,624 , desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 1131, 
catastro Nº 5102 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DISTRIBUIDORA VISION S.R.L., 
CUIT Nº 30-71032415-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66842 correspondiente a la actividad DESPENSA - VENTA DE 
BEBIDAS ENVASADAS EN GENERAL, código de actividad Nº 
624403 a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 1131, 
catastro Nº 5102 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 

Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FERNANDO FURCI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2593/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006010478 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE  - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  
presentada por el Sr. CARLOS DANILO MORALES PEREIRA, D.N.I. 
Nº 92,686,686 ,  desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 
117, catastro Nº 2656 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS DANILO MORALES 
PEREIRA, D.N.I. Nº 92,686,686 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61398 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE  - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019 - 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CASEROS Nº 117, catastro Nº 2656 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS DANILO MORALES PEREIRA  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 07 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2594/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22366/08 
    
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE  - ROTISERIA SIN ESPECTACULOS,  
presentada por el Sr. CARLOS DANILO MORALES PEREIRA, D.N.I. 
Nº 92,686,686 ,  desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
GÜEMES Nº 255, catastro Nº 8776 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS DANILO MORALES 
PEREIRA, D.N.I. Nº 92,686,686 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59282 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE  - ROTISERIA SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019 - 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. GÜEMES Nº 255, catastro Nº 8776 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS DANILO MORALES PEREIRA  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2595/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 35.240-SG-2011 
    
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la firma COMPAÑÍA SALTEÑA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO S.A. CUIT Nº 33-71097454-09, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 72.249.- 
correspondiente al rubro “PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA”, 
desarrollado en un establecimiento sito en  calle Caseros Nº 2.600.-, de 
la Ciudad  de Salta.       

Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO S.A. CUIT Nº 33-71097454-09, la presente 
Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
 Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes 
actuaciones a la Dirección de General de Habilitaciones, para la 
prosecución de los       trámites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
      

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2596/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 020.791-SG-2012  
      
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto denominado “SANTA LAURA URBANIZACION”, 
de propiedad de la Sra. MARIA LAURA ARAOZ DE PFISTER y 
OTROS, a desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura 
catastral Matrícula 75.396, Fracción K1, Sección R, localizado en la 
ciudad de Salta.    
    
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LA titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos 
en el Estudio de Impacto Social para evitar degradar el ambiente y/ o 
afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR a la Sra. MARIA LAURA ARAOZ DE PFISTER y 
OTROS,  la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.943              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1389                     

 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°  2597/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 34.795-SG-2012      
                                               
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “VIVIENDAS EN 
PROPIEDAD HORIZONTAL –LOCAL COMERCIAL”, de propiedad 
del Sr. ERNESTO MIGUEL ARAOZ, D.N.I. 7.674.722 Y OTROS, con 
domicilio en calle Los Naranjos Nº 59 de esta ciudad, a construirse en 
un predio identificado con la nomenclatura catastral Sección R, 
Manzana 427, Parcela 001, Matrícula 134.719, localizado en Av. Ex 
Combatiente de Malvinas Nº 3814, de la ciudad de Salta.       
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos 
en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR al Sr. ERNESTO MIGUEL ARAOZ, D.N.I. 
7.674.722 Y OTROS, la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°  2.598/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N°  6319-GX-2006 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “RESTAURANTE CON ESPECTACULO”, 
desarrollado por el Sr. JOSE RAUL GAUNA, C.U.I.T Nº 20-14489180-
6, en un local que gira con el nombre de fantasía “LA PANADERIA 
DEL CHUÑA”, sito en calle Balcarce Nº 475, de la ciudad de Salta.  
  

Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR al Sr. JOSE RAUL GAUNA, C.U.I.T Nº 20-
14489180-6, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 9 de agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2600/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 25909/08 
Zozzoli S.A. 
                                                                                                 
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°:  EL Solicitante deberá presentar por triplicado y con copia en 
soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y Social, 
acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá 
estar integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el 
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cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque 
todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes 
de gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, 
haciendo referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones 
propuestas, y a medidas alternativas en caso de no haberse podido 
cumplir o de no haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma ZOZZOLI S.A. C.U.I.T. N° 33-
60420381-9, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 09 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2601/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26025/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - TELECABINAS,  presentada por la Sra. 
SANDRA DEL CARMEN MIRANDA, D.N.I. Nº 12,454,385 ,  
desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 381, catastro Nº 10679 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SANDRA DEL CARMEN 
MIRANDA, D.N.I. Nº 12,454,385 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59627 correspondiente a la actividad DESPENSA - 
TELECABINAS, código de actividad Nº 624403 - 720046  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 381, catastro Nº 10679 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA DEL CARMEN MIRANDA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2602/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67744/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANIFICADORA (PANADERIA Y PASTELERIA),  
presentada por el Sr. RAQUEL CULASSO, D.N.I. Nº 11,080,831 , 
desarrollada en un local sito en Calle MARIANO MORENO Nº 2990, 
catastro Nº 79230 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PANIFICADORA SAN PABLO 
S.R.L., CUIT Nº 30-70857241-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
INDUSTRIAL SLA-5311 correspondiente a la actividad 
PANIFICADORA (PANADERIA Y PASTELERIA), código de actividad 
Nº 311715 - 311731 a desarrollarse en el local sito en Calle MARIANO 
MORENO Nº 2990, catastro Nº 79230 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                   
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RAQUEL CULASSO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                               S 
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alta, 09 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°  2603/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26.133-FX-2008 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “AUTOSERVICIO MAYORISTA Y MINORISTA”, 
desarrollado por la firma “MAXICONSUMO S.A.” C.U.I.T. Nº 30-
66300584-3,  ubicado en el local que gira con el nombre de fantasía 
“HIPERMERCADO MAXICONSUMO”, sito en Av. Monseñor Tavella 
Nº 2.020, de la ciudad de Salta.  
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso, a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “MAXICONSUMO S.A.” C.U.I.T. Nº 30-
66300584-3,  la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 Salta,  12 de agosto de 2013.   
RESOLUCION N° 2604/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 49367-SG-2013 
Cable Express. 
  
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Readecuación de Red de F.O. para 
brindar Servicio de Televisión, Internet y Telefonía”, de propiedad 
de Decoteve S.A..- domicilio en Calle España 111, cuidad de Salta, a 
desarrollarse en el B° Ciudad Valdivia, en esta ciudad, conforme a 
expediente de referencia y Planos Adjuntos.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Readecuacion de Red de F.O. para Brindar Servicio 
de Televisión, Internet y Telefonía”, presentada por  el Sr. Hernan 
Ferrari en carácter de autorizado de Decoteve S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 , a desarrollar en el Ciudad Valdivia, en esta ciudad, 
conforme a expediente de referencia y Planos adjuntos, de acuerdo a 

los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 72.251 
correspondiente Al proyecto de obra  READECUACION DE RED DE 
F.O. PARA BRINDAR SERVICIO DE TELEVISION, INTERNET Y 
TELEFONIA a desarrollarse en el B° Ciudad Valdivia, en esta ciudad, 
conforme a Expediente de referencia y Planos Ajuntos.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2605/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 020.791-SG-2012  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIA LAURA ARAOZ DE 
PFISTER y OTROS, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA 72.252 correspondiente al proyecto denominado “SANTA LAURA 
URBANIZACION”,  a desarrollarse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Matrícula Matrícula 75.396, Fracción K1, 
Sección R, localizado en la ciudad de Salta.       
.  
Art. 2º: LOS titulares del proyecto deberán dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. En particular los titulares del proyecto deberán presentar 
por ante la Dirección General de Control Ambiental, dentro de los 
treinta (30) días corridos, contados desde la notificación del CAAM, el 
Plan y el Plano de Forestación de la Urbanización, aprobado por el 
organismo municipal competente en la materia, en virtud de lo 
dispuesto en las Ordenanzas Nº 7060 y 13.779.   
 
Art. 3°: NOTIFICAR a la Sra. MARIA LAURA ARAOZ DE PFISTER y 
OTROS, la presente Resolución.               
                           
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 12 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N°  2607/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6319-GX-2006 
    
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor del Sr. JOSE RAUL GAUNA, C.U.I.T Nº 
20-14489180-6, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
54.281 correspondiente al rubro “RESTAURANTE CON 
ESPECTACULO”, desarrollado en un local que gira con el nombre de 
fantasía “LA PANADERIA DEL CHUÑA”, sito en calle Balcarce Nº 
475, de la ciudad de Salta.   
 

Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR al Sr. JOSE RAUL GAUNA, C.U.I.T Nº 20-
14489180-6, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2.608/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26.133-FX-2008 
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma “MAXICONSUMO S.A.” 
C.U.I.T. Nº 30-66300584-3, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA 60.709 correspondiente al rubro 
“AUTOSERVICIO MAYORISTA Y MINORISTA”, desarrollado en un 
local que gira con el nombre de fantasía “HIPERMERCADO 
MAXICONSUMO”, sito en Av. Monseñor Tavella Nº 2.020, de la ciudad 
de Salta.   

Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “MAXICONSUMO S.A.” C.U.I.T. Nº 30-
66300584-3, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2609/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 43824-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por la Sra. YOLANDA GLADYS MAMANI 
MONZON, en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1810, catastro Nº 
55251 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. YOLANDA 
GLADYS MAMANI MONZON D.N.I. 18,848,032, desarrollada en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1810, catastro Nº 55251 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. YOLANDA GLADYS MAMANI 
MONZON , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72250 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, 
código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 1810, catastro Nº 55251 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. YOLANDA GLADYS MAMANI 
MONZON la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2610/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201046/10 
   
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA,  presentada por el 
Sr. RICARDO IVAN JACOBO, D.N.I. Nº 32,165,634 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle PEDERNERA Nº 1202, catastro Nº 480 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO IVAN JACOBO, D.N.I. 
Nº 32,165,634 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65482 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FIAMBRERIA, código de actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse 
en el local sito en Calle PEDERNERA Nº 1202, catastro Nº 480 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO IVAN JACOBO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2611/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68520/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por la Sra. 
LIDIA BETINA AYEJES, D.N.I. Nº 20,707,349 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 451, catastro Nº 3382 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LIDIA BETINA AYEJES, D.N.I. 
Nº 20,707,349 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62524 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 711616  a desarrollarse 
en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 451, catastro Nº 3382 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LIDIA BETINA AYEJES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2612/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66876/06 - 229630/09 
   
     POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR,  presentada por el 
Sr. VICENTE RUBEN GUZZETTI, D.N.I. Nº 17,355,480 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle PEDERNERA Nº 160, catastro Nº 17306 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICENTE RUBEN GUZZETTI, 
D.N.I. Nº 17,355,480 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62954 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO DEL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el 
local sito en Calle PEDERNERA Nº 160, catastro Nº 17306 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
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Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
            
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICENTE RUBEN GUZZETTI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2613/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203477/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO PARA IMPRESORAS,  presentada por el Sr. 
JUAN LORENZO STEGMAYER, D.N.I. Nº 05,521,207 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle URQUIZA Nº 910, catastro Nº 5757 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN LORENZO STEGMAYER, 
D.N.I. Nº 05,521,207 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64544 correspondiente a la actividad SERVICIO PARA IMPRESORAS, 
código de actividad Nº 382516  a desarrollarse en el local sito en Calle 
URQUIZA Nº 910, catastro Nº 5757 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN LORENZO STEGMAYER  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2614/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 205466/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA PARA DAMAS,  presentada por la Sra. 
MARIA DE LOS ANGELES RUHL, D.N.I. Nº 17,731,159 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 312, catastro Nº 
2592 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA DE LOS ANGELES 
RUHL, D.N.I. Nº 17,731,159 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66007 correspondiente a la actividad PELUQUERIA 
PARA DAMAS, código de actividad Nº 959111  a desarrollarse en el 
local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 312, catastro Nº 2592 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE LOS ANGELES RUHL  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2615/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20061/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la 
Sra. CINTIA ELIZABETH RUSSO, D.N.I. Nº 31,900,861 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle CORDOBA Nº 949, catastro Nº 15111 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CINTIA ELIZABETH RUSSO, 
D.N.I. Nº 31,900,861 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
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60490 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en 
el local sito en Calle CORDOBA Nº 949, catastro Nº 15111 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CINTIA ELIZABETH RUSSO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2616/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22459/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO - VENTA Y COLOCACION DE 
ACUMULADORES (BATERIAS),  presentada por la Sra. DOLORES 
CARMEN BARRUFET, D.N.I. Nº 05,735,471 , desarrollada en un local 
sito en Calle SAN JUAN Nº 330, catastro Nº 99660 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma LA CASA DE LAS BATERIAS 
S.R.L., CUIT Nº 30-70810391-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-58339 correspondiente a la actividad DEPOSITO - 
VENTA Y COLOCACION DE ACUMULADORES (BATERIAS), código 
de actividad Nº 383937 a desarrollarse en el local sito en Calle SAN 
JUAN Nº 330, catastro Nº 99660 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                   
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. DOLORES CARMEN BARRUFET  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2617/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69484/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO ELECTRONICO DE PAGO (CAJA DE COBRO 
DE SERVICIOS),  presentada por el Sr. ALBERTO DANIEL 
SANTORAN, D.N.I. Nº 11,251,635 , desarrollada en un local sito en 
Avda. MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº ESQ. EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS - LOCAL 915, catastro Nº 134283 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma SERVICIO ELECTRONICO DE 
PAGO S.A., CUIT Nº 30-65986378-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56554 correspondiente a la actividad SERVICIO 
ELECTRONICO DE PAGO (CAJA DE COBRO DE SERVICIOS), 
código de actividad Nº 959944 a desarrollarse en el local sito en Avda. 
MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº ESQ. EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS - LOCAL 915, catastro Nº 134283 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ALBERTO DANIEL SANTORAN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2618/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 41709-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por la Sra. CLARA BETTY CAÑIZAREZ, en un 
local sito en Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1170, catastro Nº 
17432 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. CLARA 
BETTY CAÑIZAREZ D.N.I. 03,165,828, desarrollada en un local sito en 
Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1170, catastro Nº 17432 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLARA BETTY CAÑIZAREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72254 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN 
FELIPE Y SANTIAGO Nº 1170, catastro Nº 17432 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLARA BETTY CAÑIZAREZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 13 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2619/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228661/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS CON DEPOSITO AUXILIAR,  
presentada por el Sr. JUAN CINTAS MUÑOZ, C.I. Nº 5,345,533 , 
desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 646, 
catastro Nº 1237 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma JUAN CINTAS MUÑOZ Y CIA. 
S.R.L., CUIT Nº 30-56527618-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62360 correspondiente a la actividad VENTA DE 
CALZADOS CON DEPOSITO AUXILIAR, código de actividad Nº 
615110 - 623067 a desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN 
MARTIN Nº 646, catastro Nº 1237 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JUAN CINTAS MUÑOZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2620/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36312-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. MARTA ESTELA RIOJA, en un local sito en Calle MITRE 
Nº 2000, catastro Nº 14321 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. MARTA ESTELA RIOJA 
D.N.I. 18,663,215, desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 
2000, catastro Nº 14321 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA ESTELA RIOJA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72255 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 2000, 
catastro Nº 14321 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA ESTELA RIOJA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 13 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2621/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228376/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS 
CALIENTES - BEBIDAS ENVASADAS (ANALCOHOLICAS) - TODO 
PARA LLEVAR,  presentada por la Sra. BERTA ANALIA FLORES, 
D.N.I. Nº 31,853,654 ,  desarrollada en un local sito en Pasaje ING. E. 
CLEMENT Nº 1226, catastro Nº 24861 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. BERTA ANALIA FLORES, 
D.N.I. Nº 31,853,654 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63078 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS CALIENTES - BEBIDAS ENVASADAS 
(ANALCOHOLICAS) - TODO PARA LLEVAR, código de actividad Nº 
621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Pasaje ING. E. 
CLEMENT Nº 1226, catastro Nº 24861 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. BERTA ANALIA FLORES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2622/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 35149-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA AGENCIA DE VIAJES Y 
TURISMO, código de actividad Nº 719110, desarrollada por el Sr. 
ROLLAND MICHEL BARRERE, en un local sito en Calle V. ALTE. 
H.J. QUIJADA Nº 383 - DPTO. 2, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, 
catastro Nº 74291 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA AGENCIA DE VIAJES Y 
TURISMO, presentada por el Sr. ROLLAND MICHEL BARRERE 
D.N.I. 94,966,012, desarrollada en un local sito en Calle V. ALTE. H.J. 
QUIJADA Nº 383 - DPTO. 2, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 
74291 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ROLLAND MICHEL BARRERE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72256 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA AGENCIA 
DE VIAJES Y TURISMO, código de actividad Nº 719110  a 
desarrollarse en el local sito en Calle V. ALTE. H.J. QUIJADA Nº 383 - 
DPTO. 2, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74291 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROLLAND MICHEL BARRERE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
   

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                 

Salta, 13 Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2623/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228660/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS CON DEPOSITO AUXILIAR,  
presentada por el Sr. JUAN CINTAS MUÑOZ, C.I. Nº 5,345,533 , 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
201, catastro Nº 86980 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma JUAN CINTAS MUÑOZ Y CIA. 
S.R.L., CUIT Nº 30-56527618-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62358 correspondiente a la actividad VENTA DE 
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CALZADOS CON DEPOSITO AUXILIAR, código de actividad Nº 
615110 - 623067 a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 201, catastro Nº 86980 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                   
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JUAN CINTAS MUÑOZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 Agosto de 2013. 
RESOLUCION N°2624/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60201-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. CLAUDIA CECILIA 
ZENTENO, en un local sito en Calle EL CLARIN Nº 3772, catastro Nº 
71215 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. CLAUDIA CECILIA ZENTENO D.N.I. 29,743,555, desarrollada 
en un local sito en Calle EL CLARIN Nº 3772, catastro Nº 71215 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA CECILIA ZENTENO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72257 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle EL CLARIN Nº 3772, catastro Nº 71215 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA CECILIA ZENTENO la 
presente Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 13 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2625/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48111-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad REPARACION DE BICICLETAS - VENTA DE 
REPUESTOS Y ACCEOSORIOS PARA MOTOS Y BICICLETAS, 
código de actividad Nº 951315 - 624284, desarrollada por el Sr. 
CARLOS RAFAEL SARMIENTO, en un local sito en Manzana 1 - 
Casa Nº 12 - Etapa 4, Bº LIMACHE, catastro Nº 116375 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REPARACION DE BICICLETAS - VENTA DE REPUESTOS 
Y ACCEOSORIOS PARA MOTOS Y BICICLETAS, presentada por el 
Sr. CARLOS RAFAEL SARMIENTO D.N.I. 29,892,452, desarrollada 
en un local sito en Manzana 1 - Casa Nº 12 - Etapa 4, Bº LIMACHE, 
catastro Nº 116375 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS RAFAEL SARMIENTO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72258 
correspondiente a la actividad REPARACION DE BICICLETAS - 
VENTA DE REPUESTOS Y ACCEOSORIOS PARA MOTOS Y 
BICICLETAS, código de actividad Nº 951315 - 624284  a desarrollarse 
en el local sito en Manzana 1 - Casa Nº 12 - Etapa 4, Bº LIMACHE, 
catastro Nº 116375 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS RAFAEL SARMIENTO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 
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Salta, 13 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2626/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229.823/09 
     
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “FABRICA DE CERAMICOS PARA 
REVESTIMIENTOS”, Tercera Etapa, desarrollado por la firma 
CERAMICA ALBERDI SA, CUIT 33-50090851-9, en un predio sito en 
Av. Durañona Nº 16, del Parque Industrial, de la Ciudad de Salta.    
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. En particular la empresa deberá realizar las mediciones 
de calidad de aire: ruido y material particulado en suspensión 
(particulado total y sedimentables en fecha 06/08/13.  
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma CERAMICA ALBERDI SA, CUIT 33-
50090851-9, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2627/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23426/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PASTELERIA - PANADERIA,  presentada por la Sra. 
ALCIRA NOEMI PORTELA, D.N.I. Nº 10,582,231 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 1002, 
catastro Nº 22242 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ALCIRA NOEMI PORTELA, 
D.N.I. Nº 10,582,231 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58610 correspondiente a la actividad PASTELERIA - PANADERIA, 
código de actividad Nº 311731 - 621080  a desarrollarse en el local sito 

en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 1002, catastro Nº 
22242 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ALCIRA NOEMI PORTELA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2628/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18683-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, 
código de actividad Nº 621056 - 624381, desarrollada por el Sr. 
FEDERICO FARID GANEM, en un local sito en Avenida ENTRE RIOS 
Nº 1698, catastro Nº 27089 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, 
presentada por el Sr. FEDERICO FARID GANEM D.N.I. 34,346,556, 
desarrollada en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1698, 
catastro Nº 27089 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO FARID GANEM , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72259 
correspondiente a la actividad ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 - 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1698, 
catastro Nº 27089 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO FARID GANEM la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2629/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15604-SG-2012  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. ROSA SABINA CUEVAS, en un local sito en Manzana 360 
B - LOTE Nº 11, Bº JUAN PABLO II, catastro Nº 109423 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. ROSA SABINA 
CUEVAS D.N.I. 14,176,799, desarrollada en un local sito en Manzana 
360 B - LOTE Nº 11, Bº JUAN PABLO II, catastro Nº 109423 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSA SABINA CUEVAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72260 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Manzana 360 B - LOTE Nº 
11, Bº JUAN PABLO II, catastro Nº 109423 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSA SABINA CUEVAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2630/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31443-SG-2013       

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por el Sr. ARIEL FEDERICO LEVIN, en un local 
sito en Calle 17 - Manz. Nº 522 B, Bº EL HUAYCO, catastro Nº 
160840 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. ARIEL 
FEDERICO LEVIN D.N.I. 28,886,685, desarrollada en un local sito en 
Calle 17 - Manz. Nº 522 B, Bº EL HUAYCO, catastro Nº 160840 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ARIEL FEDERICO LEVIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72261 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 17 - Manz. 
Nº 522 B, Bº EL HUAYCO, catastro Nº 160840 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ARIEL FEDERICO LEVIN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2631/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPS. N° 2.137-SG-2013 
74.116-SG-2012.  
                                              
 POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor del FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACION 12 DE OCTUBRE 343, con domicilio en calle Del 
Milagro Nº 635, de esta ciudad, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA 72.262 correspondiente al proyecto de obra 
denominado “VIVIENDA COLECTIVA”, a construirse en un predio 
identificado con la nomenclatura catastral Sección B, Manzana 21, 
Parcela 35, Matrícula 3.563, localizado en calle 12 de Octubre Nº  343, 
de la ciudad de Salta.   
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Art. 2°.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO MARCELO ATEA CACERES, 
D.N.I. 23.584.326.- en el carácter Fiduciario del FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACION 12 DE OCTUBRE 343, la presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 13 de agosto de 2013.       

RESOLUCION N°2632/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

1) Ref. Expte. N° 42431-SG-2013 
 
POR ELLO:                                    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “CLINICA MEDICA CON 
INTERNACION” a desarrollar por la firma Emprendimiento Adolfo 
Güemes S.A., C.U.I.T. N° 30-70958816-4, en un local sito en Calle 
Adolfo Güemes N° 82, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar copia en CD más dos 
copias en papel del Estudio de Impacto Ambiental y Social adjunto en 
el expediente de referencia.  
 
Se sugiere, dada la antigüedad del EsIAS (2011), revisar los puntos 
referentes a la etapa de funcionamiento de la actividad a fin de 
corroborar que lo proyectado en ese momento concuerde con las 
características actuales de dicho funcionamiento.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 
vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia 
de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 

aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º 
Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los 
consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán 
curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas 
temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 
 
 Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma Emprendimiento Adolfo Güemes 
S.A., C.U.I.T. N° 30-70958816-4, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2633/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21276/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REMISERIA,  presentada por la Sra. MARIELA ELIZABETH 
CHOCOBAR, D.N.I. Nº 23,749,696 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida JOSE EVARISTO CONTRERAS Nº 1445, Vª PALACIOS, 
catastro Nº 44094 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIELA ELIZABETH 
CHOCOBAR, D.N.I. Nº 23,749,696 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-57112 correspondiente a la actividad REMISERIA, 
código de actividad Nº 711314  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida JOSE EVARISTO CONTRERAS Nº 1445, Vª PALACIOS, 
catastro Nº 44094 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA ELIZABETH CHOCOBAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2634/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203050/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TURISMO - OFICINA ADMINISTRATIVA,  
presentada por el Sr. MARIANO EDUARDO GRADIN, D.N.I. Nº 
24,564,153 , desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 555 - 1er PISO - Local C, catastro Nº 4773 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma TRAVEL ROCK S.A., CUIT Nº 30-
70788118-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65259 correspondiente a la actividad AGENCIA DE TURISMO - 
OFICINA ADMINISTRATIVA, código de actividad Nº 719110 - 959944 
a desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
555 - 1er PISO - Local C, catastro Nº 4773 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARIANO EDUARDO GRADIN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2635/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 205695/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 

VERDURAS - REGALERIA,  presentada por la Sra. SONIA ZULEMA 
LIENDRO, D.N.I. Nº 24,248,366 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle 12 DE OCTUBRE Nº 37, catastro Nº 28364 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SONIA ZULEMA LIENDRO, 
D.N.I. Nº 24,248,366 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66010 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - REGALERIA, código de 
actividad Nº 624403 - 621072 - 624381  a desarrollarse en el local sito 
en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 37, catastro Nº 28364 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA ZULEMA LIENDRO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2636/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15892-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por la Sra. DONATA MENDEZ, en un local sito 
en Manzana 456 A - Lote Nº 1, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 135288 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. DONATA 
MENDEZ D.N.I. 18,097,278, desarrollada en un local sito en Manzana 
456 A - Lote Nº 1, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 135288 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DONATA MENDEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72263 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Manzana 456 A 
- Lote Nº 1, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 135288 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DONATA MENDEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2637/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16802-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS - 
REGALERIA - LIBRERÍA, código de actividad Nº 623016 - 624381, 
desarrollada por la Sra. NICA FLORES ARANCIBIA, en un local sito 
en Calle ECUADOR Nº 1663, Vª MONICA, catastro Nº 50346 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS - REGALERIA - 
LIBRERÍA, presentada por la Sra. NICA FLORES ARANCIBIA D.N.I. 
92,203,665, desarrollada en un local sito en Calle ECUADOR Nº 1663, 
Vª MONICA, catastro Nº 50346 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NICA FLORES ARANCIBIA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72264 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS - REGALERIA - LIBRERÍA, código de actividad Nº 
623016 - 624381  a desarrollarse en el local sito en Calle ECUADOR 
Nº 1663, Vª MONICA, catastro Nº 50346 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NICA FLORES ARANCIBIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2638/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68464/06  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSIGNACION Y VENTA DE AUTOMOTORES 
NUEVOS Y USADOS, código de actividad Nº 624268 - 624276, 
desarrollada por el Sr. HUMBERTO ERNESTO SANTILLAN, en un 
local sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1371, catastro Nº 22290 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSIGNACION Y VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS 
Y USADOS, presentada por el Sr. HUMBERTO ERNESTO 
SANTILLAN D.N.I. 13,701,286, desarrollada en un local sito en 
Avenida REYES CATOLICOS Nº 1371, catastro Nº 22290 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUMBERTO ERNESTO 
SANTILLAN , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72265 correspondiente a la actividad CONSIGNACION Y VENTA 
DE AUTOMOTORES NUEVOS Y USADOS, código de actividad Nº 
624268 - 624276  a desarrollarse en el local sito en Avenida REYES 
CATOLICOS Nº 1371, catastro Nº 22290 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUMBERTO ERNESTO SANTILLAN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2639/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202125/10       
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POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TINTORERIA, código de actividad Nº 952028, 
desarrollada por el Sr. FRANCISCO JAVIER SERRAT, en un local sito 
en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 363, catastro Nº 1281 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TINTORERIA, presentada por el Sr. FRANCISCO JAVIER 
SERRAT D.N.I. 22,637,791, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 363, catastro Nº 1281 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FRANCISCO JAVIER SERRAT , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72266 
correspondiente a la actividad TINTORERIA, código de actividad Nº 
952028  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 363, catastro Nº 1281 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO JAVIER SERRAT la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 Salta, 14 de agosto de 2013.  
RESOLUCION N° 2640/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 49380-SG-2013 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a Viviendas”, de propiedad de la firma Martín O. 
Arias – Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6.- 
domicilio en calle Sur Argentino N° 3349, B° Intersindical, de la ciudad 
de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en Manzana 283b casa 
7, B° 14 de Mayo, en esta ciudad. 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Martín O. Arias en carácter de Titular de la 
firma Martín O. Arias – Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-
11207897-6, a desarrollar en Manzana 283b casa 7, B° 14 de Mayo, en 
esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma Martín O. Arias – 
Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 72.267 
correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en Manzana 283 casa 7, B° 14 de Mayo, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Martín O. Arias – Construcciones y 
Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2641/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPS. N° 229.823/09 
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- AMPLIAR a favor de  la firma CERAMICA ALBERDI S.A., 
CUIT 33-50090851-9,  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON INDUSTRIAL N° SLA 
5352, para la Tercera Etapa de la actividad, “FABRICA DE 
CERAMICOS PARA REVESTIMIENTOS” desarrollada en un 
establecimiento sito en Av. Durañona Nº 16, del Parque Industrial, de la 
Ciudad de Salta,   
 
Art. 2°.- LA titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en 
los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. En particular, la 
empresa deberá presentar antes del 30 de Septiembre de 2013, por 
ante la Dirección General de Control Ambiental, el resultado de las 
mediciones de calidad de aire, referidas en el artículo 2º de la 
Resolución Nº 2626/13 de la  Subsecretaría de Servicios Públicos y 
Control Ambiental.  
 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma CERAMICA ALBERDI S.A., CUIT 33-
50090851-9,  la presente Resolución.- 
 
Art. 4°.- LA vigencia del CAAM para la actividad “FABRICA DE 
CERAMICOS PARA REVESTIMIENTOS” otorgado a la empresa 
CERAMICA ALBERDI S.A., CUIT 33-50090851-9, está condicionada a 
la evaluación que realice la Comisión de Evaluación de Impacto y 
Control Ambiental del resultado de las mediciones  de calidad de aire 
que la empresa debe realizar y presentar por ante la Dirección General 
de Control Ambiental. 
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2642/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26307/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE RADIO Y TELEVISION,  presentada por el Sr. 
ROLANDO PEREZ ZANNIER, D.N.I. Nº 11,282,116 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 529, catastro Nº 
2935 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ROLANDO PEREZ ZANNIER, 
D.N.I. Nº 11,282,116 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59837 correspondiente a la actividad TALLER DE RADIO Y 
TELEVISION, código de actividad Nº 951927  a desarrollarse en el 
local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 529, catastro Nº 
2935 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROLANDO PEREZ ZANNIER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2643/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225943/11 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por el 
Sr. HORACIO MARTIN JURI, D.N.I. Nº 25,218,833 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle CASEROS Nº 1642, catastro Nº 82283 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HORACIO MARTIN JURI, D.N.I. Nº 
25,218,833 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66456 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CASEROS Nº 1642, catastro Nº 82283 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HORACIO MARTIN JURI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2644/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19498-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 624381, desarrollada por el Sr. FERNANDO RAUL 
LAIME, en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 201 - LOCAL 02, 
catastro Nº 5413 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. FERNANDO RAUL LAIME D.N.I. 31,035,722, desarrollada en un 
local sito en Calle LA FLORIDA Nº 201 - LOCAL 02, catastro Nº 5413 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FERNANDO RAUL LAIME , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72268 
correspondiente a la actividad VENTA DE CELULARES Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 624381  a desarrollarse en el 
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local sito en Calle LA FLORIDA Nº 201 - LOCAL 02, catastro Nº 5413 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO RAUL LAIME la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2645/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204212/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 
621072 - 624403 - 621021, desarrollada por la Sra. LILIANA ROSA 
CHUNGARA, en un local sito en Calle MAR TIRRENO Nº 805, Bº 
SCALABRINI ORTIZ, catastro Nº 137628 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada por la Sra. 
LILIANA ROSA CHUNGARA D.N.I. 22,685,092, desarrollada en un 
local sito en Calle MAR TIRRENO Nº 805, Bº SCALABRINI ORTIZ, 
catastro Nº 137628 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LILIANA ROSA CHUNGARA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72269 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA 
Y VERDULERIA - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, 
código de actividad Nº 621072 - 624403 - 621021  a desarrollarse en el 
local sito en Calle MAR TIRRENO Nº 805, Bº SCALABRINI ORTIZ, 
catastro Nº 137628 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           

Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIANA ROSA CHUNGARA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2646/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226849/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B",  presentada por el Sr. 
JOSE MARIA LUCERO, D.N.I. Nº 18,617,119 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 930, catastro Nº 101643 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE MARIA LUCERO, D.N.I. Nº 
18,617,119 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63305 
correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B", 
código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 930, catastro Nº 101643 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MARIA LUCERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2647/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201502/10  
      
POR ELLO:  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - SUB-
AGENCIA DE TOMBOLA - RECARGA DE SAETA, código de 
actividad Nº 624403 - 720046 - 622036 - 959944, desarrollada por la 
Sra. MARIA CRISTINA MESON UGARTE, en un local sito en Calle 
IGNACIO ALVAREZ THOMAS Nº 806, Bº GRAND BOURG, catastro 
Nº 62806 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - SUB-AGENCIA 
DE TOMBOLA - RECARGA DE SAETA, presentada por la Sra. 
MARIA CRISTINA MESON UGARTE D.N.I. 92,350,176, desarrollada 
en un local sito en Calle IGNACIO ALVAREZ THOMAS Nº 806, Bº 
GRAND BOURG, catastro Nº 62806 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA CRISTINA MESON 
UGARTE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72270 
correspondiente a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS 
- SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - RECARGA DE SAETA, código de 
actividad Nº 624403 - 720046 - 622036 - 959944  a desarrollarse en el 
local sito en Calle IGNACIO ALVAREZ THOMAS Nº 806, Bº GRAND 
BOURG, catastro Nº 62806 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CRISTINA MESON UGARTE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2648/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201022/12  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS Y 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por 
la Sra. HAYDEE JORGELINA MENDOZA, en un local sito en Avda. 

BELGICA Nº 1689, catastro Nº 59964 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS Y 
DESPENSA, presentada por la Sra. HAYDEE JORGELINA 
MENDOZA D.N.I. 24,638,902, desarrollada en un local sito en Avda. 
BELGICA Nº 1689, catastro Nº 59964 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. HAYDEE JORGELINA 
MENDOZA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72271 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS - DERIVADOS Y DESPENSA, código de actividad Nº 
621021 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Avda. BELGICA 
Nº 1689, catastro Nº 59964 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. HAYDEE JORGELINA MENDOZA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2649/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 45996-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403  - 621072, desarrollada 
por la Sra. ANGELICA  ZUBELZA, en un local sito en Manzana 348 
"B", LOTE Nº 7, Bº LEOPOLDO LUGONES, catastro Nº 94049 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por la Sra. ANGELICA  ZUBELZA D.N.I. 
24,035,547, desarrollada en un local sito en Manzana 348 "B", LOTE 
Nº 7, Bº LEOPOLDO LUGONES, catastro Nº 94049 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANGELICA  ZUBELZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72272 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403  - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 348 "B", LOTE Nº 7, Bº 
LEOPOLDO LUGONES, catastro Nº 94049 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANGELICA  ZUBELZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2650/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 41854-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LIBRERÍA - REGALERIA - JUGUETERIA - VENTA DE 
ROPA, código de actividad Nº 624381 - 624047 - 623016, desarrollada 
por la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA URZAGASTE, en un local sito en 
Calle MAR TIRRENO Nº 820, Bº PABLO SARAVIA, catastro Nº 83733 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - REGALERIA - JUGUETERIA - VENTA DE 
ROPA, presentada por la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA URZAGASTE 
D.N.I. 23,749,562, desarrollada en un local sito en Calle MAR 
TIRRENO Nº 820, Bº PABLO SARAVIA, catastro Nº 83733 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA 
URZAGASTE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72273 correspondiente a la actividad LIBRERÍA - REGALERIA - 
JUGUETERIA - VENTA DE ROPA, código de actividad Nº 624381 - 
624047 - 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle MAR 
TIRRENO Nº 820, Bº PABLO SARAVIA, catastro Nº 83733 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA URZAGASTE 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2651/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228759/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
COTILLON - FOTOCOPIADORA - REGALERIA, código de actividad 
Nº 959111 - 624381 - 624047 - 832979, desarrollada por la Sra. 
ROSANA EDITH LOPEZ, en un local sito en Calle LA NACION Nº 
3999, catastro Nº 71697 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - COTILLON - 
FOTOCOPIADORA - REGALERIA, presentada por la Sra. ROSANA 
EDITH LOPEZ D.N.I. 25,069,057, desarrollada en un local sito en Calle 
LA NACION Nº 3999, catastro Nº 71697 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSANA EDITH LOPEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72274 
correspondiente a la actividad PELUQUERIA - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - COTILLON - FOTOCOPIADORA - REGALERIA, código 
de actividad Nº 959111 - 624381 - 624047 - 832979  a desarrollarse en 
el local sito en Calle LA NACION Nº 3999, catastro Nº 71697 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANA EDITH LOPEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2652/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18339-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por el Sr. SERGIO LUCAS 
CANSINO, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 855, LOCAL 17 Y 18 
"I", SECTOR AMARILLO, catastro Nº 1007 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. SERGIO LUCAS CANSINO D.N.I. 28,887,005, desarrollada en 
un local sito en Calle URQUIZA Nº 855, LOCAL 17 Y 18 "I", SECTOR 
AMARILLO, catastro Nº 1007 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SERGIO LUCAS CANSINO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72275 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle URQUIZA Nº 855, LOCAL 17 Y 18 "I", SECTOR 
AMARILLO, catastro Nº 1007 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO LUCAS CANSINO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2653/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 45364-SG-2011  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO DE INTERNET - DESPENSA, código de 
actividad Nº 720013 - 624403, desarrollada por el Sr. GUSTAVO 
EDUARDO DELGADO, en un local sito en Avda. FUERZA AEREA S/ 
Nº , ESQ. BATALLA DE SALTA , Bº CIUDAD DEL MILAGRO, 
catastro Nº 74113 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET - DESPENSA, presentada por el 
Sr. GUSTAVO EDUARDO DELGADO D.N.I. 27,972,687, desarrollada 
en un local sito en Avda. FUERZA AEREA S/ Nº , ESQ. BATALLA DE 
SALTA , Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74113 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO EDUARDO DELGADO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72276 
correspondiente a la actividad SERVICIO DE INTERNET - 
DESPENSA, código de actividad Nº 720013 - 624403  a desarrollarse 
en el local sito en Avda. FUERZA AEREA S/ Nº , ESQ. BATALLA DE 
SALTA , Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74113 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO EDUARDO DELGADO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2654/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38239-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad INMOBILIARIA, código de actividad Nº 831018, 
desarrollada por el Sr. SANTIAGO OLIVER CALVET, en un local sito 
en Calle JUJUY Nº 6, catastro Nº 72747 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 



PAG Nº  1410                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.943                      

 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INMOBILIARIA, presentada por el Sr. SANTIAGO OLIVER 
CALVET D.N.I. 24,697,147, desarrollada en un local sito en Calle 
JUJUY Nº 6, catastro Nº 72747 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SANTIAGO OLIVER CALVET , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72277 
correspondiente a la actividad INMOBILIARIA, código de actividad Nº 
831018  a desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 6, catastro 
Nº 72747 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SANTIAGO OLIVER CALVET la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2655/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38526-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE COSTURA - REPARACION Y VENTA DE 
PRENDAS DE VESTIR, código de actividad Nº 322017 - 951927 - 
623016, desarrollada por el Sr. SIMON FERNANDO DE LA ROCHA, 
en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 178, LOCAL 2, catastro Nº 
28 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE COSTURA - REPARACION Y VENTA DE 
PRENDAS DE VESTIR, presentada por el Sr. SIMON FERNANDO DE 
LA ROCHA D.N.I. 18,675,435, desarrollada en un local sito en Calle 
PELLEGRINI Nº 178, LOCAL 2, catastro Nº 28 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SIMON FERNANDO DE LA 
ROCHA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72278 
correspondiente a la actividad TALLER DE COSTURA - 
REPARACION Y VENTA DE PRENDAS DE VESTIR, código de 
actividad Nº 322017 - 951927 - 623016  a desarrollarse en el local sito 

en Calle PELLEGRINI Nº 178, LOCAL 2, catastro Nº 28 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SIMON FERNANDO DE LA ROCHA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2656/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66138-SG-2012  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por la Sra. ANA MARIA TORRICO, en un local 
sito en Calle ECUADOR Nº 1468, Vª MONICA, catastro Nº 49849 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. ANA 
MARIA TORRICO D.N.I. 16,753,303, desarrollada en un local sito en 
Calle ECUADOR Nº 1468, Vª MONICA, catastro Nº 49849 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA MARIA TORRICO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72279 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ECUADOR Nº 1468, Vª MONICA, catastro Nº 49849 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MARIA TORRICO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2657/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5681-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE COLCHONES, código de actividad Nº 
422283, desarrollada por la Sra. NORA CRISTINA VILTE, en un local 
sito en Calle BETANIA S/ Nº , MEDIDOR 176, LOCAL 4 , Bº 
CASTAÑARES, catastro Nº 86769 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE COLCHONES, presentada por la Sra. NORA 
CRISTINA VILTE D.N.I. 33,753,357, desarrollada en un local sito en 
Calle BETANIA S/ Nº , MEDIDOR 176, LOCAL 4 , Bº CASTAÑARES, 
catastro Nº 86769 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NORA CRISTINA VILTE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72280 
correspondiente a la actividad VENTA DE COLCHONES, código de 
actividad Nº 422283  a desarrollarse en el local sito en Calle BETANIA 
S/ Nº , MEDIDOR 176, LOCAL 4 , Bº CASTAÑARES, catastro Nº 
86769 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORA CRISTINA VILTE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2658/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36121-SG-2013       

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE DE PESCA  Y CAMPING, 
código de actividad Nº 624098 - 624403, desarrollada por el Sr. HUGO 
HUMBERTO BELLONE, en un local sito en Calle JUJUY Nº 816, 
catastro Nº 17086 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE DE PESCA  Y CAMPING, 
presentada por el Sr. HUGO HUMBERTO BELLONE D.N.I. 
14,781,501, desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 816, 
catastro Nº 17086 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUGO HUMBERTO BELLONE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72281 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE DE PESCA  
Y CAMPING, código de actividad Nº 624098 - 624403  a desarrollarse 
en el local sito en Calle JUJUY Nº 816, catastro Nº 17086 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO HUMBERTO BELLONE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2659/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73309-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021, 
desarrollada por la Sra. ROCIO AURORA DIAZ MESSINA, en un local 
sito en Manzana 21 "G". CASA Nº 19, Bº SAN IGNACIO, catastro Nº 
117889 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, presentada por la Sra. ROCIO AURORA DIAZ 
MESSINA D.N.I. 36,229,273, desarrollada en un local sito en Manzana 
21 "G". CASA Nº 19, Bº SAN IGNACIO, catastro Nº 117889 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROCIO AURORA DIAZ 
MESSINA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72282 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 
624403 - 621021  a desarrollarse en el local sito en Manzana 21 "G". 
CASA Nº 19, Bº SAN IGNACIO, catastro Nº 117889 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROCIO AURORA DIAZ MESSINA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2660/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203046/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por la Sra. ISABEL INOCENCIA ALEGRE, en un 
local sito en Pasaje LA VIÑA Nº 925, Vª CHARTAS, catastro Nº 23276 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. ISABEL 
INOCENCIA ALEGRE D.N.I. 13,698,910, desarrollada en un local sito 
en Pasaje LA VIÑA Nº 925, Vª CHARTAS, catastro Nº 23276 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ISABEL INOCENCIA ALEGRE 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72283 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Pasaje LA VIÑA 
Nº 925, Vª CHARTAS, catastro Nº 23276 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ISABEL INOCENCIA ALEGRE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2661/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33551-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS Y 
PESCADO, código de actividad Nº 621021 - 621048, desarrollada por 
el Sr. JUAN LUIS PAZ MOYA, en un local sito en Pasaje 12, CASA Nº 
449, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 85262 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS Y PESCADO, 
presentada por el Sr. JUAN LUIS PAZ MOYA D.N.I. 24,453,174, 
desarrollada en un local sito en Pasaje 12, CASA Nº 449, Bº SANTA 
ANA 1, catastro Nº 85262 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN LUIS PAZ MOYA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72284 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - 
DERIVADOS Y PESCADO, código de actividad Nº 621021 - 621048  a 
desarrollarse en el local sito en Pasaje 12, CASA Nº 449, Bº SANTA 
ANA 1, catastro Nº 85262 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN LUIS PAZ MOYA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2662/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 40394-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por el Sr. PABLO OSCAR IVETICH, en un local 
sito en Manzana 555 "B", CASA Nº 8, Bº LOS PROFESIONALES, 
catastro Nº 157965 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. PABLO 
OSCAR IVETICH D.N.I. 28,262,294, desarrollada en un local sito en 
Manzana 555 "B", CASA Nº 8, Bº LOS PROFESIONALES, catastro 
Nº 157965 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO OSCAR IVETICH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72285 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Manzana 555 
"B", CASA Nº 8, Bº LOS PROFESIONALES, catastro Nº 157965 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO OSCAR IVETICH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2663/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74488-SG-2012  
      

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE RECEPCION  DE 
PEDIDOS PARA LAVADO DE AUTOMOVILES  - SERVICIOS 
GENERALES DE JARDINERIA, código de actividad Nº 959944 - 
959944, desarrollada por el Sr. LUIS ALBERTO PEIRO, en un local 
sito en Calle LOS JAZMINES Nº 307, Bº TRES CERRITOS, catastro 
Nº 80791 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE RECEPCION  DE PEDIDOS 
PARA LAVADO DE AUTOMOVILES  - SERVICIOS GENERALES DE 
JARDINERIA, presentada por el Sr. LUIS ALBERTO PEIRO D.N.I. 
16,350,968, desarrollada en un local sito en Calle LOS JAZMINES Nº 
307, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 80791 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS ALBERTO PEIRO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72286 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
RECEPCION  DE PEDIDOS PARA LAVADO DE AUTOMOVILES  - 
SERVICIOS GENERALES DE JARDINERIA, código de actividad Nº 
959944 - 959944  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS 
JAZMINES Nº 307, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 80791 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS ALBERTO PEIRO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2664/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68507/07  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad INMOBILIARIA, código de actividad Nº 831018, 
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desarrollada por el Sr. HECTOR EDUARDO CABRERA FAIRHURST, 
en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 642, catastro Nº 3861 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INMOBILIARIA, presentada por el Sr. HECTOR EDUARDO 
CABRERA FAIRHURST D.N.I. 20,347,704, desarrollada en un local 
sito en Calle ZUVIRIA Nº 642, catastro Nº 3861 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HECTOR EDUARDO CABRERA 
FAIRHURST , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72287 correspondiente a la actividad INMOBILIARIA, código de 
actividad Nº 831018  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA 
Nº 642, catastro Nº 3861 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR EDUARDO CABRERA 
FAIRHURST la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2665/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 12650-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - 
PESCADOS Y DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 621048 - 
624403, desarrollada por el Sr. MAURICIO NICOLAS BARRIOS, en un 
local sito en Calle ZABALA Nº 325, catastro Nº 132065 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - 
PESCADOS Y DESPENSA, presentada por el Sr. MAURICIO 
NICOLAS BARRIOS D.N.I. 32,804,413, desarrollada en un local sito 
en Calle ZABALA Nº 325, catastro Nº 132065 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MAURICIO NICOLAS BARRIOS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72288 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS - PESCADOS Y DESPENSA, código de actividad Nº 
621021 - 621048 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ZABALA Nº 325, catastro Nº 132065 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MAURICIO NICOLAS BARRIOS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2666/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61432-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por el Sr. ADOLFO OSCAR 
NIETCH, en un local sito en Ruta NACIONAL Nº 51, KM 8 , FINCA 
SAN LUIS, catastro Nº 43934 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por el Sr. 
ADOLFO OSCAR NIETCH D.N.I. 11,552,220, desarrollada en un local 
sito en Ruta NACIONAL Nº 51, KM 8 , FINCA SAN LUIS, catastro Nº 
43934 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ADOLFO OSCAR NIETCH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72289 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, 
código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Ruta 
NACIONAL Nº 51, KM 8 , FINCA SAN LUIS, catastro Nº 43934 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ADOLFO OSCAR NIETCH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2667/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26690-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA  TODO PARA LLEVAR, código de actividad 
Nº 621056, desarrollada por la Sra. ISABEL COLQUE, en un local sito 
en Pasaje 23,CASA Nº 1752, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 86131 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA  TODO PARA LLEVAR, presentada por la Sra. 
ISABEL COLQUE D.N.I. 11,360,092, desarrollada en un local sito en 
Pasaje 23,CASA Nº 1752, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 86131 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ISABEL COLQUE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72290 
correspondiente a la actividad ROTISERIA  TODO PARA LLEVAR, 
código de actividad Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en 
Pasaje 23,CASA Nº 1752, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 86131 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ISABEL COLQUE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2668/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 11317-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PRE - JARDIN, código de actividad Nº 931012, 
desarrollada por el Sr. GUSTAVO JAVIER LOPEZ FIGUEROA, en un 
local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 971, catastro Nº 
69965 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PRE - JARDIN, presentada por el Sr. GUSTAVO JAVIER 
LOPEZ FIGUEROA D.N.I. 22,100,267, desarrollada en un local sito en 
Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 971, catastro Nº 69965 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO JAVIER LOPEZ 
FIGUEROA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72291 correspondiente a la actividad PRE - JARDIN, código de 
actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 971, catastro Nº 69965 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO JAVIER LOPEZ FIGUEROA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2669/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15858-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por la Sra. LUCILA ELIZABETH CANDIA, en un 
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local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 1287, Vª SOLEDAD, catastro 
Nº 18092 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. LUCILA 
ELIZABETH CANDIA D.N.I. 23,318,970, desarrollada en un local sito 
en Avda. INDEPENDENCIA Nº 1287, Vª SOLEDAD, catastro Nº 18092 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LUCILA ELIZABETH CANDIA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72292 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 1287, Vª SOLEDAD, catastro Nº 18092 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LUCILA ELIZABETH CANDIA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2670/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 16637-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE OPERACIONES 
FINANCIERAS, código de actividad Nº 810215,  desarrollada por la 
firma BUSINESS MARKET S.R.L., CUIT Nº 30-71046884-9,  en un 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 658, 1º PISO, DEPTO 5 "B", catastro 
Nº 87921 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE OPERACIONES 
FINANCIERAS, presentada por el Sr. JUAN ALEJANDRO CANTERO, 
desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 658, 1º PISO, 
DEPTO 5 "B", catastro Nº 87921 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma BUSINESS MARKET S.R.L., 
CUIT Nº 30-71046884-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72293 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE OPERACIONES FINANCIERAS,  código de 
actividad Nº 810215   a desarrollarse en el local sito en  Calle ESPAÑA 
Nº 658, 1º PISO, DEPTO 5 "B", catastro Nº 87921 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ALEJANDRO CANTERO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2671/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 33762-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE VENTA DE PLAN DE 
VIVIENDA, código de actividad Nº 959944,  desarrollada por la firma 
DESARROLLOS FIDUCIARIOS S.A., CUIT Nº 33-70970136-9,  en un 
local sito en Calle DEAN FUNES Nº 660, catastro Nº 6628 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE VENTA DE PLAN DE 
VIVIENDA, presentada por el Sr. CARLOS MARCELO SAINT AVIT, 
desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 660, catastro 
Nº 6628 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma DESARROLLOS 
FIDUCIARIOS S.A., CUIT Nº 33-70970136-9 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-72294 correspondiente a la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA  DE VENTA DE PLAN DE VIVIENDA,  
código de actividad Nº 959944   a desarrollarse en el local sito en  
Calle DEAN FUNES Nº 660, catastro Nº 6628 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS MARCELO SAINT AVIT  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2672/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 26774-SG-2013               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 
GENERALES DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES Y 
CONSTRUCCION, código de actividad Nº 959944,  desarrollada por la 
firma CONSTRUCCIONES , DISEÑO Y SERVICIOS S.R.L., CUIT Nº 
30-70915930-1,  en un local sito en Calle URQUIZA Nº 409, LOCAL 7, 
catastro Nº 1208 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS GENERALES 
DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES Y CONSTRUCCION, 
presentada por el Sr. JOSE DANIEL RODRIGUEZ, desarrollada en un 
local sito en Calle URQUIZA Nº 409, LOCAL 7, catastro Nº 1208 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CONSTRUCCIONES , 
DISEÑO Y SERVICIOS S.R.L., CUIT Nº 30-70915930-1 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72295 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS GENERALES DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES Y 
CONSTRUCCION,  código de actividad Nº 959944   a desarrollarse en 
el local sito en  Calle URQUIZA Nº 409, LOCAL 7, catastro Nº 1208 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE DANIEL RODRIGUEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2673/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 226262/09               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE NEUMATICOS  - DEPOSITO - SERVICIO DE 
GOMERIA  - ALINEADO Y BALANCEO, código de actividad Nº 
624179 - 951315 - 951315,  desarrollada por la firma ALFREDO 
IGNACIO CORRAL S.A., CUIT Nº 30-59986210-9,  en un local sito en 
Calle PELLEGRINI Nº 835, catastro Nº 139166 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE NEUMATICOS  - DEPOSITO - SERVICIO DE 
GOMERIA  - ALINEADO Y BALANCEO, presentada por el Sr. 
ALFREDO IGNACIO CORRAL, desarrollada en un local sito en Calle 
PELLEGRINI Nº 835, catastro Nº 139166 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ALFREDO IGNACIO 
CORRAL S.A., CUIT Nº 30-59986210-9 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-72296 correspondiente a la actividad 
VENTA DE NEUMATICOS  - DEPOSITO - SERVICIO DE GOMERIA  - 
ALINEADO Y BALANCEO,  código de actividad Nº 624179 - 951315 - 
951315   a desarrollarse en el local sito en  Calle PELLEGRINI Nº 835, 
catastro Nº 139166 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALFREDO IGNACIO CORRAL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2674/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 25486-SG-2013               
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y 
COSMETICOS, código de actividad Nº 624381 - 624128,  desarrollada 
por la firma RAFEELI S.R.L., CUIT Nº 30-71249388-3,  en un local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 182, catastro Nº 4717 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y 
COSMETICOS, presentada por la Sra. ELIZABETH INES CARDOZO, 
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 182, catastro Nº 
4717 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma RAFEELI S.R.L., CUIT Nº 30-
71249388-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72297 
correspondiente a la actividad VENTA DE PRODUCTOS DE 
PELUQUERIA Y COSMETICOS,  código de actividad Nº 624381 - 
624128   a desarrollarse en el local sito en  Calle ITUZAINGO Nº 182, 
catastro Nº 4717 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELIZABETH INES CARDOZO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013 
ESOLUCION N° 2675/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 67639-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CENTRO DE ALIMENTACION Y NUTRICION - 
ROTISERIA, código de actividad Nº 933198 - 621056,  desarrollada por 
la firma DELIGHT S.R.L., CUIT Nº 33-71095610-9,  en un local sito en 
Pasaje DR. LUIS LINARES Nº 155, catastro Nº 27671 de esta ciudad, 

de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO DE ALIMENTACION Y NUTRICION - ROTISERIA, 
presentada por la Sra. MARIA DEL MILAGRO ROMAN, desarrollada 
en un local sito en Pasaje DR. LUIS LINARES Nº 155, catastro Nº 
27671 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma DELIGHT S.R.L., CUIT Nº 33-
71095610-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72298 
correspondiente a la actividad CENTRO DE ALIMENTACION Y 
NUTRICION - ROTISERIA,  código de actividad Nº 933198 - 621056   
a desarrollarse en el local sito en  Pasaje DR. LUIS LINARES Nº 155, 
catastro Nº 27671 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL MILAGRO ROMAN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2676/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202886/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA,  presentada por 
la Sra. SILVIA BANESA AGÜERO, D.N.I. Nº 23,295,604 ,  
desarrollada en un local sito en Manz. 751 "B", CASA Nº 16, FINCA 
VALDIVIA, catastro Nº 154716 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVIA BANESA AGÜERO, 
D.N.I. Nº 23,295,604 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65477 correspondiente a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
REGALERIA, código de actividad Nº 624381  a desarrollarse en el 
local sito en Manz. 751 "B", CASA Nº 16, FINCA VALDIVIA, catastro 
Nº 154716 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA BANESA AGÜERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2677/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201330/10 - 55704-SG-2012 
   
    POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ENVASES DESCARTABLES,  presentada por el 
Sr. JORGE EMILIO MORCOS, D.N.I. Nº 11,834,821 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 205, catastro Nº 4874 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE EMILIO MORCOS, D.N.I. 
Nº 11,834,821 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64345 correspondiente a la actividad VENTA DE ENVASES 
DESCARTABLES, código de actividad Nº 624080 - 624080  a 
desarrollarse en el local sito en Calle DEAN FUNES Nº 205, catastro 
Nº 4874 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE EMILIO MORCOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2678/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203278/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO,  presentada por la Sra. 
FLORENCIA REDONDO BENAVIDES, D.N.I. Nº 30,029,325 ,  
desarrollada en un local sito en Pasaje BENJAMIN ZORRILLA Nº 277, 
catastro Nº 92873 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. FLORENCIA REDONDO 
BENAVIDES, D.N.I. Nº 30,029,325 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64941 correspondiente a la actividad CONFITERIA 
SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631051  a desarrollarse 
en el local sito en Pasaje BENJAMIN ZORRILLA Nº 277, catastro Nº 
92873 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FLORENCIA REDONDO BENAVIDES  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2679/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24635/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO,  presentada por el Sr. 
GUILLERMO MARCELO TRIVERIO, D.N.I. Nº 8,169,787 ,  
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 118, 
catastro Nº 87308 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUILLERMO MARCELO 
TRIVERIO, D.N.I. Nº 8,169,787 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59050 correspondiente a la actividad 
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RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019  
a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 118, 
catastro Nº 87308 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO MARCELO TRIVERIO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2680/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65409/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - TELECABINAS,  presentada por 
la Sra. LAURA ELVIRA FERNANDEZ, D.N.I. Nº 21,768,167 ,  
desarrollada en un local sito en Calle MARTIN CORNEJO Nº 1114, Bº 
20 DE FEBRERO, catastro Nº 23749 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LAURA ELVIRA FERNANDEZ, 
D.N.I. Nº 21,768,167 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54041 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
TELECABINAS, código de actividad Nº 624403 - 720046  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MARTIN CORNEJO Nº 1114, Bº 
20 DE FEBRERO, catastro Nº 23749 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA ELVIRA FERNANDEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2681/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25382/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  - VENTA DE 
AVES FAENADAS,  presentada por el Sr. CLEMENTE LAMAS, D.N.I. 
Nº 24,194,437 ,  desarrollada en un local sito en Manz. 441 "C", LOTE 
Nº 2, Bº PALERMO III, catastro Nº 111200 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CLEMENTE LAMAS, D.N.I. Nº 
24,194,437 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59683 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA  - VENTA DE AVES FAENADAS, código de actividad 
Nº 621013 - 621021  a desarrollarse en el local sito en Manz. 441 "C", 
LOTE Nº 2, Bº PALERMO III, catastro Nº 111200 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CLEMENTE LAMAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2682/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225079/09 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS - 
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PESCADERIA,  presentada por la Sra. OFELIA APAZA, D.N.I. Nº 
14,741,664 ,  desarrollada en un local sito en Calle DR. MANUEL A. 
ACEVEDO Nº 270, Vª SOLEDAD, catastro Nº 10113 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. OFELIA APAZA, D.N.I. Nº 
14,741,664 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60100 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - 
DERIVADOS - PESCADERIA, código de actividad Nº 621021 - 621048  
a desarrollarse en el local sito en Calle DR. MANUEL A. ACEVEDO Nº 
270, Vª SOLEDAD, catastro Nº 10113 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
               
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. OFELIA APAZA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2683/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202572/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - REGALERIA Y FOTOCOPIADORA,  
presentada por el Sr. ANTONIO VEIGA, D.N.I. Nº 10,811,290 ,  
desarrollada en un local sito en Pasaje DR. BERNABE LOPEZ Nº 
1671, Bº SAN MARTIN, catastro Nº 12152 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANTONIO VEIGA, D.N.I. Nº 
10,811,290 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-64720 
correspondiente a la actividad DESPENSA - REGALERIA Y 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403- 624381 - 832979  
a desarrollarse en el local sito en Pasaje DR. BERNABE LOPEZ Nº 
1671, Bº SAN MARTIN, catastro Nº 12152 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                  

Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANTONIO VEIGA  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de agosto de 2013.  
RESOLUCION N° 2684/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 46102-SG-2013 
O Y S INGENIERIA S.R.L. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra “Apertura de vereda para realizar: Línea 
de Media Tensión – Subestación Transformadora y Red de Caja 
Tensión.”, de propiedad de O Y S INGENIERÍA S.R.L...- domicilio en 
calle Alsina 1041, cuidad de Salta, a desarrollarse en Calle Martín 
Cornejo al 200, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Línea de Media Tensión – Subestación 
Transformadora y Red de Caja Tensión.”, presentada por  el Sr. 
Salvador Russo Abdo en carácter de Socio Gerente de O Y S 
INGENIERIA S.R.L., C.U.I.T N° 33-70943020-9, a desarrollar en calle 
Martín Cornejo al 200, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de O Y S INGENIERIA S.R.L., C.U.I.T N° 
33-70943020-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº 
SLA 72.299 correspondiente Al proyecto de obra APERTURA DE 
VEREDA PARA REALIZAR: LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN – 
SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA Y RED DE CAJA TENSIÓN. a 
desarrollarse en calle Martín Cornejo al 200, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma O Y S INGENIERIA S.R.L., C.U.I.T N° 
33-70943020-9, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                     Salta, 14 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2685/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25345/08 
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EMBOTELLADORA DE GASEOSAS - VENTA DE BEBIDAS 
ENVASADAS,  presentada por el Sr. MIGUEL ANGEL FERNANDEZ, 
D.N.I. Nº 10,451,628 , desarrollada en un local sito en Avda. 
MONSEÑOR TAVELLA Nº 1291, catastro Nº 72228 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma OESTE EMBOTELLADORA S.A., 
CUIT Nº 30-70794346-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59341 correspondiente a la actividad EMBOTELLADORA DE 
GASEOSAS - VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS, código de 
actividad Nº 612057 - 313432 a desarrollarse en el local sito en Avda. 
MONSEÑOR TAVELLA Nº 1291, catastro Nº 72228 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANGEL FERNANDEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2686/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2004004851 - 48436/04 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - TELECABINAS,  presentada por 
la Sra. DELIA NATALIA RUEDA, D.N.I. Nº 22,637,316 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle LAS HERAS Nº 1501.Bº TRES CERRITOS, 
catastro Nº 30789 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. DELIA NATALIA RUEDA, D.N.I. 
Nº 22,637,316 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64555 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
TELECABINAS, código de actividad Nº 624403 - 720046  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAS HERAS Nº 1501.Bº TRES 

CERRITOS, catastro Nº 30789 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. DELIA NATALIA RUEDA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 Salta, 15 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2687/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31441-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por el Sr. ARIEL FEDERICO LEVIN, en un local 
sito en Calle 3 Casa Nº 11, Bº LA ALMUDENA, catastro Nº 138152 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. ARIEL 
FEDERICO LEVIN D.N.I. 28,886,685, desarrollada en un local sito en 
Calle 3 Casa Nº 11, Bº LA ALMUDENA, catastro Nº 138152 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ARIEL FEDERICO LEVIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72300 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 3 Casa Nº 
11, Bº LA ALMUDENA, catastro Nº 138152 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ARIEL FEDERICO LEVIN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2688/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 39243-SG-2013               
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AUTOSERVICIO CON VENTA DE CARNE Y 
PEQUEÑOS ELECTRODOMESTICOS - CAMARA DE FRIO, código 
de actividad Nº 624403 - 621013 - 624233 - 611115,  desarrollada por 
la firma DIA ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-68584975-1,  en un local 
sito en Avda. EJERCITO ARGENTINO S/ Nº , Bº CIUDAD DEL 
MILAGRO, catastro Nº 104094 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AUTOSERVICIO CON VENTA DE CARNE Y PEQUEÑOS 
ELECTRODOMESTICOS - CAMARA DE FRIO, presentada por el Sr. 
HORACIO WALTER LAVIA, desarrollada en un local sito en Avda. 
EJERCITO ARGENTINO S/ Nº , Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro 
Nº 104094 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma DIA ARGENTINA S.A., CUIT 
Nº 30-68584975-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72301 correspondiente a la actividad AUTOSERVICIO CON 
VENTA DE CARNE Y PEQUEÑOS ELECTRODOMESTICOS - 
CAMARA DE FRIO,  código de actividad Nº 624403 - 621013 - 624233 
- 611115   a desarrollarse en el local sito en  Avda. EJERCITO 
ARGENTINO S/ Nº , Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 104094 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HORACIO WALTER LAVIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2689/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27887-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VETERINARIA, código de actividad Nº 933228, 
desarrollada por el Sr. EDGARDO LEONEL SALVA, en un local sito 
en Calle VICARIO TOSCANO Nº 351, catastro Nº 18761 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VETERINARIA, presentada por el Sr. EDGARDO LEONEL 
SALVA D.N.I. 27,972,013, desarrollada en un local sito en Calle 
VICARIO TOSCANO Nº 351, catastro Nº 18761 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDGARDO LEONEL SALVA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72302 
correspondiente a la actividad VETERINARIA, código de actividad Nº 
933228  a desarrollarse en el local sito en Calle VICARIO TOSCANO 
Nº 351, catastro Nº 18761 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDGARDO LEONEL SALVA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 15 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2690/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228173/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR,  
presentada por el Sr. HECTOR ROBERTO BOHORQUEZ, D.N.I. Nº 
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08,080,194 ,  desarrollada en un local sito en Calle VICARIO 
TOSCANO Nº 50, catastro Nº 24299 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HECTOR ROBERTO 
BOHORQUEZ, D.N.I. Nº 08,080,194 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62015 correspondiente a la actividad TALLER DE 
ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 951315  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICARIO TOSCANO Nº 50, 
catastro Nº 24299 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR ROBERTO BOHORQUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2691/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42896-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. GLADYS SUSANA 
CLARA, en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 169 - LOCAL "B", 
catastro Nº 7097 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. GLADYS SUSANA CLARA D.N.I. 23,254,932, desarrollada en 
un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 169 - LOCAL "B", catastro Nº 
7097 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLADYS SUSANA CLARA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72303 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 169 - LOCAL "B", catastro Nº 7097 
de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLADYS SUSANA CLARA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2692/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24818-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por la Sra. VERONICA PAOLA ERAZU, en un 
local sito en Avenida JOSE ARTIGAS S/ Nº ESQ. HIPOLITO 
YRIGOYEN, catastro Nº 27142 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. VERONICA 
PAOLA ERAZU D.N.I. 29,816,696, desarrollada en un local sito en 
Avenida JOSE ARTIGAS S/ Nº ESQ. HIPOLITO YRIGOYEN, catastro 
Nº 27142 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA PAOLA ERAZU , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72304 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida JOSE 
ARTIGAS S/ Nº ESQ. HIPOLITO YRIGOYEN, catastro Nº 27142 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA PAOLA ERAZU la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2693/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21122/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN,  presentada por el Sr. 
RENE OMAR FERNANDEZ TAMBORINI, D.N.I. Nº 13,701,802 ,  
desarrollada en un local sito en Calle PEDERNERA Nº 1231, catastro 
Nº 1467 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RENE OMAR FERNANDEZ 
TAMBORINI, D.N.I. Nº 13,701,802 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-57440 correspondiente a la actividad 
ELABORACION Y VENTA DE PAN, código de actividad Nº 311715 - 
621080  a desarrollarse en el local sito en Calle PEDERNERA Nº 
1231, catastro Nº 1467 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RENE OMAR FERNANDEZ TAMBORINI  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 15 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2694/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8542-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por el Sr. DANIEL ENRIQUE PONS, 
en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 480, catastro Nº 41352 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. DANIEL ENRIQUE PONS D.N.I. 18,542,132, desarrollada en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 480, catastro Nº 41352 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL ENRIQUE PONS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72305 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 480, catastro Nº 41352 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL ENRIQUE PONS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2695/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24172-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - EXPOSICION 
DE ARTICULOS REGIONALES COMESTIBLES Y NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 631019 - 624320, desarrollada 
por el Sr. SILVIO LUIS BOSCHINI, en un local sito en Calle DR. 
FLORENTINO AMEGHINO Nº 669, catastro Nº 4432 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - EXPOSICION DE 
ARTICULOS REGIONALES COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES, 
presentada por el Sr. SILVIO LUIS BOSCHINI D.N.I. 12,286,236, 
desarrollada en un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO 
Nº 669, catastro Nº 4432 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
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términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SILVIO LUIS BOSCHINI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72306 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS 
- EXPOSICION DE ARTICULOS REGIONALES COMESTIBLES Y NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 631019 - 624320  a 
desarrollarse en el local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO 
Nº 669, catastro Nº 4432 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SILVIO LUIS BOSCHINI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2696/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201245/10 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. FELIPE ZAMBRANO, D.N.I. Nº 08,303,701 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle POSTA DE YATASTO Nº 1332, Bº LA LOMA, 
catastro Nº 60527 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FELIPE ZAMBRANO, D.N.I. Nº 
08,303,701 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63733 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle POSTA DE YATASTO Nº 1332, Bº LA LOMA, 
catastro Nº 60527 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FELIPE ZAMBRANO  la presente 
Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2697/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39390-SG-2013  
                         
                      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - ALMACEN POR 
MENOR, código de actividad Nº 621072 - 624403, desarrollada por la 
Sra. GLADYS IRIARTE GUERRERO, en un local sito en Calle JUJUY 
Nº 453, catastro Nº 3036 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - ALMACEN POR 
MENOR, presentada por la Sra. GLADYS IRIARTE GUERRERO D.N.I. 
94,142,751, desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 453, 
catastro Nº 3036 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLADYS IRIARTE GUERRERO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72307 
correspondiente a la actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - 
ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621072 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 453, catastro Nº 3036 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLADYS IRIARTE GUERRERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SALTA, 29 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº_____029_______ 
REFERENCIA: EXPEDIENTE  N° 54027 -SG-2013 
   
VISTO que el Sr. Cristian Rivas Pérez, solicita se Declare de Interés 
Turístico Municipal, a la “1ra. Jornada Nacional de Relaciones 
Públicas y Turismo” a llevarse a cabo el 03 de octubre del corriente 
año, en el salón de la Fundación COPAIPA, de nuestra ciudad, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE el objetivo es institucionalizar un ámbito de actualización 
profesional, fomentando la incorporación de prácticas altamente 
especializadas de la comunicación corporativa en la actividad turística, 
de acuerdo a los más altos estándares de calidad internacional; 
   
QUE también se pretende gestionar las comunicaciones corporativas 
como un valor estratégico, tendiente a fomentar ambientes internos y 
externos favorables y de confianza que favorezcan el crecimiento y 
consolidación de la actividad turística; 
   
QUE es criterio de la Secretaria de Turismo y Cultura, apoyar, promover 
e incentivar toda acción de integración educativa turística de nuestra 
sociedad en general; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de INTERES TURÍSTICO MUNICIPAL,  a 
la “1ra. Jornada Nacional de Relaciones Públicas y Turismo” a 
llevarse a cabo el 03 de octubre del corriente año, en el salón de la 
Fundación COPAIPA, por los motivos enunciados en el considerando. 
 
ARTICULO 2°.- LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
  
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR de la presente Resolución al Sr. Cristian 
Rivas Pérez, en el domicilio de Etapa 4, Manzana 11 Casa N° 14 B° 
Parque Gral. Belgrano, de esta ciudad.- 
 
ARTÍCULO 4°.-TOMAR razón la Secretaria de Turismo y Cultura con 
sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 29 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº______030_________ 
REFERENCIA: EXPEDIENTE  N° 51223-SG-2013 
   
VISTO que la Señora Cecilia Binda, solicita se Declare de Interés 
Cultural Municipal, el Espectáculo de Danzas y tecnología “Latino Gala 
el Show” a realizarse los días 27 y 28  de setiembre del corriente año, 
a partir de 21:30 horas, en la Sala Teatral de calle Caseros N° 38, de 
nuestra ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE la presentación constará de danza de diferentes lugares del 
mundo combinadas con tecnología multimedia, led y diseño 3D, todo 
realizado por una mini empresa salteña denominada Logística y 

Tecnología para Eventos y Espectáculos (L.Y.T.E.E.) conformada por 
Cecilia Binda, Pablo Artaza y Abel Faccini; 
   
QUE este Espectáculo original y multimedia fue pensado para integrar 
el arte cinematográfico y la danza a través del diseño computarizado 
3D, pantalla gigante y vestuarios led, todo diseñado por profesionales 
argentino especializados en distintas áreas, para así lograr fusionar arte 
y tecnología; 
     
QUE este espacio multicultural, pretende colaborar con el desarrollo de 
los jóvenes talentos, contenidos desde la responsabilidad y la 
creatividad; 
   
QUE es criterio de la Secretaria de Turismo y Cultura, apoyar, promover 
e incentivar toda acción de integración  cultural de nuestra sociedad en 
general; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de INTERES CULTURAL MUNICIPAL,  
al espectáculo de danzas y tecnología “Latino Gala el Show” a 
realizarse los días 27 y 28 de setiembre del corriente año, en la sala 
Teatral de calle Caseros N° 38, por los motivos enunciados en el 
considerando. 
 
ARTICULO 2°.-  LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
  
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR de la presente Resolución a la Sra. Cecilia 
Binda, en el domicilio de Caseros N° 38 de nuestra ciudad.- 
 
ARTÍCULO 4°.-TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal y la 
Secretaria de Turismo y Cultura con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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CONCEJO DELIBERANTE 

RESOLUCION 
 

RESOLUCIÓN Nº  469 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2846/13.- 
Autora: Cjal. Gabriela Cerrano.- 
 
VISTO 

 
Los allanamientos realizados el día 15 de agosto en nuestra Ciudad, 
que desbaratan una red de trata de personas; y  
 
CONSIDERANDO 

 
Que, es necesario investigar todas las responsabilidades involucradas 
para lograr un desmantelamiento efectivo de las redes de trata de 
personas; 

 
Que como establece la Carta Municipal en el Capítulo III, Sección 
Primera: Concejo Deliberante, artículo 22 incisos i) Solicitar Informes al 
Departamento Ejecutivo Municipal e interpelar a sus Secretarios; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- INTERPELAR  en la sesión del día miércoles 28 de 
agosto a hs. 10:00, al Sub- Secretario de Control Comercial Marcelo 
Scarponetti y al Sub- Secretario de Ingresos Públicos Cdor. Facundo 
Furió, los mismos deberán traer informe de lo siguiente: 
 

a) Certificado de habilitación de los locales comerciales Terra 
Nostra, Rumis y Don Quijote; 

b) Sanciones, multas y cualquier antecedente de dichos locales; 
c) Antecedentes comerciales en la Ciudad que registren los 

titulares de estos locales.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  470 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2848/13.- 
Autor: Cjal. Aroldo Jesús Tonini.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Ambiente, proceda a la urgente limpieza del 
canal Oeste, desde el templete de San Cayetano hasta su 
desembocadura en el Río Arenales.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

RESOLUCIÓN Nº  471 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2850/13.- 
Autor: Cjal. Aroldo Jesús Tonini.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR  al Tribunal de Cuentas de la 
Municipalidad, realice una auditoría técnica, legal y de obra sobre el 
pavimento que se viene ejecutando en Villa Asunción de nuestra 
Ciudad, a efectos de determinar si el mismo es conforme a pliegos 
técnicos, al arte del buen construir, si se realizan las pruebas de debida 
compactación de terreno y si la misma es conforme a las condiciones 
contractuales estipuladas.- 
 
ARTICULO 2º.- SOLICITAR  al Tribunal de Cuentas de la 
Municipalidad, realice una auditoría técnica, legal y de obra sobre los 
pavimentos ejecutados en Villa Lavalle y Avenida Felipe Varela, con 
carpeta asfáltica, obra ejecutada por administración y si la misma se 
realizó conforme a especificaciones técnicas aprobadas.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  472 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2851/13.- 
Autor: Cjal. Aroldo Jesús Tonini.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Procurador Municipal, la aplicación de 
las sanciones pecuniarias pertinentes a la empresa Aguas del Norte por 
el derrame de líquidos cloacales en el canal Oeste a la altura de Vª 
Asunción y adopte todas las medidas necesarias para hacer cesar 
dichos derrames, con carácter de urgente.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DÍAS  DEL MES DE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------------------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  473 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2855/13.- 
Autor: Cjal. Tomás Salvador Rodríguez.- 
  
VISTO 
 
Las actividades organizadas por la Fundación “Jugando con Todos” los 
días 21 y 22 de septiembre con motivo de la visita a nuestra Provincia 
del Sr. Martín Jaite; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la Fundación “Jugando con Todos” viene desarrollando desde 
hace 4 años una incansable difusión de todo deporte amateur, siendo el 
tenis la primer disciplina con la que iniciaron su trabajo y mediante el 
cual han formado de manera gratuita a niños de distintos barrios de 
nuestra ciudad; 

 
Que, invitaron a nuestra provincia los días 21 y 22 de septiembre al Sr. 
Martín Jaite, ex tenista profesional, ganador de 12 títulos Asociación de 
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Tenistas Profesionales, top ten en el ranking mundial de tenistas en julio 
de 1990 y actual capitán del equipo argentino de Copa Davis; 

 
Que, durante estos días ofrecerá una amplia clínica de tenis de la cual 
participarán niños de nuestra ciudad, que tendrán la oportunidad única 
de adquirir nuevos conocimientos por parte de un profesional de notable 
trayectoria nacional e internacional; 

 
Que, el deporte ha demostrado ser un componente esencial de la 
formación y desarrollo humano integral y armonioso, aportando 
principios y valores fundamentales, hábitos de vida más sanos y 
saludables, por lo que resulta loable destacar iniciativas de este tipo; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades a 
realizarse los días 21 y 22 de septiembre con motivo de la visita del Sr. 
Martín Jaite, capitán del equipo argentino de la Copa Davis, 
organizadas por la Fundación “Jugando con Todos”, por su importante 
aporte a la formación deportiva de los niños de nuestra Ciudad.- 
 
ARTICULO 2º.- HACER entrega de una copia de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- ---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  474 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 2856/13 y 135-2857/13.- 
Autor: Cjal. Tomás Salvador Rodríguez.- 
 
VISTO 

 
La realización del 2º Encuentro de Trabajadores Públicos Provinciales y 
Municipales del Noa y Nea; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el mismo tendrá lugar el día 03 de septiembre del corriente año en 
nuestra Ciudad, en la sede de la Asociación de Empleados Municipales 
de Salta (ADEMUS); 

 
Que, participarán representantes de las provincias de La Rioja, 
Catamarca, Tucumán, Jujuy, Chaco, Santiago del Estero, Formosa, 
Misiones y Salta; 

 
Que, entre los temas que se tratarán en dicho encuentro están las 
paritarias, el salario básico de empleados provinciales y municipales, la 
carrera administrativa, precarización laboral, asignaciones familiares, 
definición, creación y aprobación de la Confederación de Trabajadores 
Provinciales y Municipales de la República Argentina, y todos aquellos 
puntos relativos a la organización de los trabajadores en pos de la lucha 
por sus derechos; 

 
Que, con motivo de este encuentro, también se llevará a cabo el 3er. 
Plenario de la Central de Trabajadores de la Argentina (CTA); 

 
Que, es de gran relevancia para nuestra ciudad su realización y la 
reunión de trabajadores para discutir y resolver puntos de su 
incumbencia, dentro de un proceso de transformación que se vive en 
nuestro país y con la conciencia de que es necesario profundizar la 
participación de las organizaciones gremiales, teniendo en miras 
ponerle fin a la pobreza y la desigualdad de los sectores populares; 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el 2º Encuentro de 
Trabajadores Públicos Provinciales y Municipales del NOA y NEA, a 
realizarse el 03 de septiembre del corriente año en nuestra Ciudad con 
el fin de debatir los temas laborales que incumben a trabajadores de 
varias provincias de nuestro país.- 
 
ARTICULO 2º.- HACER entrega de una copia de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  475 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2862/13.- 
Autora: Cjal. Zulma Noemí Pedraza.- 
  
VISTO 
 
Los innumerables reclamos realizados por la falta de transporte de 
pasajeros hacia el Cementerio de la Divina Misericordia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este cementerio tiene 13.000 (trece mil) parcelas ocupadas; 
 
Que, por fin de semana asisten 2.000 (dos mil) personas; 
 
Que, en la actualidad no existe un corredor de transporte urbano de 
pasajeros que preste servicio hasta allí; 
 
Que, esta situación provoca que muchos familiares no puedan asistir 
regularmente al cementerio como es su deseo, que los que van deben 
realizar enormes gastos de transporte y los que se aventuran a llegar, 
inician un largo y peligroso viaje, porque atraviesan rutas y colectoras 
viales; 
 
Que, es obligación del Estado Municipal, velar por el bienestar de sus 
habitantes, como así lo dispone la Carta Orgánica en su artículo 7º 
incisos “a” y “l”; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que 
el representante del Estado Municipal en el Directorio de SAETA, 
realice las gestiones pertinentes para establecer una solución a la falta 
de transporte público de pasajeros hacia el Cementerio Parque de la 
Divina Misericordia.- 
 
ARTICULO 2º.- CONVOCAR a una reunión que se llevará a cabo en el 
ámbito de la Comisión de Tránsito y Transporte, el día lunes 26 de 
Agosto próximo a las 8,30 horas, a los representantes del 
Departamento Ejecutivo Municipal ante el Directorio de SAETA, a las 
autoridades de Medio Ambiente y a titulares del Cementerio Privado 
“Parque de la Divina Misericordia”.- 
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ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº   476 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 -2837/13 y 135-2863/13.- 
Autor: Cjal. Raúl Romeo Medina.- 
 
VISTO 
 
La renuncia del Defensor del Pueblo de la Ciudad de Salta y la 
Ordenanza Nº 14.501; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, es atribución del Concejo Deliberante disponer las medidas que 
prevean y garanticen el adecuado funcionamiento del organismo, que 
actúa en el carácter de alto comisionado de este Cuerpo Deliberativo; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- ACEPTAR  la renuncia del Señor Álvaro Ulloa de la 
Serna, al cargo de Defensor del Pueblo de la Ciudad de Salta y 
disponer la constitución en este Cuerpo de la comisión del Defensor del 
Pueblo la cuál estará integrada por los señores presidentes de los 
bloques políticos, a fin de llevar adelante el llamado a concurso de 
antecedentes previsto en la Ordenanza Nº 14.501, conforme las pautas 
establecidas en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 2º.- DISPONER la apertura del procedimiento de selección 
y designación establecido en el artículo 3º) de la Ordenanza Nº 14.501.- 

 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que quienes deseen formular 
impugnaciones respecto de los inscriptos, deberán hacerlo por escrito 
en los siguientes quince días hábiles posteriores a la publicación, 
fundándolas en circunstancias objetivas debidamente acreditadas por 
medios fehacientes y bajo su firma, de las que se correrá vista al 
impugnado por el término de (3) días hábiles. Vencido el plazo para la 
vista de los impugnados y dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
de dicha fecha, la Comisión del Defensor del Pueblo se reunirá para 
que, en igual plazo, proceda a evaluar los antecedentes a seleccionar 
una terna de postulantes que deberán elevar al Concejo Deliberante a 
fin que el mismo elija al Defensor del Pueblo.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  477 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2843/13.- 
Autora: Cjal. Ángela Di Bez.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, proceda a intimar a la Empresa 
Prestadora de Energía de Salta S.A. (EDESA) para que, con carácter 
de urgente, realice todas las acciones necesarias tendientes a 
reemplazar el poste de sostén de cableado de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión ubicado a mano derecha de la primera curva 
del camino a la Virgen del Cerro descendiendo desde el 
estacionamiento, ya que el mismo se encuentra fracturado y a punto de 
colapsar con el inminente riesgo de caída que ello significa.- 
 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  492 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 52005-SG-2012; Nota Nº 11645-2012; Nota 
Siga Nº 12884/2012; Nota Siga Nº 2479-2013;  82-16847-SG-2013; 
Nota Siga Nº 7782-2013 y Nota Nº 391 de fecha 26-08-2013 de 
Jefatura de Gabinete.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- REMITIR los expedientes de referencia al 
Departamento Ejecutivo Municipal, por resultar competente para 
entender las presentes actuaciones, al encontrarse vigente la 
Ordenanza Nº 14.515.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  493 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 82-28161-SG-2013 y Nota SIGA Nº 8643-TC/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Cuenta General del Ejercicio año 2012, 
con las recomendaciones generales expuestas en el informe elaborado 
por el Tribunal de Cuentas Municipal.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SOLICITUD DE INFORME 
 

SOLICITUD DE INFORME Nº  065 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2667/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 

PRIMERO.- SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal que, en 
un plazo de diez (10) días de recibida la presente, remita a este Cuerpo 
el listado de los desaparecidos de la Provincia de Salta, conforme lo 
prevé el artículo 3º de la Ordenanza Nº 14.531.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº  066 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2845/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por 
intermedio del área correspondiente, informe a este Cuerpo en el plazo 
de quince (15) días hábiles,  lo siguiente: 
 

a) Fecha de habilitación de los locales comerciales Terra 
Nostra; Don Quijote y Rumis de nuestra capital. 

b) Actividad comercial para la que fueron habilitados.  
c) Detalle de multas y/o clausuras en los respectivos 

comercios durante los años 2012 y 2013. 
d) Incumplimientos o faltas que originaron las sanciones 

detalladas en el inciso c) del presente proyecto. 
e) Para la hipótesis de clausuras, documentación 

respaldatoria y razones del levantamiento de las 
mismas.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº  067 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2874/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles,  informe lo siguiente: 
 
f) Factibilidad de asignar una partida presupuestaria para 
destinarla al Fondo Especial de Apoyo a las bibliotecas populares. 
g) Listado de bibliotecas populares que funcionan en el éjido 
municipal y que resultarían beneficiadas por el Fondo Especial de 
Apoyo a las bibliotecas populares.- 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
LLAMADO A CONCURSO DE ANTECEDENTES PARA CUBRIR EL 

CARGO  
DE DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
De conformidad a lo establecido en la Resolución Nº 476/13 del CD y 
en Ordenanza N° 14.501(T.O) se dispone la apertura por el término de 
5 (cinco) días hábiles, computados desde la fecha de la última 
publicación en este medio, del registro de aspirantes a concursar el 
cargo de Defensor del Pueblo de la Ciudad de Salta. 
En los términos del artículo 3 de la Ordenanza 14.501 (T.O.) y de lo 
dispuesto por la Resolución del Cuerpo Nº 476/13, se pone a 
consideración de los ciudadanos de la ciudad de Salta las condiciones 
para ser designado Defensor del Pueblo. 
 
Para ser Defensor del Pueblo se deberán reunir las siguientes 
condiciones: a) Ser ciudadano argentino y cumplir con los mismos 
requisitos exigidos por el art. 100 de la Constitución Provincial para ser 
senador; b) Tener acreditada experiencia o actuación en la 
Administración Pública; c) Haber residido ininterrumpidamente en la 
ciudad de Salta durante los cinco (5) años inmediatos anteriores; d) No 
guardar vinculo de parentesco por consanguinidad o afinidad en ambos 
casos hasta el segundo grado, ni conyugal, con concejales en ejercicio. 
Las inscripciones deberán realizarse mediante nota dirigida a la 
Comisión del Defensor del Pueblo y presentadas por ante la Mesa de 
Entradas del Concejo Deliberante, sita en Avenida del Líbano N º 990 
de la Ciudad de Salta, de lunes a viernes en el horario de 8 a 19.  
 

DIEZ VILLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 
  


